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S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N
M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

DECRETO de 28 de ju l io  de 1941 por el que se nombra  
deje Superior de Pol ic ía  de M adrid  a don Antonio de 
Heparaz Arauju.— P á g in a -5685.

P R E S ID E N C IA  D EL G O B IE R N O

Orden de 21 de ju lio de 1941 por la que se dispone ia 
aprobación de las básculas «P ib em a t», modelo B-200, 
de 150, 375, 750 y 1.500 kgs. de alcance.— Página 5686.

Otra de 26 de ju lio  de 1941 por la que se dictan nor
mas sobre subastas, públicas de las mercancías sujetas 
a tasa o racionam iento.— Pág in a  5686.

O tra 'de 28 de ju lio  de 1941 sobre depuración del personal 
de las Empresas de Agua, Gas y Electricidad.— P ág i
nas 5686 y 5687.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N

Orden de 15 de ju lio  de 1941 por la que se declara en 
situación de jubilado, por edad, al Cartero urbano 
don Juan G aliano Nebro.— Págin a  5687. '

Otra de 17 de ju lio  de 1941 por la que se concede pró
rroga de vida activa al Cartero urbano don Ladislao 
Hortigüela M ontenegro.— Págin a  5687.

Otra de 19 de ju lio  d e  1941 por la que se declara jub i
lado, por cum plir la edad reglam entaria, al Jefe  de 
Negociado de prim era clase del Cuerpo de Telégra
fos don Pedro de M arinas y Pérez de Evora.— P ág i
na 5687.

Otra de 24 de ju lio  de 1941 por la que se concede li
cencia por enferm edad al Jefe  de Negociado del Cuer
po de- Telégra fos  don Fé lix  Val Salabert.— Pag. 5687.

M IN IS T E R IO  D E L E JE R C ITO

Destinos.— O rden de 19 de ju lio  de 1941 por la que pasa 
destinado a la M ilic ia  de F. E. T , y de las J. O. N. S. 
el Ten iente Coronel de Estado M ayor don Leocadio 
Ram írez López.— Página 5687.

Disponibles. Orden de 24 áe ju lio  de 1941 por la que 
queda en situación de «disponib le», por haber causa
do ba ja  en el Servicio de In tervenciones del Protec
torado el A lfé rez provisional de In fan tería  don Rafael 
Gure i a Relavo.— Página 5687.

M IN IS T E R IO  DE J U S T IC IA

Unten dr 11 de ju lio  de 19-!I por \A que se concede liber
tad condicional a trescientos ochenta y nueve penados. 
Paginas 5688 a ->690,

Orden de 11 de julio de 1841 por la que se concede liber
tad  condicional a trescientos setenta y cinoo penados. 
Páginas 5690 a 5692.

O tra  de 11 de ju lio  de 1941 por la que se concede líb e r - .
tad condicional a trescientos sesenta y seis penados. — 
Páginas 5692 a 5694.

O tra  de 11 de ju lio  de 1941 por la que se concede liber
tad condicional provisional a doscientos treinta y tres 
penados.— Págin as ' 5694-y  5695.

O tra  de 26 de ju lio  de- 1941 por la  que se traslada a 
la plaza de O ficia l de Sala de la  Audiencia territoria l 
de Sevilla a don Carlos D íaz Aragüete.— P á g in a  5695.

Ordenes de 26 de ju lio  de 1941 por las que se traslada 
á  los señores que se citan  a las plazas de Secretarios 
de las Audiencias provinciales de Toledo, Salamanca, 
M urcia, San Sebastián y Pontevedra.— Páginas 5695 y 
5696.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Orden de 16 de ju lio  de 1941 por la que se autoriza a 
«U n ión  Levan tin a » para efectuar operaciones de Rease
guros en los Ramos de Transportes y Accidentes y cu
brir los riesgos de guerra accidentes de. tripulaciones. 
Página 5696.

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO

Orden de 17 de ju lio  de 1941 por la  que se delim itan las 
atribuciones de las Direcciones G enerales de Industria 
y Pesca M arítim a en nuevas industrias.-—Página 5696.

■ O tra de 21 de ju lio de 1941 re lativa  a  que los pres
tamos para obras simultáneas en el m ismo buque sean 
con cargo a las consignaciones del Crédito N a v a l . - P a 
ginas 5696 y 5697.

O tra de 30 de junio de 1941 por la que se declara le
siva la de 22 de agosto de 1939 en lo que se relieve 
a los derechos reconocidos a don José Anton io de A r - . 
tigas y S a n z— Página 5697.

O tra de 8 de ju lio -d e  1941 por la que se resuelve el re
curso de alzada interpuesto por don Ram ón Arque Bru
jas contra resolución de la D irección G enera l de Indus
tria de 2 de agosto de 1940, que le denegó autorización 
para poder cambiar la denom inación social que tienen 
los «Ta lleres  Num ax».— Página 5697.

Ordenes de 11 de ju lio de 1941 por '« s  que se declaran 
en situación de supernumerarios en activo a los in 
genieros terceros que se expresan.— Página 5697. -

M IN IS T E R IO  DE T R A B A J O

Orden de 27 de junio de 1941 por la que se califica d e fi
n itivam ente la cusa barata señalada con el número 
139 del proyecto aprobado a la «Cooperativa M adrileña 
de Casas Baratas y Económ icas» de esta capital, bo
lichada por don Manuel Blanco H ern an do—  Pag. ¿698.
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Ordenes de 27 de junio de 1941 por las que se declaran
vinculadas a los señores que se mencionan las casas ba
ratas y sus terrenos del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «El Hogar de los Funciona
rios de Seguridad», de Zaragoza, señaladas hoy con los 
números 12 y 22 de la calle de López Toral, de dicha 
capital—Páginas 5698 y 5699.

Otras de 27 de junio de 1941 por las que se declaran 
vinculadas a los señores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos del proyecto aprobado a la Co
operativa de Casas Baratas «La Propiedad Cooperati
va», de esta capital. Páginas 5699 y 5700.

Orden de 30 de junio de 1941 por la que se aprueba el au-
. mentó de las tarifas de cuotas de la «Mutual Provincial 

Agraria», de Patencia.—Página 5700.
Otra de 30 de junio de 1941 por la que se dispone la di

solución de la «Mutua Agrícola y Forestal '"elvatana», 
de Santa. Coloma de Famés (Gerona).—Página 5700.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que se autoriza a la 
«Unión Patronal Mutua para Accidentes del Trabajo», 
de Oviedo, para consignar a su nombre la fianza re
glamentaria.—Página 5700.

Otra de 30 de junio de 1941 por la que se aprueban las 
modificaciones introducidas en los Estatutos de la «Mu 
tualidad Patronal de la Sociedad Cooperativa de Fu
migadores de España», de Valencia.—Página 5700.

Otra de 4 de julio de 1941 por la que se califica de
finitivamente el proyecto de las 17 casas colectivas- 
económicas, con 255 viviendas, de la Cooperativa «Agen
cias Comerciales», de Valencia, solicitada por don Sal
vador Ibarra Asensi.—Páginas 5700 y 5701.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se califica defini
tivamente la casa barata número 55 del proyecto apro
bado a la «Cooperativa Madrileña de Casas Paratas y 
Económicas», señalada hoy con el número 13 de .a ‘ 
calle de Francisco Lastres (final de Hermosilla), de 
esta capital, solicitada por don Crescenciano Calvo Ne
breda.—Página 5701.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se declara vincu
lada a don Francisco López Sancho la casa barata y 
su terreno, manzana 10, parcela 5 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Baratas «Primo de Ri- 
vera», señalada hoy con el número 9 de la calle de Ga
briel y Galán que es la finca número 4.785 del Regis
tro de la Propiedad del píorte, folio 92 vuelto, libro 1.070, 
tomo 271 de la Sección segunda, inscripción sexta.—Pá
gina 5701.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se desvincula la 
casa barata número 120 de la S. A. '«Los Previsores de 
la Construcción», propiedad de doña Jesusa Castro Fer
nández, y autorizando a la misma para transferir sus 
derechos a don Liborio Delgado Prieto, de Madrid.—Pá
gina 5702.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se desvincula 
la casa barata número 22 de la calle 10, manzana 41 
del proyecto aprobado a la «S. A. Urbanización y Cons* 
trúcciones», de Sevilla, propiedad de doña Carmen Te
ruel Robles, autorizándole para transferir los derechos 
de la misma a don Ramón pélelos Diez, de Sevilla.— 
Página 5702.

Otra de 12 de julio de 1941' por la que se declara desvin
culada de doña María de Lourdes y Merlo Romero, la 
casa barata número 135 del proyecto aprobado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de la Construcéión», 
señalada hoy con el número 24 de la calle de Angel 
Ganivet, de esta capital, autorizándole para transferir 
sus derechos de la misma a don Paulino Fuente y Le- 
guina, de Madrid.—Páginas 5702 y 5703.

Orden de 12 de julio de 1941 por la que se declara des
vinculada de don Maximino Leal Mozo la casa barata 
y su terreno, parcela número 1, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El Hogar de Fun
cionarios ■'de Seguridad», de Zaragoza, que es la finca 
número 15.423 del Registro de la Propiedad de Zara 
goza, tomo 1.314, libro 440, sección segunda, folio 167̂  
inscripción segunda.—Página 5703.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se descalifica la 
casa barata y su terreno número 95 del proyecto apro
bado* a la S. A. «Los Previsores de la Construcción», de 
esta capital (Colonia del Retiro), hoy cállé de Sánchez 
Barcaiztegui, número 71.—Página 5703.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se desvincula de 
doña Rafaela Solaun Ugartemendia la casa barata nú
mero 126 del proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», señalada 
hoy con el número 182 de la calle de Jorge Juan, de 
esta capital.—Páginas 5703 y 5704.

Otra de 12 de julio de 1941 por la que se declara vincular 
da a don Felipe Chaves Ferrero la casa barata y su 
terreno número 45 del proyecto aprobado a la «Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y Económicas» Gru
po Cruz dej Rayo), señalada hoy con el número 5 de 
la calle de Oria, de esta .capital, que es la finca nú- 

! mero 6.984 del Registro de la Propiedad del Norte, to
mo 324 de la sección segunda, folio 123, libro 1.197 del 
Archivo.—Página 5704.

Otra dé 16 de julio de 1941 por la que se declara vincu
lada a doña Emilia García Pclidoro la casa barata nú
mero 39 del proyecto aprobado a la «Cooperativa Ma
drileña de Casas Baratas :* Económicas».—Páginas 5704 
y 5705.

Otra de 16 de julio de 1941 por la que se vincula la casa 
barata número 72 de la «Cooperativa Madrileña de Ca
sas Baratas y Económicas» a doña Pilar Ortega Ce
lada.—Página 5705.

Otra de 16 de julio de 1941 por la que se califica defi
nitivamente la casa barata número 34 del proyecto 
aprobado a la «Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas», hoy número 6 de la. calle de Ricardo 

• de la Vega (Madrid Moderno), de esta capital, solici
tada por don Emilio Peñas Fernán iez.—Página 5705. 

Otra de 23 de julio de 1941 por la que se autoriza a ’a 
Compañia de Seguros contra Accidentes del Trabajo 
«La Providence», para que retire parte de la fianza 
constituida a efectos reglamentarios.—Págs. 5705 y 5706. 

Otra de 23 de julio de 1941 por la que se vincula a don 
Valentín Toral Temprano la casa barata número 192 
del proyecto aprobado a la S. A. «Los Previsores de la 
Construcción», hoy número 10 de la calle de Fran
cisco Vitoria, de esta capital.—Página 5706.

Otra de 23 de julio de 1941 por la que se declara vincu
lada a don Ramón Rodríguez Soler la casa barata y 
su terreno número 167 del proyecto aprobado a la
S. A. «Los Previsores de la Construcción», señalada 
hoy con el número 4 de la calle de Viera y Clavijo, 
de esta capital.—Páginas 5706 y 5rr?.

Otra de 23 de julio de C41 por la que. se declara vincu
lada a don Alfonso García Valdecasas y García del. 
Real la casa barata y su terreno número 5 del pro
yectó aprobado a don Matías Fernández Fígares. se
ñalada hoy con el número 16 de la calle de Martín 
Bohorques de Granada.—Página 5707.

Otra de 23 de julio de 1941 por la que se declara de*
. vinculada de don Ignacio María Carrillo y Encío la 
casa barata número 97 del proyecto aprobado a la
S. A «Los Previsores de la Construcción», autorizán
dole para transferir sus derechos de la misma a don 
Antonio Moreno Zorrilla, de Madrid.—Página 5707.
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Orden de 23 de julio de 1941 por la que se declara vincu
lada a don Pedro Cuesta Monteagudo la casa -barata 
y su terreno número 125 del proyecto aprobado a ¿a 
Cooperativa de Casas Baratas «La Propiedad Coopera
tiva», señalada hoy con el número 180 de la calle de 
Jorge Juan, de ésta capital.—Página 5708.

Otra de 23 de julio de 1941 .por la que se declara des
vinculada de don José Pérez Guerrero la casa barata 
señalada con el número 28 de la calle de Levante, de 
la Cooperativa de Casas Baratas «Ciudad Jardín Alfon
so XI)>, hoy «¡Los Rosales», de Chamarían de la Rosa 

, (Madrid), autorizándole para transferir sus derechos 
de la misma a don Juan Ruiz Albert, de Madrid.— 
Página 5708.

ADMINISTRACION CENTRAL

JUSTICIA.—Dirección General de Justicia.—Anuncio con
vocando a concurso para proveer varias plazas de Ofi
ciales de Audiencias territoriales.—Página 5708.

HACIENDA.—Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Anunciando el extravío de los cupones de la 
Deuda que se citan.—Página 5709.

Dirección General de Timbre y Monopolios.—Patronato 
para la provisión de Expendedurías de Tabacos, Admi
nistraciones de Loterías y Agencias de Aparatos Surti
dores de Gasolina.—Resolución de la convocatoria anun
ciada para proveer dichas vacantes existentes en las pro
vincias que se citan.—Páginas 5709 a 5711.

Dirección General de Aduanas.—Relación de las Order 
nes Ministeriales por las que, en las fechas que en 
cada casa se expresan, ha sido concedido a los be
neficiarios que se mencionan la ampliación del nú
mero de Aduanas designadas como, exportadoras en 
sus respectivas concesiones de admisión temporal de 
hojalata en blanco para la' fabricación- de envases 
destinados a la exportación de productos nacionales, 
cuya relación se publica para conocimiento general 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 13 
del vigente Reglamento para la aplicación de la Ley 
de Admisiones Temporales.—Página 5712.

INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de Minas 
y Combustibles.—Denegando la autorización para la 
instalación de una Industria de pólvoras, explosivos y 
artificios de guerra e industriales a la S. en O. «Hijos 
de Orbea y Compañía, de Vitoria.—Página 5712.

Referente a la concesión de nueva industria de nódulos 
de hierro a la Sociedad General de Electro-Metalurgia, 
S. A.-P>áginas 5712 y 5713.

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría.—Jubilando en 
el cargo de Portera de la Escuela Normal de Córdoba 
a doña Isabel de los Angeles Gavilán.—Ipágina 5713.

Disponiendo continúe en el servicio activo, hasta cumplir 
los veinte años de servicios abonables, José García Vi- 
ll^nueva, Portero de los Ministerios Civiles con destino 
en la Universidad de Valencia.—Página 5713.

Dirección General de Primera Enseñanza.—Edicto conce
diendo audiencia pública a los representantes e intere
sados en las Fundaciones que se expresan.—Página 5713.

Accediendo a la devolución de la fianza depositada por 
don Salvador Inglés Gracia, para garantir su cargo de 
Habilitado de los Maestros Nacionales del Partido Ju
dicial de galatayud (Zaragoza).—Página 5713.

OBRAS PUBLICAS.—Subsecretaría.—Movimiento del per
sonal del Cuerpo Técnico-Administrativo y Auxiliar do 
este Ministerio, ocurrido durante el segundo trimestre 
de ,1941.—Páginas 5714 a 5716.

Dirección General de Obras Hidráulicas (Sección de Obras 
Hidráulicas.—Anunciando segunda subasta de las obras 
de terminación del pantano de Pálmaces (Guadalaja- 
ra).—Página 5717.

Dirección General de Puertos y Señales Marítimas.—Nor-
• mas complementarias a la Orden de 1.° de julio de 1941, 

por la que se convoca a exámenes de aspirantes para 
cubrir plazas de Secretario-Contador de Juntas de 
Obras y Servicios de Puertos.—Páginas 5717 y 5718.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2959 a 2970.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO de 23 de julio de 1941 por el que se 
nombra Jefe Superior de Policía de Madrid a don 
Antonio de Reparaz Araujo.
A propuesta del Ministro de la Gobernación,

Nombro Jefe Superior de Policía de Madrid a don 
Antonio de Reparaz Araujo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a Veintitrés de julio de mil novecientos cua
renta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
VALENTIN GALARZA MORANTE
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P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 21 de julio de 1941 disponiendo 
 la aprobación de las básculas 

«Pi ber nat »,  modeloB -  200, de  150 
375, 750 y  1.500 kilogramos de alca

nce.

limos. Sres.: Da conform idad con lo 
propuesto por la Dirección G eneral del 
In s titu to  Geográfico y C atastral y de 
acuerdo con lo inform ado por la Co
misión Perm anente de Pesas y Medi
das*

E sta Presidencia h a  tenido a  bien 
au to rizar la circulación y uso legal en 
E spaña de las básculas «Prnernat», de 
las siguientes capacidades:

De 150 kilogramos de alcance* de los 
cuales 100 kilogramos son autom áticos 
y 50 en barras de destare.

De 375 kilogramos de alcance, de los 
cuaies 250. kilogramos son autom áticos 
y 125 en barras de destare.

De 750 kilogramos de alcance, de 
los cuales 500 kilogramos son autom á
ticos y 250 en barras dé destare.

De 1 500 kilogramos de alcance, de 
los cuales 1.000 kilogramos son autom á. 
ticos y 500 en barras de destare, por 
reun ir todas ellas las condiciones re
glam entarias.

Los funcionarios dependientes de la 
Dilección G eneral de Industria, encar. 
gados de su con traslación, se a tendrán  
a las siguientes instrucciones:

Harán un examen general de cada 
báscu'a. que llevará la marca, numero 
alcance máximo, nombre y residencia , 
del constructor, comprobando después 
la exactitud de las pesadas y su sen - 1 

sü: iiidsd.
La marca pondrá sobre los dispo. 

sitivos que, para este objeto, lleven los
aparatos.

Vigilarán, asimismo, el cum plim ien
to del párrafo segundo del articulo oc_ 
tavo del Decreto de 5 de Julio de 
1935. en lo que se refiere al precio m á
ximo de venta, que será: de 6 000 pe
setas para la báscula de 150 kilogra
mos de alcance: de 7 500 pesetas para 
la de 375 kilogramos: de 8 000 pesetas 
para  lá de 750 kilogramos, y de 8.750 
pesetas para la de 1 500 kilogramos, 
señalado por el constructor para  la 
venta de estas básculas, com unicando 
a  la Comisión Perm anente de Pesas y 
M edidas las infracciones que sobre 
ello comprobaren.

Los derechos de contrastación se
rán  los que determ ina el Arancel para  
básculas de igual alcance-- 

Con arreglo a lo dispuesto, el cons
tru c to r de estas básculas deberá re
m itir a  la Dirección G eneral del Ins
titu to  Geográfico y C atastral, ser^nta 
y  cinco copias de la  M em oria y planos

presentados de cada báscula, para  su 
distribución en tre  los funcionarios an . 
iteriorm ente citados.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su 
conocim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de julio de 1941.—P. D., 

el Subsecretario, Luis C arrero.

limos. Sres. D irectores generales del 
In s titu to  Geográfico y C atastra l y 
de Industria .

ORDEN de 26 de julio de 1941 por la 
que se dictan normas sobre subastas 

 públicas de las mercancías su
jetas a tasa o racionamiento.
Excmos. Sres.: P a ra  que s e a 'p o s i

ble conseguir el m antenim iento  inalte
rable de los precios señalados a  las 
m ercancías su je tas a tasa, hácese pre
ciso la supresión de aquellas m odali
dades de venta que, perfectam ente lí
citas en circunstancias norm ales, pue
den constitu ir un obstáculo en los ac
tuales m om entos a la consecución de 
aquel fin¿ ello obliga, con carácter 
transitorio  y en tan to  las necesidades 
de los presentes m om entos lo requie
ran , a  prescindir de la subasta  pública 
como form a de enajenación o a so
m eter a  una regulación especial las 
norm as de su celebración cuando de 
aquella clase de m ercancías se tra te , 
evitando al propio tiempo el con tra
sentido de que la vulneración de la 
Ley de T asas tenga lugar precisa
m ente a través de los Organismos ofi
ciales del Estado m ediante la m ecá
nica de ser adjudicado lo vendido al 
que mayor can tidad  ofrezca.

Por todo ello, esta Presidencia del 
Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Articulo 1.® Las m ercancías su jetas 
a régimen de basas, que lo estén tam 
bién al de racionam iento, no podrán 
ser enajenadas m ediante subasta  pú
blica, voluntaria o forzosa, debiendo 
ser puestas al precio de tasa  en los 
casos en que procediera la subasta 
forzosa, a disposición del O rganismo 
facultado para su distribución.

Iguales norm as se observarán con 
aquellos géneros o m ercancías que. no 
sujetos a racionam iento, estuvieren 
en cambió som etidas con juntam ente al 
régimen de tasas y al de intervención 
en su producción, im portación o dis
tribución.

Art. 2.® Las m ercancías su jetas a 
tasa, pero no a racionam iento ni In
tervención. podrán ser objeto de venta 
en subasta  pública, voluntaria o for
zosa. siem pre que el precio de ad ju 
dicación no rebase en  n ingún caso al 
de su tasa legal.

Si concurrieran a la subasta  dos o 
m ás postores ofreciendo el precio de 
tasa, se repartirá  en tre  ellos la mer-, 
cancía que hab ía  de ser subastada.

El funcionario o autoridad que haya 
de presidio: la  subasta  so licitará pre

viam ente el precio legal del organismo
com petente para  señalarlo, hacien

do constar en los edictos que.se publi
quen anunciando la subasta, tan tq  eT 
precio de tasa como la distribución de 
la m ercancía cuando dos o m ás pos
tores ofrecieren el precio legal.

Lo que comunico a VV. EE. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
M adrid, 26 de julio de 1841.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Carrero.
Excmos. Sres....

ORDEN de 28 de julio de 1941, sobre
depuración del personal de las Em

presas de Agua, Gas y Electricidad.
Excmo; Sr.: La depuración del per

sonal obrero de las Em presas de 
Agua, G as y Electricidau, que se lle
va a efecto e n . cum plim iento de lo 
dispuesto por el Decreto de la Vice
presidencia del Gobierno de 27 de fe
brero de 1939, no ha podido darse 
por conclusa en algunas provincias, 
no obstante el interés con que se ha 
llevado la misma por los «Jueces ins
tructores, debido al núm ero a que 
afectaba dicha depuración, así cano  
a  la fa lta  de elem entos de juicio, 
que ha motivado en muchos casos la 
necesidad de am oliar diligencias com
plem entarias. con el fin de que las 
resoluciones sean siempre Justas y 
equitativas.

Es un hecho indudable que en don
de m ás se ha sentido la necesidad 
de estas ampliaciones de inform en ha 
sido en los grandes núcleos como Ma
drid y Barcelona, en donde, por otra 
parte, es más difícil e l( conseguir una 
inform ación completa sobre los expe
dientes e: plazos breves.

Algunas Empresas dejaron desde el 
prim er momento a parte  de su per
sonal suspensos de empleo y sueldo, 
por existir dudas sobre su actuación, 
y an te  la posibilidad de qu esta 
suspensión preventiva sea de mayor 
duración que la que, en su caso, 
pueda corresponder les por resolución 
de su exoodlonTe. se hace preciso dic
ta r  norm as oue aclaren o resuelvan 
definitivam ente estas situaciones.

Por todo ello esta Presidencia ha 
dispuesto que se imprima la máxima 
celerldedi a lar depuraciones del per
sonal de las Em presas de Aeua. Gas 
y Electricidad, procurando queden 
finalizadlas an tes del SI de agosto 
próximo.

SI pasado este plazo sin poderse ter
m inar la depuración existiese en al
guna Empresa personal suspenso do 
emnieo v sueldo, tend rá  míe ser read
m itido al servicio, siempre oue no ha- 
va sido condenado por los Tribunales 
M ilitares o p á n d e s e  pend ien te  de 
O p te lo  de guerra

E* n^rsopéi rn*drrrt’dn «n petac con
diciones quedará a  resu ltas de la re-
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solución de su expediente de depu
ración, cuando éste fuese fallado por 

, la Autoridad a que corresponda,
Lo que comunico a V. E. para su 

conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E muchos años. 
Madrid, 28 di* julio* de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario, Luis Cabero.
Excmo. Sr, Ministro de Industria y 

Comercio.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 15 de julio de 1941 por la

que se declara en situación de ju
bilado por edad al Cartero urbano 
don Juan Galiano Nebro.
lim o.. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General, y 
teniendo en cuenta lo que preceptúa 
el artículo 49, capítulo I, título III del 
Estatuto de Glasés Pasivas del Esta
do de 22 de octubre de 1926 y el ar
tículo l.° del Decreto de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 15 de julio 
de 1939, he tenido a bien declarar en 
situación de jubilado, con derecho al 
haber pasivo que por clasificación le 
corresponda y a partir del día 29 de 
septiembre del corriente año, que cum
ple la edad reglamentaria, al Cartero 
urbano Mayor de segunda clase, que 
disfruta en activo el sueldo anual de 
cinco mil doscientas cincuenta pesetas, 
don Juan Galiano Nebro, adscrito a la 
Cartería de la Estafeta de Ceín.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo! Sr. Director geheral de Correos 

y 'Telecomunicación.

ORDEN de 17 de julio de 1941 por la 
que se concede prórroga de vida ac
tivaa l Cartero urbano don Ladislao 
Hortigüela Montenegro.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección General 
y con ■ arreglo a lo prevenido en el 
artículo 88 dei Reglamento de apli
cación dé la Ley de 22 de julio de 
1918, he tenido, a bien disponer' que 
el Cartero urbano de segunda clase 
don Ladislao Hortigüela Montenegro, 
adscrito a la Administración Princi
pal de Madrid, que cumplió el 27 de 
junio de 1937 la edad reglamentaria 
Para su jubilación forzosa y en cuya 
fecha no reunía ios 20 años de ser
vicios indispensables para tener dere
chos pasivos, .continúe prestando ser
vicio activo por tener aptitud física

para ello, hasta el día 15 de febrero 
de 1943, en qu,e, sin haber cumplido 
los 70 años de edad, reunirá entonces 
el tiempo indispensable para alcanzar 
haber pasivo, y que esta prórroga que 
se le concede se llevará a efecto me
diante la revisión anual del expedien
te . instruido, en el que se demuestre 
que el interesado reúne las condicio
nes de capacidad necesarias, lo que 
una vez probado servirá para autori
zarle la continuación en' el ejercicio 
dq sus funciones activas, cuyas suce
sivas autorizaciones se harán constar 
mediante diligencias en el título co
rrespondiente.

Lo d:0ro a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 17 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Correos

y Telecomunicación.

ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 
que se declara jubilado, por cum
plir la edad reglamentaría, al Jefe 
de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Pedro de 
Marinas y Pérez de Evora.

limo. Sr.: De acuerdo,con lo pro
puesto por esa Dirección General, y 
de conformidad con lo establecido en 
Ley del 27 de diciembre de 1934 («Ga
ceta» del 29),

Este Ministerio ha tenido a bien de
clamar jubilado, con el haber pasivo 
que poi* clasificación le corresponda, al 
Jefe de Negociado de primera clase del 
Cuerpo de Telégrafos don Pedro de 
Marinas y Pérez de Evora, con destino 
en Barcelona, el cual será baja en su 
empleo y definitivamente ^n el servi
cio activo el día 25 del actual mes, en 
que cumple los setenta años de edad.

Lo participo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona. .
limo. Sr. Director general de Correos 

y Telecomunicación.

ORDEN de 24 de julio de 1941 por la 
que se concede licencia por enferme
dad al Jefe de Negociado del Cuerpo 
de Telégrafos don Félix Val Salabert.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previenen las Reales. Ordenes  ̂de 
12 de diciembre de 1924 («Gaceta» del 
13) y 4 de marzo1 siguiente («Gaceta» 
del 5),

 Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder licencia,, por enfermo, con 
todo el sueldo, durante un mes, al 
Jefe de Negociado de tercera oíase del 
Cuerpo de Telégrafos, don Félix Val 
Salabert, con destino en Madrid, auto
rizándole para trasladarse a Carcas- 
tillo (Navarra),- entendiéndose que el 
interesado . empieza a usar de la mis
ma desde el día en que reciba la or
den de concesión, de acuerdo con lo 
que dispone el artículo 36 del Regla
mento de 7 de septiembre de .1918.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de lulio de 1941.—P. D., 

José L. de Letona.
limo. Sr. Director general, de Correos 

y Telecomunicación,

MINISTERIO 
D E L E J E R C I T O

ESTADO MAYOR DEL EJERCITO 
Destinos

ORDEN de 19 de julio de 1941 por la 
que pasa destinado a la Milicia de 
Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. el Teniente Coro
nel de Estado Mayor don Leocadio 
Ramírez López.
A propuesta del Geheral Jefe Di

recto de la Milicia Nacional, pasa 
destinado & la misma el Teniente Co
ronel de Estado Mayor don Leocadio 
Ramírez López.

Madrid, 19 de julio de 1941.
VARELA

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y PERSONAL

Disponibles
ORDEN de 24 de julio de 1941 por la 

que queda en situación de «dispo
nible», por haber causado baja, en el 
Servicio de Intervenciones d e l Pro
tectorado, el Alférez provisional de 
Infantería don Rafael García Pelayo.
A propuesta. del Alto Comisario de 

España en Marruecos, causa baja en 
el Servicio de Intervenciones del Pro
tectorado el Alférez provisional de In
fantería don Rafael García Pelayo, 
•con efectos administrativos de fin de 
presente mes, quedando a disposición 
del Capitán General de la Primera 
Región Militar.

Madrid, 24 de julio de 1941.
VARELA
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la
que se concede libertad condicional 
a trescientos ochenta y nueve pe
nados.
Itmo.'Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1940, Le
yes de 4 de junio y 1.° de octubre del 
mismo7 año, Ley de 1. de abril de 1941, 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940 y Orden Circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941, en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el - De
creto de 9 de junio de 1939, a propues
ta del Patronato Central para la Re
dención dé las Penas por el4 .Trabajo, 
y .previo acuerdo del Consejo de .Mi
nistros,

S. E. el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder la 
libertad condicional, cox la liberación 
deñnitiva del destierro, a los siguien
tes penados, que podrán obtenerla a 
la publicación de la presente Orden: 

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares (Madrid): Nicasio 
Hernández Rodríguez.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Salvador Soiiveres Pons, -Bar
tolomé Marco Molinés, Evaristo Mar
tínez Amorós. Julio Puche Puche, Mi
guel Molinés Moncho, Gonzalo Maña
ne t Llodra, Esperanza Martínez Vi- 
cent, Manuel Marcos Berna, Julio Ro
mán Tortosa, José Santonja Climent, 
José Antonio Martínez Sepulcre.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (Vizcaya): Alfonsa Sán
chez Sánchez y Joaquina D o n o s o  
Peña.

De la Prisión Central de Astorga j 
(León)': Juan Torres Rpbledo, Gabriel ¡ 
Morales Güira do, G a b r i e l  Alabarse ¡ 
Ruiz  ̂Emilio Centurión Muñoz, Manuel 
Rodríguez Vázquez, Francisco Javier; 
Falagán Santos, Angel Lombas Alofi- ¡ 
so, César García Rodríguez, Manuel: 
Montes Lázaro, Juan Jarque Plá, Gus- j 
tavo Montes Camacho, Juan Rozas; 
Pascual. Mariano Zazo Gómez, Angel j 
Vozmeáiano Pérez. j

Del Campamento de (Penadoís de 
Belchite (Zaragoza): José Alastruey 
Sánchez, Juan Linares Repullo, Jaime 
Vila Moncáu, Joaquín Orús Salvó, An- j 
tonio Moreno Dónate, Miguel Núñez 
Oliver. Francisco Miralles Juan, León ! 
Ripollás Martínez. Pedro Sánchez Al-i 
baladejo.

De la, Prisión Central de Burgos: , 
José García-Lorenzana,Martínez ¡

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segóvia): Fabián Ruiz Alcalde.

De . las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas (primera agrupación) de Dos 
Hermanas (Sevilla): Pedro Perea Qui
llón.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Felisa R u i z  Martínez, 
Amalia Pastor García, Vicenta Rosell 
Polo, Alfonsa Mora Expósito, Celsa 
Martínez Quesada, Enriqueta Rodrigo 
Alonso, Isabel Ramón Jiménez, Caro
lina Rodríguez Blanco Magdalena Ri- 
quez Bueno, Francisca Pérez Arroyo, 
Josefa Vega Ruiz, Ana Santiesteban 
Sánchez, Sebastiana Cano Groa, Jua
na Muía Luqae.

De la Prisión Central de Gijón: An
gel Carús López Victoriano Rodríguez 
Gayoso, Constantino Marión Fernán
dez.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: Valentín Contera Arroyo, Botero 
Espada. Moratilla, Isidora Izquierdo 
Yagüe. Jacinto Lopesino Causapil, Va
lentín Alberto Sanmartín Cosmes.

Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia: Raimundo Rojo Rufínez. Ce
cilio Rojo Rufínez.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Palma de Mallorca: Antonia R&mis 
Quetglas.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Juan Pujol 
Bosch.

De la Prisión Central de Mujeres de 
ña turrarán * (Mo trico): Lieinia Arias 
Reguero. Gregoria Martín Otero, Mar- 
tina Espallargas Saibó.

De la Prisión Central Tabacalera de 
Santander: Francisco Gómez Pérez,
Miguel Gómez Urtiaga

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Juan Martínez Martínez, 
Edgardo Muñoz Roa, Antonio Aroca 
Rueda, Joaquín Morales Bel Irán. Juan 
Peñalver Ramírez, Salvador Nicolás 
Martínez.

De la prisión Provincial de Albace
te: Joaquín López Carrión.

De la Prisión ProvineieA de Badajoz: 
Antonio Ramírez Silva, Julián Martí
nez Guisado, Francisco Ortiz Gómez, 
Francisco Sansinena Chaves

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Patricio Teruel Peñalver, José Nicolás 
López, Ignacia Anglada Pila, Enrique 
Guascti Sors. Felipe Otín Corsa, Sal
vador Dauder Chirivella, Aptonio Lias- 
tan ó s Vergés, Ramón Tomasa Puig. 
Antonio S* rra Prunés, Femando Val
divieso López, Jaime Rotger Bauzá, 
Jaime Tetas Ri&ir1, Amadeo Segura 
Cortada, José Socarrats Narváez,^Ca
yetano Barba Valles, Jaime Alegre Ji- 
meno, Luis Casanovas Castany.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Agapita Jiménez Sueta, Manuela La- 
vín Martínez.

Del Penal Naval Militar de la Ca
sería de Ossio de San Fernando (Cádiz):

 Manuel Seva Moscat, Cesáreo 
j Brito Díaz, José Alonso Cabrera, Fran
cisco Redondo Fernández, Antonio Or
tiz Quintana, Antonio Pérez Rujas, Jo
sé Sabios Barranco, José- Sánchez 

| Domenech, Miguel Casanova Brazas, 
José S u á r e z  Hernández. Francisco 
Sánchez Ruz, José Rodríguez Sar
miento,' Antonio García Estero.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Justo Navarro Mun
do, Camilo Scgarra Sales, Juan Tam
borera Soler, Ramón Manes Suriano, 
Joaquín Martorell Bayarri, Vicente 
Santularia Escrig; Vicente Esteller ner- 

! vera, José Vicente Castell Moliner, Jo*
[sé García Persiva, Enrique C o l o m 
Roig.

; De la Prisión Provincial de Ciudad 
i Real: Juan Vicente Bellón Portal, 
i De la Prisión Provincial de La Co- 
j ruña: SeVbrino Pérez Fernández, Eli- 
¡ seo Docampo Fernández. x

De la Prisión Provincial de Grana- 
I da: Emilio Mata Soria.
| De la Prisión Provincial de Jaén:
| Diego González Rosales, Angel A tiles 
j Jaén, Micaela Cortés Alarcón, José 
i Hervás Ruiz, José María Díaz Hervás,
| José Sánchez Córdoba, Juan Carrillo 
i Moya, José Carpió Rico.
I De la Prisión Provincial de Lérida:
! José Valí Valí y Antonio Ortiz Oliva, 
i De la Tristón Provincial de León: 
Florencio Morán Canon y Salustiano 

• García González.
!, De la Prisión Provincial de Lugo: 
yManuel Ferreiro Lamas.
¡ De la Prisión Provincial de Madrid:
¡ Benito Emilio Adeva Fernández y Luis 
Sicilia Figueroa.

| De la Prisión Provincial de Málaga:
| -Emilio Alba Navas, Antonio Toledo 
; Elena, Antonio Rodríguez Vinet, lar- 
: men Rabaneda Castillo, Adela Polo 
Díaz, Manuel Molina Velasco, yuan 

; Núñez Luque; Antonio García Duarte,
¡ Francisco Gutiérrez Parrado.
| De la Prisión Provincial de Murcia:
| Andrés Martínez Sola, Salvador Ruiz 
: Espinosa, Ricardo Cano Cano, José 
Aroca Campos, Vicente Pereñiguez To
rrecillas, Amparo García Rodríguez, 

i Manuel iniesta piñata, Manuel Heílín 
Las Heras, Sebastián Giner Campillo, 
Césáreo Gil de Pareja Nicolás, Cesá
reo Rodríguez López, Ramón Sánchez 

¡ González, Pedro Remera Soto, Fran- 
cisco Roca Osete. Francisco Abad Ri- 

¡ quelme, Juan Massa Urán. José Anto- 
¡nio .Mora García, Antonio Rubio Ma- 
¡ rueñda, Emilio Maiín Egea, Jesús Ni
colás Olivares, Alfonso Saiz Huerta, 
Vicente Ten tAloy, José Iniesta López, 

j María Cegarra García, 
i De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Francisco Amengua! To- 

! rréns.
¡ De la Prisión Provincial de Ponteve* 
jdrar Domingo Ochoa López.
I De la Prisión Provincial de Santan»
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der: Bonifacia Magán IJubio, Luisa  
Fernández Salaberry, María L u i s a  
García Samz, Carmen Martínez Diez, 
María de Diego Estx-lche. 

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Catalina Panadero Palomo, An
tonio Mlñana Mariné, Angela Poblet1 
Solé. . 

De ia Prisión Provincial de Teruel: 
Juan Blasi Mialet, Ramón Bergua 
Rourera, Jesús Fernández Arestoy, Jo- 
sé Fernández Gómez, Pablo Yagüe de 
Diego. 

De la Prisión Celular de Valencia: 
Salvador Sancho Sanz.

De la Prisión Provincial de Vallar 
dolid: Andrés López Ciudad, Crescen
do  Pozo Pérez, Francisco Sánchez Ciu
dad, Regino Rodríguez Sexma.

De la Prisión Provincial de Vitoria: 
Manuel Abaios Nogueruela, José Lau- 
cirica Iza.

De la Prisión Provincial de Zamo
ra: Alfredo Rodríguez Enríquez.

De la Prisión Provincial de Zara
goza: Marcial Jiménez Cavero, Jesús 
Carneo Martín.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza): Ro
mualdo .Lafueñte Ruiz, José Blasco 
Pirla, Antolín Espallargas Muniesa, 
Valeriano Jiménez Espada, Manuel Foj 
Pirla.

De la Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena: A n t o n i o  
Martínez Sánchez, Victoriano Santa
maría áanz, Vicente Rívas Cardona, 
Salustiano Gómez Díaz, Alvaro Amoe- 
do Morales, Anfbnio Corbalán Durán, 
Juan García Gómiz. Agustín Samper 
Aguilar.

De la Prisión Habilitada Fábrica nú
mero 2 de Elche (Alicante): Francis
co Giner Buch, Jesús Soler Atienza, 
José Bravo Pérez. Pedro Jiménez Sam
per, Pedro Castillo Ibáñez, Santiago 
Moltó Payá, Joaquín Gil Castaños, 
Eduardo Galiana Amat, Jaime Bon- 
matí Martínez, Gabriel Lozano Muñoz, 
Luis Albert Silvestre, José García Cas- 
telló. Fem ando G  u i 11 é n Berna béu, 
Francisco Cantó Campos, Manuel Her
nández Gil. Cristóbal Sarrio Hernán
dez, Francisco Cabot García.

De las prisiones de Almendralejo 
(Badajoz): Juan Rech Alcántara, Vi
cente Risquero Parejo, Alfonso Pine
da Barantesr Tiburcio Parejo Carmona.

De la Prisión Habilitada de Santo 
Domingo de Mérida (Badajoz): Ma
nuel Rodríguez Pereira,' Julián Mule
ro Sosa, José vMaría Mateo Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria de Tor
mentera (Baleares): Pedro Bennasar 
Gost, Enrique Gustevi Ibáñez.

De la Prisión de Partido de Mana- 
cor: Miguel Gelabert Mur.

De la Prisión de Partido de Santiago 
de Compostela (La Coruña): Balbino 
Fernández Vázquez, Ramón Noceda 
García.

De la Prisión de Mujeres de Betan- 
zos (La Coruña): María Manuela Váz
quez Couceiro.

De la Prisión de Pártido de Guadix 
(Granada): José María Morcillo Mar
tínez.

De la Prisión de Partido de Pastra- 
na (G uadalajara): José González J i
ménez.

De la Prisión Provisional «Las Ca
puchinas» de Barbastro: Domingo Cue
llo Vara, Domingo Alsinet Barrí.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» dé Barbastro: Carmen Justribó 
Calobardes, Pilar Chaverri Citoler, Si
mona Corvinos García, Engracia Mo- 
rellón Nuviela, Luisa Minguell Gassó, 
María Quintana Sanz, Juana Aguilera 
Ruiz, Bibiana Nuez Graqia, Mercedes 
Serés Justo, Miguela Serrat Albesa, 
María Otto Burrill, Jacoba Alcalá 
Guadalix, Agueda G a r c í a  Alvarez, 
Juana Cremades Gómez, Isabel Aroca 
Castelar.

De la Prisión de Partido de Cieza 
(Murcia): Juan Miguel Bemal Pérez

De la Prisión de Partido de Estella 
(Navarra): Cándido Pacheco Panl
agua.

De la Colonia de Redención de San 
Leonardo (Soria): Nicéforo Barrios 
Martínez.

p e  la Prisión de Partido de Burgo 
de O s m a  (Soria): Basilio Alvarez 
Agudo.

De la Prisión Provisional del Reme
dio de Liria (Valencia): Mariano Can- 
sapié Expósito y Virgilio Fermoso 
Blanco.

De la Prisión de Partido de Ateca 
(Zaragoza): Angel Borge García y Ri
cardo Pérez Calvo

Asimismo S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha concedido la li
bertad condicional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante* Antonio Alonso Sánchez, Fer
nando Maestre Espinosa, Abel Máñez 
Na varo, Francisco Segura Canalejas.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Amorebieta (Vizcaya): Concepción Se
n-ano Torrejón.

De la Prisión Central de Astorga 
(León): Fausto López Robles, Lucio 
Sánchez Sánchez, Juan Puertas Bel- 
monte, José Trigueros Martínez, José 
Torralbo Rojas. José Venteo Martínez.

Del Campamento de Penados dé Bel- 
chite (Zaragoza): Francisco Recuero 
Sotofosos, Félix Blasco Pérez, Pedro 
Sanz Cristóbal, José Agud Aguilar, Vi
cente Adalia Parra, Custodio Balada 
Pérez, Manuel Gerique Abadía, Anto
nio Busquets Sorolla.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas, primera agrupación, de Dos 
Hermanas (Sevilla): José Luque Cas
tillo.

De la Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Dolores Martínez Hernández.

De la Prisión Central de Gijón: Va
lentín García Menéndez.

De la Prisión Central de Guadala
ja ra : Francisco Gárgoles Pérez, Vi
cente Calvo Torres, Juan Guillén Cal
vo, Clemente Jiménez Mayor, Victoria 
Hurtado Romo.

De la Prisión Central del Monaste
rio de üclés (Cuenca): Bautista Ba
chiller Romero, Abel León Mateo, Ma
riano Adalid: Muñoz, Néstor Garrido 
Navalón. \

De la Prisión Central de Totana 
(Murcia): Pedro Ferrer Palazón.

Pe la Prisión Central de «Yeserías» 
de Madrid: Salvador de la Guerra 
Agreda.

De la Prisión Provincial de Avila; 
Dolores Bañares Villanueva. *

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Rocasalvas Albuques, Germán 
Vela Fargas, Regina Hevia Noval, Jo
sefa Moret Vives, Teresa Vila Catalá, 
María Fernández Fernández, María 
Paz Alonso Ortega, Isabel Domenech 
Ortal, José P ra t Corominas, Joaquín 
Pueyo Cosialls.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Justo Garcíft Gil Cuevas, Luciano Fer
nández Ballesteros.

De la Prisión Provincial de Castellón 
de la Plana-: Joaquín Gil Ferrer. Fran*' 
cisco Segura Rallo, Francisco Seguí 
Llorens, Sebastián Aicart Sospedra, 
Joaquín Campos Monleón.

De la Prisión Provincial de Lugo: - 
Angel González Somoza.

De la Prisión Provincial de Madrid-: 
Agustín Diez Rodríguez. f

De la Prisión Provincial ele Málaga: 
Bernardo Domínguez Hidalgo, Josefa 
Pérez Méndez, Francisco López Pretel.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Encarnación Expósito Iñiguez. Blas. 
Sánchez Abril. José Tarancó González, 
Catalina Domínguez Orones, Joaquín 
García Fernández, Vicente García Ale- 
do, Antonio Laso Aviles. Luis Ferrer 
García, Joaquín Miras Escobar, Loreñ- 
zo Pérez Belchí, José Vidal Vidal, Fer
nando Pérez Ruiz, Francisco Pérez So
ler.

De la Prisión Provincial de Pamplo
na: Severiano González Casado.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Luisa López Rodríguez, Francis
ca Gómez Solana, Emiliana Gil Galle
go, Angeles Díaz Noval, Carmen Gon
zález González, María Antonia Diez 
Vélez, Isabel Párraga Ptrez.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Manuel Guillén Delgado, Salvador 
Hermoso Tomé.

De las Prisiones Militares de Sevi
lla: Alvaro Menéndez García.

De la Prisión Provincial d» Tarrago
na: Victoriana Tapiador de ’.a pruz.
 De la Prisión Provincial de Teruel: 

José Esteban Mora, Alfonso Nieto 
Frau.



P á g i n a  5 6 9 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  29 j u l i o  1941

De la Prisión Provincial de Vallado- 
l i d :  Francisco Sánchez Fernández, 
Marcelo Sarabia Cavero, Pedro San 
Segundo Mayorga, M a n u e l  Nevado 
Nieto.

De la Prisión Provincial de Zamora: 
Sebastián.Henche Redondo.

De la Prisión Provisional de San 
Juan M ozanlfár (Zaragoza): J u a n  
Iranzo Loríente, José Gábalda Sastre, 
Francisco Val Leciiía, Eladio García 
Redondo, Raimundo Bayod Villanueva,- 
Lébncio Iranzo Iranzo.

De la Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena: Jesús Jódar 
Carrasco, Miguel R e y e s  Mendilego, 
Adolfo Fernández Fábregas.

3De la Prisión Militar del Castillo de 
San Juan de Cartagena: Santiago ■ 
Fernández Fernández.

De la Prisión Habilitada Fábrica nu
mero 2 de Elche (Alicante): Francis
co Jo ver Sanchís, José López Fons, 
José Micó Beneito, Francisco Sansano | 
Mirete.

De la s . Prisiones de Almendralejo 
(Badajoz): Manuel Torréns Toresano, 
Nicolás Sánchez Romero.

De la Prisión Provisional «Las Ca
puchinas» de Barbastro: Francisco Ló
pez Rutia, José Ibarz Guardia, F au s-, 
to Royán López.

De la Prisión de Mujeres «La¿ Cla
ras» de Barbastro: Saturnina Jimeno 
Murillo, Engracia Serrano Marzo, Te
resa Milián Monserrate, Amparo Mar
zo Gil, Pilar Puyo Bosque, Florencia • 
Celina Mustieles, Maximina Benito : 
Martínez, Isabel Allué Castro, Ursula 
Burillo Bello, Eusebia Soriano López.

De la Prisión de Partido de Carta
gena (Murcia): José López Roca.

Lo digp a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la
que se concede libertad condicional 
a trescientos setenta y cinco pena
dos.

limo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del Código Pe
nal, Decreto de 5 de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y 1 de octubre del 
mismo añ o ; Ley de 1 de abril de 1941, 
Orden ministerial de 10 de junio de 
1940 y Orden circular de esa Direc
ción General de Prisiones de 15 de 
abril de 1941', en relación con la Ley 
de 23 de julio de 1914, y visto el De
creto de 9 de junio de 1939, a pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas por el Traba

jo, y previo acuerdo del Consejo de 
Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder .la libertad condicional, con la 
liberación definitiva ded destierro, a los 
siguientes penados, que podrán obte
nerla a la publicación de la presente 
Orden:

De los Talleres Penitenciarios de. Al
eada de Henares: Antonio Martínez' 
García, Mariano Balbás Izquierdo, Ma
ría Iriepar Fernández. ,

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Francisco Cortés Soler, José 
López Candela, Miguel Espuch Valdés, 
Bernardo Leiva Catalán, Vicente Bo- 
rrell Company, José Domenech Da
mián, Francisco González Rastoll, 
Juan Cantó Colomer, Cristóbal Valdés 
Mataix, Arquímedes Cantos Ruano. .

De la Prisión Central de Almadén 
(Ciudad Real), Cirilo Bielsa Milián,

De la Prisión Central de Astorga 
(L eón): Manuel Pedregrosa Cuevas, 
Juan Vianco Sánchez, Francisco Mar
tínez Lozano, Emilio Mora Martín, Ce
cilio Gutiérrez Noceda, Manuel Ma. 
rín Espigarés, Juan Martín González.

Del Campamento de Penados de 
Belchite (Zaragoza): Manuel Aparicio 
Hernández, Tomás del Castillo Polo, 
Marcos Esteban de la Cruz, Andrés 
Marzo Chavarría, Salvador Morellón 
Gracia, José Domenech Canals, Anto
nio Aguilar Aznar, Eustasio García del 
Río, Manuel Rubio Roca, Antonio 
Quintana copons, Francisco Martínez 
Bueno, Manuel Ramos Puente, Gabmo 
Fraile Fraile, Manuel Linares Sevil, 
Antonio García Méndez, Cirilo Jimé
nez Sánchez, José Hernández Franco, 
Octavio Pérez Pérez, pío Conté! Aznar.

Del Campamento de Trabajadores 
de Brúñete (Madrid): Francisco Cea- 
cero Palazón.

De la Prisión Central habilitada de 
Camposancos: León Martínez del Ol
mo, Juan Moreno Muñoz, José Borra, i 
jo  Agudo, Domingo Abad González, 
Félix Martín Cerrinegro, Marcos Ma
rina Plaza, Valentín Vivar Regidor, 
^.ve-lino • Muñiz González, Felipe Sese-¡ 
ña Sánchez, Bienvenido Martín Cas
tellano, Juan Remartínez Ródenas.

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Vicente Martínez Díaz, José 
Avila Marín.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): José Bardes Juan, Jesús 
Barberás Campoamor, Ventura Núñez 
Vázquez, Cipriano Olamendi Jáuregui, j 
Primitivo Muñoz Hontoria, Juan Sesé j 
Cayueia. |

De las Colonias penitenciarias mili. | 
tarizadas, primera agrupación, de Dos i 
Hermanas (Sevilla): Damián Piña ¡ 
Muñoz, Antonio García Sánchez. \ 

De la Colonia penitenciaria del :Jue- ¡ 
so: Constantino Martínez García. i

De la Prisión Central de Chinchilla 
(Albacete): Esteban Manuel Esteban 
Calero.

De ia Prisión Central de Mujeres de 
Gerona: Dionisia Paredes Pizarro, Ju
lia Martínez Saguar, María Padilla 
Vilches, Rosario Samper Rodríguez, 
Julia Peláez Hernández, Ana . María 
Sánchez Sánchez, Juana Arias Romero.

De la Prisión Central de Gijóri: Ma
nuel García Librán y Fermín Cuesta 
Llanos.

De la Prisión Central de Guadala- 
jara: José Vega Romero, Basilio del 
Moral Mayoral, Víctor Santamaría Me
dina, Petra Martínez Sánchez, Ignaóio 
Zamorano de las Heras, Dorotea Sanz 
Monge, Román Martínez Esteban, Fi
del Rivas Moreno, Félix Algar Urgell, 
Eloy' López Manzano, Gregorio Peru
cha González, Francisco Herraiz Va. 
liente, Eusebio Gaitero Medina,' Cesá
reo de Pedro García, A tan asió Martí
nez- Muñoz, EmeteVio Palomino Gar
cía, Pedro Navarro Heras, Daniel RL 
vas Moreno. '

Dei Hospital-Asilo Penitenciario de 
Segovia: Nazario Navarro Martínez.

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca): Cesáreo Gar
cía García.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Ramón Cascos Ponce.

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Pascual García Martínez, 
Pascua] Fuentes Bl’u.

De la Prisión Central del Puei\ ) de 
Santa María (Cádiz}: Francisco D á -. 
vila González y Tomás Martínez Ma. 
rín.

De la Prisión Central especial de 
Sancti Spiritus, de Ciudad Rodrigo 
(Salamanca): Agustín Bravo Rey.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes de Valencia: Julio Bajo 
Gómez de Agüero, Ernesto García Gas
cón. -

De la Prisión Central de Mujeres de 
Saturrarán (M otrico): Felicidad Gar
cía Bienzobas, Enriqueta Peláez San 
Pedro, Rosario Múgica Larrañaga, Va
lentina Rodríguez Muñoz, Vicente Mi- 
lara Agudo, Juana Antonia Pérez Leal, 
Josefa Vilaubí Durán, Ascensión San 
Segundo Sánchez, María Alonso Lon- 
goria, Juana López Rodríguez, Cres- 
cencia Franco Muñoz, Inés González 
Suero, Eulogia Villegas Esteban, Do. 
lores Sánchez Fernández, Benedicta 
Casas Jiménez.

De la Prisión Central «Tabacalera», 
de Santander: Alfredo García García, 
Arturo Torreira del Carrillo y López. 
Antonio Mendoza Alarcón.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Manuel Moreno Casas, 
José Martín Pinto.

De la Prisión Central de Mujeres de 
M adrid: María. Cruz Ondarra Elizal- 
de, Micaela Maroto Bielsa, Carolina
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González Diaz. Carmen García Rodrí
guez. Clara de Abajo Aivarez. Marta 
Alberquilla Hernández, Petra García 
Maroto.

De 1« Prisión Central de Yeserías 
de Madrid: Juan Bernabé Odiado 
Daniel Hernández Pernal. Bernardino 
Calvo Herranz. Marcelino r'añad*as 
Rodríguez. Carlos Gorria Tercero 

De la Prisión Provincial de Alme
ría: José Antonio Ballesta Asensio 
Francisco Avila Avila Nicolás Amat 
Parrilla. Joaquín Góngora Perez. Ma 
nuel García Constantino. Francisco 
Hernández Gómez Felices. Isabel Fer
nández Gómez. Ginés Martínez Perez 

De la Prisión Provincial de Bada
joz: Andrés Monje Domínguez.

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Ramón Companvs Camarasa, Esperan 
za Fontana Mateu.

De la Prisión Militar del Castillo de 
Montjuich de Barcelona: Carlos Al- 
caraz Barrera.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Dolores Nuñez Santín Asunción Ale
jandro Urbano. Sabino Aguirrebeitia 
Zuazo. Vicionana Morales Moya no.

De la Prisión Provincial de Caceres: 
Francisco Coronel Arroyo. Francisco 
Céspedes Alañón, Jerónimo Lozano 

'Cortes. Clotilde Jiménez Martin. Ti 
moteo Miguel Rodríguez, Santiago 
Pintado Ruiz.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Bautista Ferreres 
Moliner. José Centelles Ripolles. Luis 
Caballcr Besalduch. Joaquín Boix Car- 
bó. José González París, Juan Paiatsi 
Lluch. Cristóbal Safoni Marti. Joa 
quin Safont Nebot. Jaime Martínez 
Esbri. Abel Segura Monfort. Emilio 
París Castillo. José Saíont Albalat. 
Sllvcrio Bularte Esteban. Gaspar Ca
tanes Castillo Bautista Cloquell Mo
reno. Vicente Montolio Guadalupe.

De la Prisión Provincial de Ciudad 
Real Ranura Fernández Campos, To
más Fernández Mercado.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba. Pedro Alvarez González.

De la Prisión Provincial de La Co
rtea Juan Alfaro Pérez. Ramiro Ote
ro Santamaría 

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Alfonso Delicado Lázaro. Hermene
gildo Coll Teixldor, José Vicente Or
tega Vidal. Juan Balateu Vila. José 
Carreras Portas. Isidro Clota Espuña. 
Jaime Arníges Tió.

De la Prisión Militar de San Juan 
de Huesca José María Belvis Bayod 

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Diego Segura Mota. José Valencia JO 
dar. Francisca Ruiz Plaza. Angel Za
mora Fuentes Pedro Martínez Gániez 

De la Prisión Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria: Juan Perdorao 
Romero. José. Sanabria Jerez. José 
Merchán Funes, José Matías Martín,

Manuel Tari Quiles, Agustín Pérez
Tavío.

De la Prisión Provincial de León: 
Germán Alonso Alonso. Juan Rodrí
guez González. Joaquín García La vid 

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Segundo Jimeno Jimeno, Valentín Ga
llego Alarcón Juan García Ojeda. 
Guillermo Castaño Diaz, Adolfo Bláz- 
quez González, Rafael Carballo Fer
nández.

De la Prisión Provincial de Madrid. 
Pedro Linares Rutz. Serafín Gómez 
Sánchez. Angel Placer Ramírez Sera
fín Villén Sánchez. Isidro Martin Mar
tín. Andrés González López. Félix Se 
govia Gómez. Manuel Moreno Blan
co. Aniceto Prieto Rodríguez. Rafael 
Arjona Ortiz. Carlos Torrcgrosa Ca
ñete. Hermenegildo Befán García. Al
berto Montero Polo. Doroteo Calvo 
Hernández. Julián Calvo García, Ro
mán Señor Simón. Gregorio Frutos 
Villanueva. Ramón García Morales.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José Vigueras Ballester. Miguel San 
Nicolás Navarro 

De la Prisión Provincial de Pamplo
na. José Antonio Olea Arteta. Bruno 
Mancha Rodrigo Julio Silva Pérez. 
Tsaac Puerta Lesmes, Luis ^>iner Ma 
teu.

De la Prisión Provincial de Sala
manca: Manuel Colmenar Villarreal.

De la Prisión Provincia! de Santan
der: Trinidad Folgp.do Sánchez. Car 
men Mancisidor tbarguren. Gregoria 
l,ópez López María Casado Sampe- 
dro. Vicenta Granda de Andrés Ju
lia Muñoz Bemal, Adela Ortiz More 
no. Josefa Valor Ballester Josefa Vi
lla escusa Vélez. Oliva Villa González.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Tomás Albendea Taravilla. Pedro Es
colar Noriega Puig. Sebastián Domín 
guez Crujera. Ricardo Hernando Be
rrocal.

De la Prisión Provincial de Tarra
gona: Ramón Teíxell Valí.

De la Prisión Provincia! de Teruel. 
Jesús Losada Santos y Buena ven turn 
Nicolau Costa 

De la Prisión Provincial de Valla 
dolid Manuel Hernández de la Igle
sia. Domingo Benitez Viera, Manuel 
Vlzosa VU la toro 

De la Prisión Celular do Valencia: 
Ramón Gaseó Viñas.

De la Prisión Provincial de Vitoria* 
Antonio Saborido González, Ricardo 
Peiret AbaRua" 

pe la Prisión Militar Fuerte de Gua
dalupe de Fuenterrabía: Silvino Maro
to San Jasé. Sotero Rodríguez Gon
zález

De la Prisión Habilitada Fábrica 
nlimero 2 de Elche (Alicante): Juan 
Pérez Berenguer 

De la Prisión de Partido de Truji 
lio (Cáceres): Isaac Agudo Agudo.
Juan Bermúdez Lobato.

De la Prisión de Partido de Valen
cia de Alcántara (Cáceres): Antonio 
Sánchez Almendro.

De la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona) : José Costa ’ Aymerich, 
Ramón Fontanet Gomá, Salvador Ca
rreras Da mes.

De la Prisión de Partido de Pastra- 
na (Guadalájara): Julio Rodríguez
Mendedeu, Tomás Alcoccba, Palomar, 
Juan García Manzanilla. Ricardo Viar 
na Jiménez Ortiz, Inocencio García 
García. Salvador Cara cena Fernández.

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras» de Barbastro: Juana Buil Nava
rro, María Bajador Pina.

De la Prisión Lazareto de Gando 
de Las Palmas de Gran Canaria: 
Cristóbal López Gómez, Manuel de 
Dios y del Aguila. Carlos Sánchez Bo- 
rregón. Santiago Candas Vila, Euge-# 

i nio Ramírez Meca, José Gómez Mar
tín.

De la Prisión de Partido de La Ba- 
fieza (León): Matías Martín Martín, 
Policarpo Melón Segurao.

De la Prisión Provisional de Aran- 
juez (Madrid): Rafael Ceballos Are
nas.

i De la Prisión de Partido de Carta
gena (Muyela): Josefa Méndez Soler,

| Bartolomé Orozco Más, Fabián Pagán 
! Moreno.
| Asimismo, S E el Jefe del Estado,
; que Dios guarde, ha concedido la li- 
; bertad condicional, sin la liberación 
del destierro a los siguientes penados:

| De los Talleres Penitenciarios de Al* 
cala de Henares: Román Calvo- Sán
chez.

De la Prisión Central de Asto-ga
(León*: Ricardo Pavón Galán Manuel 
Muñoz Pareja. Juan Pérez Ségura. Ra
fael MartAn Campaña

De la Prisión Central Habilitada de 
Camposancos: Eugenio Viejo Sánchez. 
Agapito Tosca Pérez. Luis Sillero Pé
rez Mariano Sánchez Fernández. Fe
lipe Romero Cruz. Rafael Remojado 
Chozas Florentino García Salazar

De la Prisión Central de Mujeres
de Gerona* Jacinta Carol Vüa Bárba
ra Oarcía Fernández. Ana Ballesteros 
Fernández.

Del Hospital-Asilo Penitenciario de 
6egovia: Juan Monje Cebrián

De la Prisión Central de Orihuela 
(Alicante): Vicente García Diaz.

De la Prisión Central de Pamplona: 
Manuel Barrena Rodríguez. Paulino 
Herrero Montes.

De la Prisión Central de Mujeres
de Saturrarán (Motrioo): Generosa 
Rodríguez Pérez Dolores Guardióla 
Mateu Angeles Mejlas González Mar
garita Alvarez González. Amparo Jar 
reño Carrilero. Pilar Martínez Díaz, 
Eutimia Valora Garrido, Emilia Mar** 
tinez Fernández.
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De la Prisión Central «Tabacalera» 
de Santander: José Ramos García.

De la Prisión Central de Valdeno- 
ceda (Burgos): Manuel Nevado Nieto, 
Ramón Navarro Vives.

De la Prisión Central de- Mujeres 
de Madrid: Guillermina Collado Co
llado.

De la Prisión Provincial de Muje
res de Barcelona: Ramona Villarru- 
bias Xaubet.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
Miguel Ruiz Torrecilla.

De la Prisión Provincial de Córdo
ba: Eduardo Lucena Córdoba.

De la Prisión Provincial' de Cáce- 
res: Eradio Trejo Gómez,. José María 
Muñoz Escribano.

De la Prisión Provincial de Caste
llón de la Plana: Miguel Serrat Al- 
biol, Joaquín Castell Jimeno, Joaquín 
Granell Roig, Vicente Vileta Pallares.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Agustín Esteban Blasco, José Bou Gis- 
per t, Fortunato Roca San tañé,- Jaime 
Prat Roca, Jaime Guillomet Coll, An- 
itonio Juan Aymerich, Juan Alonso 
Soler, Guillermo Font Perich, Pascual 
Coderch Pagés, Pedro Casademont 
Brugés, Vicente Vilata Moratal, Luis 
Jover Fauchs, Miguel Cufí Planella, 
Enrique Jenoher Frigole, Vicente Ba
yo Raurell.

De la Prisión Provincial de Huelva: 
Andrés Quintero Vázquez.

De la Prisión Provincial de Jaén: 
Juan Francisco Ocaña García, José. 
Oblare Cáceres,.Manuela Martínez Se
rrano.

De la Prisión Provincial de León: 
Pedro Jáñez Jáñez, Rogelio Lanzón 
Ochoa.

De la Prisión Provincial de Madrid: 
Erundino Rodríguez Rodríguez, Tomás 
Más Jiménez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Ignacio Martínez Valcárcel, José Ro
bles García. , '

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Víctor Alvarez Cantona.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Angel Herrera Daviña.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Valeriana Delgado Fernández, 
Nieves Suárez García, Juana García 
Vega, Elisa González Morales.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Juan Terrón Verdejo, Francisco Ga
rrido Moreno, Ramón Muñoz de Bae- 
¡na y Gutiérrez de los Ríos.

De la Prisión Celular de Valencia: 
Jaime Llorca Ubeda.

De la Prisión Provisional de San 
Juan de Mozarrifar (Zaragoza)-: Ma
nuel Castillo Martín, Jorge Abadía 
Dueso.

De la Prisión Militar Naval del De
partamento de Cartagena:'Tomás Sa
linas Pérez. »

De la Prisión Habilitada, Fábrica

número 2, de Elche (Alicante): Fran
cisco Antón Pomares, José Deltell Ri
co, Rafael Carratalá Pomata, Francis
co Casáñez Montoro.

De. la Prisión de Partido de Figue- 
ras (Gerona): José Torres Donat,

De la Prisión de Mujeres «Las Cla
ras», de Barbastro: Pilar Pasiés Se
rrat, Josefa Ballester Fillat.

De la Prisión de Partido de Linares 
(Jaén): Victoriano Moreno Mesino, Pi
lar Plaza Otero, Ana Raya Bellón, Sal
vador Barrero Galera.

De 'la Prisión provisional de Aran- 
juez (Madrid): Nicolás Sánchez Me
sonero.

De la Prisión de Partido de Car
tagena (Murcia): Inocencio López Gar
cía, Luis Jiménez Olmos..

Dei Campo penitenciario de Potes 
(Santander): Manuel Díaz Villa.

Lo digo a V. X. para su conocL 
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 11 de julio de 1941 por la 
que se concede libertad condicional 
a trescientos sesenta y seis penados.
Ilmo Sr.: Vistas las propuestas for

muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional establecido por 
los artículos 101 y 102 del .Código Pe
nal, Decreto de 5 ’ de abril de 1940, 
Leyes de 4 de junio y 1 de octubre 
del mismo año, Ley de 1 de abril de 
1941, Orden ministerial de 10 de ju
nio de 1940 y Orden circular de esa 
Dirección General de Prisiones, de 15 
de abril de 1941 en relación con la 
Ley de 23 de julio de 1914 y visto el 
Decreto de 9 de junio de 1939, á pro
puesta del Patronato Central para la 
Redención de las Penas- por el Tra
bajo, '
t S. E. el Jefe del Estado, que Dios 

guarde, ha iaenido a b i en conce
der el beneficio de la*libertad condi
cional, con la liberación definitiva del 
destierro, a los siguientes penados, que 
podrán obtenerla a • la publicación de 
la presente Orden:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: Manuel Durán Samper.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Amorebieta (Vizcaya»: María Mu
ñoz Maldonadb.

Del Campamento de Penados de Bel- 
chite (Zaragoza): Alfonso Sánchez La- 
osa, Julio Muñoz Martínez, Ramón 
Vallverdú Cartañá, José Puyuelo Bar- 
ta, Jenaro R,avinal del Val.

De la Prisión Central de Burgos: 
Mensario Pérez Mediavilla.

De las Colonias Penitenciarias Mili
tarizadas de Dos Hermanas (Sevilla): 
Joaquín Moreno Martín, Rafael Mon
tesinos Gaseó, Eustaquio Iglesias Ri- * 
vero, José González C o it o , Damián 
Romero Espinosa, Sebastián Sánchez 
Valdivia, Flaviano González Badía.

De la Prisión Central de Mujeres 
de Gerona: Josefa López Carmona, 
Elisa Gianjo Gómez, Josefa Verdagué 
Sandoval, María Zorrilla Ortiz, Nati
vidad Orejudo Casado, Amparo Mira-'. 
vet Cañada, Francisca Gil Barceló, Do
lores Gómez Silva, Josefa González Na- 
varrete, Carmen Antoranz Ortega, Ana 
Collado Sáéz, Margarita Antoranz Or
tega, Consuelo Navascués Enciso, Fer
nanda Lucas Hidalgo, Segunda Fscala 
Fernández, Cristina Cárdenas Olías, 
Ana María Jurado Moreno, María 
Agustina López Guzmán, Fe. isa Alon
so Fernández, Catalina García Pérez, 
Manuela Vispo del Puerto, Teresa Be
nito de lâ  Fuente, Encarnación Blan
co González.

De la Prisión Central de Guadalaja- 
ra: Juan Waldo Doncel Roldán, Rufi
no García Gómez.

De la Prisión Central de Orduña 
(Vizcaya): Juan García García, José 
Telia Calvo, Pedro González Escobar, . 
Cristóbal Cuenca Pérez.

De la Prisión Central de Porta-Coeli 
(Valencia): Saturnino Aguado Ruiz, 
Luis Pachón deL Campo, Angel Mauri 
Plá.

De la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Diego Muñoz 
Tello, Angel Mauri Pía, José Sánchez 
Martínez, Gregorio Gutiérrez García, 
Elias Hernández Camisón, Juan Mon- 
tori Gallego, Esteban Calatayud * Ba
llester, José Martí Aragay, Vicente Or
tiz Liona, José Galdón Giménez, Os
car González Moro.

De la Prisión Central de^San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Manuel Bar- 
quita de la Llave, Juan Hernández Ce- 
nisa, José Hernández Vivó, Enrique 
Martínez Martínez,- Valentín Reguán 
Ferrer.

Del Monasterio de Uclés (Cuenca): 
Juan Amores del Cubo, Mariano Abar
ca Abarca, Indalecio Buendía Villase- 
ñor, Pedro García Ferreros, Julián Bel- 
trán Ruiz, Cayo Collado Mena, Euse- 
bio Cañaveras Melonero, Isidro Nava
rro López, Andrés Triguero Collada, 
Marcelino Marco de la Iglesia, Ramón 
Martínez Parra, Hipólito Bachiller Ro
mero, Daniel Escribano Culebras, In
dalecio Ballesteros Ramos, Miguel Gui
jarro Martínez, Antonio Jiménez Sáez, 
Pedro Vicenta Abad Martínez.

De la Prisión Central de* Totana 
(Murcia): José Esteban Boluda.

De lá Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Teodoro Artacho Arta- 
cho, Marcos Guerra García.
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De la Prisión Central de «Ventas», 
Madrid: Julia Que vedo Díaz.

De la Prisión Provincial de Badajoz: 
Manuel Mateas López, Wenceslao Pé
rez Polo.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Basilisa Villate Quintana, José Muñoz 
Gabaldón, Francisco Franco López,

• Natividad Foncén Ibáñez, Magín Cár
nico Costa. Salvador González López. 
Víctor Carral Hoyo, Vicente Mir Ale- 
xandre, Basilisa Cerro Alvarez, José 
Fuentes Herranz.

De la Prisión Provincial de Burgos- 
Bonifacio Calleja Calleja.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Máximo Martín Expósito, Páscasio 
Fernández Algaba, Hermenegildo Gor- 
dillo Sevillano. Manuel García García. 
Juan José Castro Sanz.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Isidro Carreras Tarrés, Andrés Pages 
Jordá, Narciso Ribot Roura, José Pía 
Costéis, Angel Martín Martín, Salva
dor Poch Martí.

De la Prisión Provincial de Huesca: 
José Tardos Casado.

De la Prisión Militar de San Juan 
(Huesca): Blas Cirez García.

De :a Prisión Provincial de Lérida: 
Manuel Tasa Carratalá, Jaime Mira- 
lies Valí, José Santallucia Goixart.

De la Prisión Provincial de Lugo: 
Torcuato Ordóñez Alvarez.

, De la Prisión Provincial de Málaga. 
Angeles Ponce Carrasco, José Carmona 
Artacho, Francisco Lozano Palma. Ra
fael González Fernández, Francisco 
Cabrera Molina, José García Jiménez, 
Juan González Domínguez, Diego Mo
reno Alvarez Juan Ordóñez Rosado. 
Antonio Palomo Martín, Juan Peláez 
L u q u e, Dolores Camacho Mármol. 
Francisco Lozano Gil, María Pérez Ba
rroso, Carmen Romero Florido. Fran
cisca Alar.cón Jiménez, Ana María Du- 
rán Guerrero, Encamación García G a
rrido, Estrella García Lunue, Gabriel 
Gijón Bueno, Antonio Caro 'Peláez, 
Remedios Casado Jurado, Ana Franco 
Toré, Francisca Cortes González, Ma
ría de la Estrella Herrera Vázquez, 
Josefa García Treviño. Carmen Al
varez Muñoz, María Suárez Claros, 
Maríá Ufrbaneja Lozano, María López 
Castillo, María Arrebola Ortiz.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Pedro Pinera Camacho, Saturnino 
Vizcaíno García, Francisco Cano Te
rrones, Dolores Vivan eos López, José 
Pérez García. Francisco García Rodri
gue?, José Martínez Cano, Francisco 
Fernández López, Juan García Bona- 
que. Nicolasa Fernández Vázquez, Ma
riano Martínez Sánchez, Salvador Es
te ve Jiménez. Pedro Muñoz Mulero, 
Manuel Carbonell Chicano, .Angel Cá
novas Montoya.

De la Prisión Provincial de Orense: 
Guillermo Pérez Conde.

De la Prisión Provincial de Oviedo:

Aurelio Alvarez González, Manuel A r
tidielio Aladro, Ismael Díaz-Parreño 
Lizcano, Antonio Pérez García, Joa
quín Alvarez xGonz:.:ez, Jesús Allende 
Fernández.

De la Prisión Provincial de Palma 
de Mallorca: Francisco Bonet Salom, 
Juan Marimón Pedret, Antonio por
tas Torres, Jaime Liompart Bafceló.

De la Prisión Provincial de Pam
plona: Eus*bio Andrés Arbeloa Enca
no, Félix Rodrigo Sola lilla, José An
gel Sarasóla Urbieta, Miguel ürroz 
Elizondo, José Vélez Achúcarro, Euse
bia Manzanares Cosculluela, Santiago 
Agvrre Miguel, Manuel Marín LencL 
na, Emilio González García Gregorio 
Bartolomé Pérez. José Peinado Bara- 
saín, Modesto Arteta Echaite, Loren
zo Errea Larralde.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Aurora Carrero Castañedo, Celes
tina Alvarez Monasterio, Ignacio Do
mínguez Garrido, Emilia Becerril Pé
rez, María Torres Martin, Rosario To. 
ca Gutiérrez, Sebastián Martínez No. 
voa, Cándidp Pando Collado, Calixta 
Nieto Barbado, Visitación Bravo Gon
zález, Francisca Badía Halcón.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Francisco Delgado Boza, Luis Alzóla 
Ormaecher. Manuel Gutiérrez Muñoz, 
José Fernández Galan, Juan Suárez 
Bolaños, José Hernández Morales, Ra
fael ' Muñoz Godoy, Jesús Oyanguren 
Jáuregui, José Romero Cruz, Juan Mo
rillo Carmona, José Muñoz Sánchez, 
Manuel Prieto Rodríguez.

De la Prisión Provincial de Teruel: 
Antonio Peris Miralles, Sebastián To. 
rrents Mora tona. Anton.o Ruiz Matas 
González. Tomás Loremte Bau, Feli
ciano Gurb Codina.

De la Prisión Provincial de Toledo: 
Nazario Martín Hernández.

De la Prisión Provincial de Valen
cia: Josefa Sanmateu .'vars, Felicidad 
Morán Raga, Vicenta Seguí García, 
María Pérez Macián, Puriñcación Mo
reno Sabatqr, Emilia Vera Zaragoza, 
María Jósefa Jimeno Pérez, Consuelo 
Marco Gregori. Miguel Esteban Ale
gre,* José María Duart Vaquer, Marce
lino Alas Solis, Joaquín Gabaldón Ruiz, 
José Ferrón Montonero, Francisco 
Roig Boix, Vicente /.ntón Antóp.

De ia Prisión Provincial de Vitoria: 
Tlburcio García Pajuelo.

De la Prisión Provincial de Zarago
za: Maximino Jiménez Berges, Alejan, 
dro Ayora Aznar, José Guardia Herre
ro, Pedro Bosque Nicoláu, Manuel 
Marbo Asensio. Alejandro Corella Iz
quierdo, Pedro Romea Romea, Maria
no Gresa Gálvez, José Pérez Sancho.

Del Castillo de San Julián, de Carta
gena: Manuel González Ramos.

De la Prisión Habilitada de Alcoy 
(Alicante): Miguel Domenech López. 
.Armando Peidré Pastor,

De la Colonia Penitenciaria de  For
mentera (Baleares): Bareulcm,* Nec:íV. 
Col!, Armando Giannoni Pérez, Bar
tolomé Ferragut Bauza. Arturo Budo 
vina Arüiur, Rafael Gelabert Pérez. 
Andrés Delgado Solaesa, José Manuel 
de Fonseca, Avelino López Marcos, 
Juan Fornes Sureda, Clemente Aguiló 
Aguiló

De la Prisión de Partido de Figueras 
(Gerona): Abelardo Jonama Vila.

De lá Prisión de Partido de Guadix 
(Granada): Francisco Avila Fernán
dez, Antonio Avilés Guzmán, Francis
co Gómez Fernández.

Del Campo Penitenciario de Potes 
(Santander): Antonio Rodríguez Hi
dalgo, Valentín Moro Canal, Hipólito 
Velázquez Giménez.

De la Prisión de Partido de Alcafiiz 
(Teruel): José Querol Agut.

De la Prisión Nueva del Remedio, de 
Liria (Valencia): Víctor Gutiérrez
González, Santiago Petrus Gilabert, 
Valeriano Alonso Uribe, Manuel Ca
lero Carbonero, Angel Abril Crespo, 
Ciríaco Ascobereta Indurain,. Manuel 
Serrano Hernando,

De la Prisión de Partido de Ateca: 
Pedro Joaquín Pérez Sancho.

Asimismo, S. E. el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien 
conceder la libertad condicional sin la 
liberación del destierro, a los siguien
tes penados:

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante: José Herrero García, Carmen 
Giménez García, José Ferrer Tom k. 
Andrés Fernández Ros, Sixto Aguilera 
Martin Sala, Enrique Albert Torres 
José Aracil Maestre, Luis Diez Sepu1- 
cre, Manuel Estarlich Ganga, Francis
co'Davó' Juliá, Pascual Company Ca 
rratalá.

De la Prisión Central de Mujeres d; 
Amorebietá (Vizcaya): Ana María So
to Ruiz.

Del Campamento de Penados de Ee*- 
chite (Zaragoza): Antonio Pinos Cor; 
guel, Valentín Alcalá Ginés, José Zau 
rín Aparicio. Manuel Martín Romeo

De ía Prisión Central Habilitada ó 
Camposancos, La Guardia (Ponteve
dra): Ildefonso Ortega de las Heraa.

De la Prisión Central de Mujeres, de 
Gerona: Marcelina Aguado Cabezuela 
Isabel García Pajuelo, Francisca An
guila Serrano, Genoveva Nicolás Huer 
ta, Josefa Moreno Ruiz, Antonio Acu
ña de la Torre, María Paz Pérez Se va.

•De ia Prisión Central de Guadala- 
jara: María Expósito Delgado. Justo 
Clemente Hernández, Mercedes Rubio 
García. Doroteo Marlasca, Bienvenido 
Moracho .Cortijo, Lucio Manzano Mo
reno, Mariano Temprado Gonzalo, Re
medios Adriano Jiménez. Pía Bangoa 
Salmerón. Vicente Alcalde Bachiller 
Manuel Embid López, Felipe Valeros 
Moreno, Matías Aldea Vacas, Carmen
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Parra Rodríguez, Agapito Ballesteros 
Antón Mrummo Huerta Mota, Tomás 
ri.m rhoz Fernández, Julio .Puado Díaz, 
Esteban López Martínez, Felipa Salme- 
run Arriba Alejandro Benito Aloolea, 
León Ibáñez Lóipez, Doroteo Sanz 
¡VI ar lasca.

De la' Prisión Centrar de Onduña 
(Vizcaya): Alejandro Ruiz Jiméfiez.
' De la Prisión Sanatorio de Porta- 

Coeli (Valencia): Manuel Garre Cór
doba.

De i a Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): 'José Luis Es
trad a del Llano, Sebastián Serrano 
López, Benito ‘Cornelias Freixas.

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes, de Valencia: Ramón
Capdevila Tomé. .

De la Prisión Central del Monaste
rio de Uclés (Cuenca): Santiago Ca
rretero Martínez. • Juan de Dios Mon- 

‘ dejar Bascuñana. Eloy García García.
De la* Prisión Central «Tabacalera», 

de Santander: Manuel Lujan García.
'De la Prisión Central de Mujeres de 

«Ventas», de Madrid: Manuela Dupe- 
riel San, Justo, Isabel Anivarro Mar
tínez.

De la Prisión Provincial de Bilbao: 
Seveñano Tejada Romeo.

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Juan A. Mena Pérez..

De la Prisión Provincial de Cuenca; 
Damián Zafra Martínez.

De la Prisión Provincial de Gerona: 
Em ilio Oliva Ventos, José Puig Per- 
piñá. •

De la Prisión Provincial de Huesca: 
Victoriano Martínez Cavero, Mariano 
Miro Al be-rol a.

Do la Prisión Provincial de Jaén. 
Ramona Marios Bretones.

De la Prisión •Provincial de Madrid: 
Nemesio García Salcedo. . \

De la Prisión Provincial de Málaga: 
Consuelo Baño6 Rodríguez,1 Antonio 
G alv án  Campos Consuelo Canillas Ló
pez. D olores Gómez Gallardo, Pilar 
D íaz Carbónero, Josefa Granado Cas
tro, F é lix  Ariza Gutiérrez.

De la Prisión Provincial de Murcia: 
Pedro Ortiz González, José Antonio 
Fellicer Morenete, Elena Pampliega 
Carrasco, Juan Jorge Calatayud.
.D e  la Prisión Provincial de Santan

der; Zoila Nieto Pérez, Asela Caballe
ro Pérez, Felisa Pérez y Pérez, María 
Plaza Marchante, .Gabriela Gómez 
Yunta. María Hormichea Martín, Con
cepción González Fernández, Antonio 
Pelayo Guemes.

De la Prisión Provincial de Sevilla: 
Jaime Paílercia Puche, Antonio Rodrí
guez Vidal, Manuel Parra' Valle, Sal
vador Moreno Nava-no,. Manuel Verdu
go Racedu..

De las Prisiones Militares de Valen
cia: José Vidal Martínez.

De la Prisión Provincial de  Valla
dolid: Zacarías Caballero García.

D e la Prisión Provincial de Zarago
za: 'Mariano García Gracia, Antonio 
Mil Al tabella.

De la Prisión de Partido de Almen- 
dralejo (Badajoz): Francisco Caña 
Báez, Teodoro Balsera Fernández:

De la Colonia Penitenciaria de For
men tera (Baleares): Lorenzo . Pons 
Sin tes. x

De la Prisión de' Partido de Figue- 
ras (Gerona): José Ramos Sala, Juan 
Cabaño Saldins.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 11 de julio de 1941 por 
 la que se concede libertad condicio

nal provisional a doscientos treinta 
y tres penados.

'ílmo. Sr.: Vistas las propuestas for
muladas para aplicación del beneficio 
de libertad condicional provisional es
tablecido por el Decreto de 1.° de abril 
de 1941; vista la Ley de la «misma 
fecha dictada en relación con las de 
4 de junio y 1.° de octubre y Orden 
ministerial de 10 de junio de 1940, co
m o asimismo con la Ley de 23 de ju
lio de 1914, artículos 101 y 102 del 
Código Penal y Decreto de 9 de ju- 

, nio de 1939, a propuesta del' Patrona
to Centra! para la Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

S. E el Jefe del Estado, que Dios 
guarde, ha tenido a bien conceder el 
beneficio de libertad. condicional pro
visional, con la liberación definitiva 
del destierro, a los siguientes penados 
que podrán obtenerla a la publicación 
de la presente Orden:

De los Talleres Penitenciarios de 
Alcalá de Henares (M adrid): Francis
co Martín ‘Nieto.

De la Prisión Central de Burgos: 
Santos Ocio v Ortiz de.Urbina, Felicia
no Vega Izaguirre. ,

Pe la Prisión Central de Celanova 
(Orense): Benjamín López González. 
Amalio Torres Arguelles, Lorenzo San
ta Eufemia Castro, Rafael Lemus No
val, Benjamín Lemus Noval, Florenti
no Carrillo Sánchez, Eloy Coviella Ca
so, Agapito G arcía 'Valdeviejas, Pan- 
cracio Fernández González, José Gar
cía Castaño,* Valentín Gutiérrez' Oon- 
chá, Ramón González Lariá, Manuel 
Juan de Dios, Tomás Villanuéva Alon
so, Celestino Suárez Suárez, Francisco 
Gutiérrez Suero, Manuel G arda In
cógnito, Delfín García Fernández, Ma

riano García Bolaños, Jesús Fouz Mer
cader, Benigno Fernández Menéndez. 
José Fernández García, Manuel Fer
nández Fernández, Iván Fernández Al
vares.

De la Prisión Central de Cuéllar 
(Segovia): José Caudet Fibla, Luis 
Asensio Mayordomo, José Gallego Per
dido, Gumersindo García Solórzano, 
Antonio Barrionuevo García, Francis
co Artigas Asín, Juan Fernández Gar
cía, Jaime Juncosa Pesqueras. José 
María Canela Cortés, Santiago Fermo- 
setl Santiago, Juan Campí Serrano, 
Alejandro Díaz Belmonte, Luis Cañi
zares López.

De las Colonias Penitenciarias Mi
litarizadas,de Dos Hermanas (Sevilla): 
Manuel López González, Alvaro Nava
rro Jiménez.

De la Colonia Penitenciarla del Due- 
so (Santoña): Antonio Sauquillo Ro
mán.

De la Colonia Penitenciaria de la 
Isla de San Simón (Pontevedra): Ma
nuel Diez Ondañón, Pedro Tresgue- 
rres Bárcenas, José Márquez Vega, 
Manuel Noval Puente, Simeón Hoyos 
Roble.

De la Prisión Central de Figueirido 
(Pontevedra) t  Angel García Peón, Pe
dro, Suárez. Fernández, Bemardino 
Fombona Solar, José Díaz Bardeci, Ma
nuel del Río Alonso, Gabriel García 
Pérez, Alfredo Suárez González, José 
Antonio Suárez Martínez, Argimiro del 
Valle Díaz, Miguel de la Ossa Gómez

De la Prisión Central de Gijón (As  ̂
turias): José María Alvarez S.uárez. 
Femando Peris Caudet.

De l a . Prisión Central de Orduha 
(Vizcaya): Gregorio González Iglesias, 
Frumencio Muñoz González, Bernardo 
Martín Quqvedo, Ignacio Magdaleno 
Criado.

De ía Prisión Sanatorio de Porta- 
Coeli (Valencia): Emilio Núñez Ca
bana.

De Ja Prisión Central del Puerto de 
Santa ’María (Cádiz): Juan Costa Ji
ménez, Sántiago Cisneros Remis, Luis 
Santos Herhaiz, Timoteo Pérez Con
cejero, Leocadio ,Sanz Gutiérrez.

p e  la Prisión Central de Santa Ma
ría del Puig (Valencia): Tomás Orte
ga García

De la Prisión Central de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): José Ollé Ca-. 
mi, José Valles Vilas, José Tarragó 
Pemiles, José Martínez García, Ramón 
Salvadó Guinjuán, Arturo Ramos Hor- 
ta Esteban Prat Illa, Domingo Téllez 
Hidalgo.

De la Prisión Central. «Tabacalera», 
de Santander:. Francisco Martínez 
Sainfc,- jítóéIglesias Pérez.

De la Prisión Central de Valdenoce- 
da (Burgos): Luis Caveda Bedriñana, 
Luís Collantes Fernández, Félix Cris
tóbal Tovar,



N ú m .  2 1 0   B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T A D O             Página 5695

De la Prisión Provincial de Albace
te: Femando Collado Sánchez.

De la Prisión Provincial de Bárcelo- 
na: Angel Moncho Andrés,- Ignacio 
Millán Ríu, Domingo Navasá Escartín, 
Eusébio Baselga Bertoliú, Juan Lagar- 
dere 'Houiller, Secundino Ferrer Elda, 
Angel Gutiérrez Co’rbi, Francisco Bo- 
laderas Carmona, Juan Garriga Vir
gin, Joaquín Note Juárez, Cinta Laño
sa ’Sabaté, Elisa Fusté Badia, Rosalía 
Gasull Serrano, Isabel Casas (jortés, 
Carlos Balde Boix, Alfonso Buitrago 
Sánchez, Domingo Artero García, Vi
cente Barberá Villalonga, Jaime An- 
glada Serra. Daniel García Serraima, 
José Bernardo Casadesus, Liberto Al- 
breda Ruvirqla, Miguel Andol Gil, Bue- 
naventurá Guinjoán Sendrós, José 
Llagostera Español, Antonio López Fer
nández, Casimiro Gil Clfbmorró, Sal
vador López Morales; Cristóbal Cape- 
llades Casanovas, Eugenio Azorín Gar
cía, Jacinto Blasi Molet, ‘ José Costa 
Salort, Jaime Carola Ferrer, José Ca- 
sahoga Escolá, Juan Anell Llorens, 
Amadeo Escallol Facundo, Bartolomé 
Boix' Eixarch, José Jordana P’onts, Pa
blo Davlus Rubíes, Antonio Cantons 
Feliú, José Carnado Herrera. Modesto 
Coll Pedros, Amadeo Camarasa Palóu, 
Pedro Julia Romero, Juan Coll Ponse- 
ti. José Cervera Catalán, Rogelio Ara
nas Agreda, Tomás Echagüe Egozcue, 
Paulino Fernández Sierra, Emilio Fe
rrer Gibert, Sebastián Guixart Sola
nos, Ramón Alegre Tomás, Carlos 
Blanco Méndez, Ramón Bascuñana 
Nadal, Manuel Alloza Alloza, Juan Cla- 
rct Martí, José Jove Male, Francisco 
Arnedo Cano, Manuel Baidez Silves
tre. Eduardo Fortunv Bieto, José' Bui- 
xó Vilardell, Emilio Cámara Martí 
Juan Cánovas Rosa, José Bastida Ba
rrete, José Francisco Pablo, Francisco 
Irles Molina, Toófilo Lázaro Pérez, Ma
nuel Calvo Brizuela, Antonio Fabregai 
Carlos, José Gil Beguer, Alfredo Fi- 
gueras Ollé, Narciso Giro Fabra, Artu
ro Díaz Ruiz, Francisco Arribas Ay,u 
so. Luis Bozal Elizalde, Fernapdo Ba 
Ilester Pastor, Marcelino Jorba Soler 
Enrique Capella Jener, Rafael Garcú 
Herencia, Ramón Ferrél' Bardoiet. 

•Teodoro Galán Marcos. .
De la Prisión Provincial de Bilbao: 

Francisco Pedrero Martínez, Adolfo 
Barquinero Gómez, Encamación Angu 
lo Diego, Teresa Barrera Vilar, Basl 
lio Ramón Cibrián, Dolores Peláez Ji 
ménez, Juan , Fernández Fernández 
• Luis Gutiérrez González, Florentino 
Villegas Marrondo.

Del Penal Naval Mifi-tár de la Case 
ría de Ossio San Femando: (Cádiz) 
Ricardo, No val Ruiz.

De . la Prisión* Provincial de Jaén 
Millán Lanzas López.

De' la Prisión Provincial ebe Huel 
v«u: Juan Jo6é Sánéhea Redondo.

De la Prisión Provincial de Lérida 
Ramón Carrera Giró, Antonio Gilí Fi- 
gueras.

De la Prisión Provincial de Oviedo: 
Avelino Suárez Crespo, Fulgencio Suá- 
rez Alvarez, Domingo Melgar Moftte- 
ro, Joaquin Vallina Suárez, Eusebio 
Sanz Mosquera,. José Meriéndez Riera. 
Florentino Suárez González, Sebastián 
Puchol Bordes, Angel Rodrigo Qúe- 
sada. ^

De la- Prisión Provincial de Palen- 
cia: Jaime Cortés Fernández, Isidoro 
Merino de Castro.

De la Prisión Provincial de Santan
der: Aurora Colado Alvarez.

De la Prisión Provincial de Santa 
Cruz de Tenerife: Francisco Hernán
dez Expósito.

De la Prisión Provincial de Vitoria:^ 
Benito Fernández Pérez, Luis Castillo 
Ariza, Enrique Voltas Giol.

De la Prisión de la Isla d Alhuce
mas: Manuql Alvarez Santín, Manuel 
Posada Vaz, Justo Herraiz Andino, Fer
nando Arre vola Henestrosa, Salvador 
Bernal Agüera.
. De la Prisión del Fuerte do Nuestra 
Señora de Guadalupe (Guipúzcoa'» 
Antonio San Juan Cañete, \

De la Colonia Penitenciaria, de Cia- 
ño (Sama): Argimiro Sánchez García, 
Celestino Díaz Naves.

De la Colonia Penitenciaria, del 
«Fondón», Sama de Langreo: Mateo de 
Prado Brezme, Adolfo Artuña García. 

' De la Prisión Lazareto de Gando. 
«Gúanarteme»* Las Palmas: P e d r o  
García García, José Hernández Dávi- 
la, José Martín Angorrilla.

De la Prisión de Partido de Ponfe- 
rrada (León): Antonio Álv.arez Gómez 

Asimismo S. E. 'el Jefe del Estado, 
que Dios guarde, ha tenido a bien con
ceder el beneficio de la libertad con
dicional \prorisional, sin la liberación 
del destierro, a los siguientes penados: 

De la Prisión Central de Celanova 
(Orense): José Coviella Caso. Porfirio 

¡ Blanco García, José Bernardo Cueto 
Montes, Dionisio García Salinas 

De la Prisión Central d é . Orduña 
(Vizcaya) Teófilo García Merino, To- 
ribio García Merino, Victoriano Pajue- 
lo Lorenzo.

De la Prisión Oentraí de San Miguel 
de los Reyes (Valencia): Juan Guila- 
ña Sola.

De la Prisión Provincial de Barcelo
na: Joaquín Carques Andréu, Juan 
Ballesteros, Salvador Calatayud Patón. 
Martín Crespi Bennasa, Felipe Gener 
Cañardó, Leonardo Cervera Gil 

De la Prisión Provincial de Murcia: 
José Espinosa Ruiz, Antonio Pallarés 
Guirao. ■ - '

De la Prisión Provincial de Oviedo:

Alejandro Lavín Alonso, Lucio F erre
ras Campillo. >

De la Prisión de la Isla do AID 
mas: .Moisés Benamohu Benaciv-s. 
Francisco Díaz Rico. ,

De la Prisión Provisional «Las Ca
puchinas», de Barbastro (Huesca): Jo
sé Castro Vitales.

De la Prisión Central de Cuéllar (Se
gó via) : Lorenzo Rivas Fernández, .Pe
dro Monterroso Jurado.

Lo digo a Y*. I. para su conocimien
to y demás efectos. •

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1941.

BILBAO EGOTA 
limo. *Sr. Director general de Prisiones. 
.  —

O RD EN  de 26 de julio de 1941 por 
la que se traslada a la plaza, de Ofi
cial de Sala de la Audiencia T errit
orial de Sevilla  a don Carlos Díaz 

Á ragü ete.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soltoi- 
¡ tado por don Carlos Díaz Aragiiete,
| Oficial de Sala de la Audiencia Terri- 
| torial de Valladolid, e 
¡ Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencja, vacan
te por fallecimiento de don Carlos Gar
cía Lcconte.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
l Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Territorial de Sevilla.

ORDENES de 26 de julio de 1941 por 
las que se traslada a los señores 
que se citan a las plazas de S ecretar
ios de las Audiencias provinciales 

de Toledo, Salamanca, .Murcia, San 
Sebastián y Pontev edra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita-' 
do por don Ruperto Lafuente Gal indo, 
Secretario de la Audiencia Provincial 
do Soria,

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, vacante 
por ¡jubilación de dbn Vicente Garzón 
López.

Lo digo a V, E. para su conocimien
to y demás efectos. v

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1941.

BILBAO F.GUIA

Excmp. Sr. Presidente de la Audiencia 
de 'Toledb.
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
ra por don Sebastián García Castro, 

'•rcretario de la Audiencia Provincial 
<. - Orense,

Oto Mi oís torio acuerda trasladarle 
• ual plaza en esa Audiencia, vacan- 

; ' por nombramiento para otro cargo 
t t don Aurelio Bueno Quesada.

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
; -J :más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de .

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la.Audiencia

Provincial de Salamanca.-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Ignacio Crespo Pérez, Se- i 
cretario de la Audiencia Provincial de 
Tarragona,

Este M.nisterio acuerda trasladarle a. 
igual plaza en esa Audiencia, vacante 
por fallecimiento de don José de la 
Plata Vílches. •

Lo digo a V. E. para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Murcia.

Eterno. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Víctor Dorao y Diez Mon
tero, Secretario de la Audiencia Pro
vincial de Huelva,

Este Ministerio acuerda trasladarle 
a igual plaza en esa Audiencia, vacan, 
te por nombramiento para otro cargo 
de don Júan Molina Pérez.

Lo digo aV.E.  para su conocimiento 
y demás electos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de julio de 1941.

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia

Provincial de San Sebastián.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Bernardo Alverez García, 
Secretario.de la Audiencia* Provincial 
de Bilbao,

¿Lie Ministerio acuerda trasladarle a 
. ual plaza en esa Audiencia, vacante 
;':r  nombramiento para otro cargo de 
.'en Julio Lois y Lois.

Lo digo a V. E. paia su conocimiento 
■ demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2b de julio de 1941. .

BILBAO EGUIA
Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia 

Provincial de Pontevedra,

M I N I S T E R I O DE  
H A C I E N D A

ORDEN de 16 de jul io de 1941 por la 
que se autoriza al «Unión Levantina»  
para efectuar operaciones de Rease
guros en los Ramos de Transportes 
y Accidentes y cubrir los «riesgos 
de guerra»   y   «accidentes de tripulacio

nes».

limo. Sr.: Vista la petición formu
lada por el Director de la Compañía 
Española de Seguros «Unión Levanti
na». domiciliada en Valencia, dando 
cumplimiento al acuerdo de su Conse
jo de Administración de 13 de mayo 

, pasado, adoptado’ en cumplimiento de 
i  las facultades que le conceden sus Es
tatutos, el expediente de dicha Enti
dad, el informe favorable de la Sec
ción tercera de la Dirección General 
de Seguros, y a propuesta de la 
misma,

Este Ministerio ha tepido a bien 
acordar se amplíe .la inscripción con
cedida por el artículo primero de la

Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908, 
a la Compañía Española de Seguros 
«Unión Levantina», Valencia, autori
zándola para hacer operaciones de 
Reaseguros, por medio del Ramo, es
pecial de Reaseguros, creado en virtud 
de acuerdo de su (¡Jonsejo de Adminis
tración de 13 de mayo pasado, en los 
Ramos solicitados de. Transportes y 
Accidentes, y cubrir los «riesgos de 

i guerra» y «accidentes de tripulaciones», 
i debiendo, dichos Ramos, funcionar en 
la forma propuesta por el referido 
acuerdo de su Consejo de Administra. 

¡ ción, siendo necesaria la oportuna aú- 
| torización para cualquiera modificación 
| que pretenda implantarse en lo su- 
¡ cesivo, ya que la autorización que ac- 
! tualmente se concede lo es de confor- 
i  ¡midad con las disposiciones vigentes 

y por ajustarse% la Entidad a sus Es
tatutos sociales.

Lo digo a,V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de Julio de 1941.—P. D : 

Fernando Camacho.
limo. Sr Director general* de Seguros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO 

ORDEN de 17 de julio de 1941 por la
que se delimitan las atribuciones de  
las Direcciones Generales de Indus
tria y Pesca Marítima en nuevas 
industri as.  
limo. Sr.: Vistas las instancias y 

consultas elevadás a este Ministerio 
por diversas entidades, solicitando se 
delimiten laá atribuciones de las Di
recciones Generales de Pesca Marítima 
e Industria, en lo concerniente a las 
industrias de conservas y salazones, y 
para evitar los perjuicios que se po
drían ocasionar a las mismas c una 
duplicidad de intervención estatal, que 

i en todo momento debe tender a la 
máxima simplicidad y eficacia,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
las funciones especificas asignadas a 
las citadas Direcciones Generales, ha 
dispuesta lo siguiente:

Corresponderá a la Dirección Ge
neral de Industria, la tramitación y 
resolución de los expedientes y con
sultas que se relacionen tanto con la 
industria conservera, como con la de 
salazones, así como la inspección y 
vigilancia de sus instalaciones, cual,, 
quiera que sea la materia prima que 
se utilice en su elaboración.

La tramitación de expedientes in
coados en virtud del Decreto de 12 de 
septiembre do 1939, sobre instalación 
de nuevas industrias y ampliación de 

l las existentes, se realizará según que.

da dicho por la. Dirección General 
de Industria, pero será preceptivo en 
todos los casos, tanto de industrias 
de conservas como de salazones, el ih, 
forme previo de la Dirección Gene
ral de Pesca Marítima, a .los efectos 

1 que procedan.
, Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. i-.uc.ios años.
. Madrid. 17 de julio de 1941.

CARCELLER SEGURA
limos. Sres. Subsecretario de Indus

tria y Directores Generales de In
dustria y de Pesca Marítima.

ORDEN de 21 de julio de 1941,  relativa 
a que los préstamos para obras si
multáneas en el mismo buque,  sean 
con cargo a las consignaciones del 
Crédito Naval.  .
limo. Sr.: .4o hallándose previst» 

en la aplicación regulada de las Le
yes de Reconstrucción Nacional y de 
Crédito Naval, el caso particular de 
los buques damnificados por causa de 
la guerra, que al efectuar obras de 
reparación realicen también obras de 
modernización, ambas con opción al 
auxilio económico que determinan 
aquellas Leyes, y teniendo c cuenta 
el • acuerdo que* por unanimidad, 
adoptó el Consejo del' Instituto de 
Crédito para la Reconstrucción Na
cional al examinar ia cuestión, así 
como el informe favorable de la Di
rección General de Con., aleaciones 
Marítimas, y en virtud de las íacul-
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tades que a este Ministerio asigna el 
artículo duodécimo de la Ley de 2 de 
Junio de 1939, he dispuesto que en 
el oaso de simultanearse en los bu- 

. ques las obras de reparación por ave
rías a causa de la guerra, con las 
obras de modernización, el importe 

. total de los préstamos que para am
bas se autorice, sea con cargo a las 
consignaciones del Crédito Naval.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde & Y .L  muchos años.
Madrid. 21 de Julio de 1941.

OARCELTJ5R SEGURA 
Emo. Sr. Subsecretario de Industria.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se declara lesiva la de 22 de 
agosto de 1939 en lo que se refiere 
a los derechos reconocidos a don 
José Antonio de Artigas y Sanz.

 limó. Sr.: Vista la Orden de 22 de 
agosto de 1939, por la que .se decla
ró que don José Antonio de Artigas 
al amparo de los derechos adquiri
dos en virtud del Reglamento provi
sional de 19 de marzo de 1931, en su 
concepto de ex presidente del Conse
jo de industria, debía conservar la 
categoría administrativa entonces al
canzada y el sueldo a ella correspon
diente, y

Considerando que dicha Orden esta
blece una interpretación improceden
te y onerosa para el Estado del ar
tículo 10, del ya citado Reglamento 
provisional, produciendo grave perjui
cio a los intereses de la Administra
ción ;

Considerando asimismo que, en el 
expediente que finalizó con dicha re
solución se advierte una tramitación 
que no era la conveniente, ya que *e 
infrigieron preceptos claros y categó
ricos del Reglamento de procedimien
to administrativo de 14 de junio da 
1935, en vigor para este Departamen
to Ministerial,

Este Ministerio, ha resuelto decla
rar lesiva para los intereses públicos 
la Orden de .22 de agosto de 1939, 
en lo que se refiere a los derechos 
reconocidos a don José Antonio <'e 
Artigas y Sanz, como trámite previo 
para- que en méritos de lo antedicho 
pueda interpornerse el oportuno re
curso contencioso-administrativo, y en 
su día decretarse la nulidad de la te- 
ferida Orden Ministerial.

Dios guarde a V. I. muchos años.  
Madrid, 30 de junio de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas 
limo. Sr. Director general de Indus

tria,

ORDEN de 6 de julio de 1941 por la 
que se resuelve el recurso de alzada 
interpuesto por don Ramón Arque 
Brujas contra resolución de la Di
rección General de Industria de 2 
de agosto de 1940 que le denegó au
torización para poder cambiar la 
denominación social que tienen los 
" Talleres Numax"
Emo. Sr.: Visito el escrito presenta

do por don Ramón Arqué Brujas, co
mo Director Gerente de los «Talleres 
Numax» contra resolución dictada por 
la Dirección General de Industria, 
con fecha 2 de agosto de 1940, en ia 
que se denegaba autorización para 
cambiar la denominación social que 
tienen dichos talleres;

Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a los 
cambios de propietario o denomina
ción social establecidas en la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre de 
1939, habiéndolo presentado por el in
teresado recurso en tiempo hábil;

Resultando que el negocio de fabri
cación de artículos de electricidad 
((Talleres Numax» propiedad de don 
Ernesto Ohliger explotado por medio 
de cuenta en participación con los se
ñores Legler y Streichardt, se trata 
de que se explote en lo sucesivo por 
una Sociedad en Comandita;

Considerando que el escrito de re
curso prueba documentalmente que ia 
Sociedad en Comandita que «Talleres 
Numax» ha solicitado constituir, no 
reúne las condiciones exigidas en 7os 
artículos quinto y sexto de la Ley te 
Ordenación y Defensa de la Produc
ción aue regula las aportaciones ex
tranjeras en empresas industriales,

Este Ministerio, visto el informe de 
la, Asesoría Jurídica y de acuerdo con 
la propuesta del Consejo de industria, 
ha resuelto:

Desestimar el r ocurso interpuesto 
por don Ramón Arqué Brujas, como 
Director Gerente de «Talleres Numax» 
contra resolución de la Dirección Ge
neral de Industria que le. denegó au
torización para cambiar la denomi
nación social que tienen dichos ta
lleres.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de julio de 1941.-—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDENES de 11 de julio de 1941 por 
las que se declaran en situación 
de supernumerarios en activo a los 
Ingenieros terceros que se expresan.

Hamo. Sr.: Vista la instancia formu
lada por el Ingeniero tercero del Cuer
po de Ingenieros Industriales, don 
Ciriaco Vicente Mazariegos solicitan
do se le declare en situación de super
numerario en activo en el expresado 
Cuerpo, y la comunicación en que así 
lo Interesa el Director de la Escuela 
Superior Aeronáutica del Ministerio 
del Aire, por considerar necesario su 
continuación en aquel Centro de en
señanza.

Visto el artículo 77 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo, las disposiciones 
reglamentarias que regulan el P&so 
a dicha situación y el informe dél 
Consejo de Industria,

Este Ministerio, ha tenido a bien de
clarar en la situación de supernume
rario en activo al Ingeniero tercqfo 
del expresado Cuerpo don Ciriaco Vi- 
ceiíte Mazariegos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de Julio de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

Im o. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas por los Ingenieros terceros 
del Cuerpo de Ingenieros industriales 
don José María Mendiluce Rosich, y 
don Modesto Pérez de Zabalza y Oro- 
quieta, solicitando se les declare en 
situación de supernumerarios en 'ac
tivo, por prestar servicio en la Secre
tarla General Técnica de este Minis
terio.

Visto.el artículo 77 del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo, las órdenes ••e 
8 de enero y 12 de abril de 1940, y ' 1 
informe favorable del Consejo de In
dustria,

Este Ministerio, ha tenido a bien 
declarar en la--situación de supernu
merario en activó, a los Ingenieros 
terceros del expresado Cuerpo, don 
José María Mendiluce. Rosich y don 
Modesto Pérez de Zabalza y Oro- 
quieta.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos, años.
Madrid, 11 de julio de 1941.—P. D., 

Muñoz Rojas.

Unió. Sr. Director general de Indus
tria.
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MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

ORDEN de 27 d e ju n io  d e  1941 por la  
qu e se ca lifica  d efin itiv am en te la 
casa bara ta  señ a lad a  con  e l nú m ero  
139 del p royecto  a p robad o  a  la  "C o
o p era tiv a  M adrileña d e  C asas Ba
r a tas y E con óm icas" , d e esta  cap ita l, 
so lic itad a  por d on  M anuel B lan co  

 H ern an d o .

limo. Sr.: Vista la Instancia de don 
Manuel Blanco Hernando, ae Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
6U casa barata, núm. 139 del proyecto 
aprobado a ¡a Coopera uva Madrileña 
de Casas Barulas y Econdnucas, doy se
ñalada con el üum 15. de la calle de¡ 
Coronel Blanco de esta capital.

Resultando que don Manuel Blanco 
Hernando fué declarado beneficiarlo de 
casa oaruia por acuerdo de la Direc
ción General del instituto Nacional de 
la Vivienda, lecha 19 de noviembre de 
1940;

Resultando que la mencionada casa 
8e dalla totalmente terminada, según 
se ha podido comprobar en la visita de 
Inspección realizada por la Sección 
Técnica del mencionado Organismo 
con fecha 9 de abril de 1941;

Resultando que la repetida casa fué 
calificada condiciona!ménte por Rea! 
Orden de 3 de marzo de 1927, habiendo 
recibido ios correspondlentes beneficio- 
del Estado, y que la casa barata de 
que se trata, fué adquirida por el so
licitante de don Carlos Marta Alvarez 
Segura por escritura otorgada en Ma 
drid en 29 de enero de 1941. ante el 
Notario don Félix Rodríguez Valdés 
con el numero 97 de su protocolo;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan tos 
artículos 126 v siguientes del Regla 
mentó de 8 de iulio de 1922 v derm* 
disposiciones legales de aplicación al 
caso. . <

Este Ministerio ha dispuesto cali* 
f:c~. ^ l i m u , cunc*iue cíe Ouialu la cat* 
«•ofjo’pHo rvm nnrrn *̂n !39 de! o*-** 
yerto aprobado a la «C'x>perativa Ma
drileña be Cusa* Rar*uu> > •^u.*u¡ai* 
cas» hoy núm 15 de la calle del Coro, 
ne! B ’nn^o (final de Hermosílla) de 
esta rápita! soVr^mda por don Ma 
nucí Ble.*'co H um arlo  

Lo díeo a v i para su conocimien
to v demás efectos !

Madrid. 27 de  lunlo de 1941.
GTRpN DE VELA SCO 

Hmo. S r Director general ‘ del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN ES de 27 d e jun io  d e  1941 por
las que se d ec la ran  v incu ladas a  los 
señ ores que se m encionan  las casas  
ba ra tas  y sus terren os del p royecto  
ap ro ba d o  a  la  C oop era tiv a  de C asas  
B ara ta s  «El H ogar d e los F u n cion a
rios d e  S eg u n d ad », d e  Z aragoza, señ

a la d a s  hoy  con los núm eros  12 y 22 
de la c a lle  d e  L óp ez  T oral, d e  d ich a  
c a p ita l .

Hmo. S r .;  Vista la instancia de don 
Félix Vícén Maduenda. de Zaragoza 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personal 
mente el pago de loa Intereses y el re
integro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata, parcela núm 17 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Hogar de los Funciona 
rios de Seguridad», de Zaragoza se
ñalada hoy con el número 12. de la 
calle de López Toral, de dicha capital 

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido e! 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con escritura de compra he
cha en Zaragoza, a 8 de Junio de 1940, 
ante don Santos Marín Segura, bajo 
el número 143 de su protocolo Inserí 
ta en el Régistro de la Propiedad, de 
Zaragoza;

Considerando que con aíreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis 
ma tiene d«r*cho a eme se gire a. su 
nombre ionización t  intereses de 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa oue en este caso, y seeúr 
escritura de 20 de septiembre de 1928 
ante don Rafnel López de Hnro as
ciende A i4 1UM>3 p$aeuu>. ina - la* rnr . 
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la citada cifra ;

Considerando que las casas baratas  
aue ha van llegado a ser propiedad d-ú 
beneficiario oue las ocupa, quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis 
puesto en el articulo 10 del R^al De 
'reto-Lpy de 10 de octubre de 1924: 

V eta* las disposiciones legales api i 
cables al caso.

Estr» Ministerio ha dispuesto d^cla 
rar • vinculada a don Félix Vícén Ma 
duenda la casa barata y su terreno, 
parcp’a núm 17 de) provecto aorobadr 
a la Cooperativa de Casas Baratas «F1 

H a  ’ n s  d °

dad» de Zaragoza, señalada hov con 
el número 12 de la calle de Lóoez To
ral. de dicha capital, oue es la finca 
númpro 15 455 dei Registro de la Pro
piedad de Zara "ova foúo 78 tomo 1 317 
d°l archivo libro 441 de la sección se
cunda vinculación oue lleva conrírm la 
Imposibilidad de que la casa quede em 
bargada. salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos po 'a  compra

 del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la adju
dicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular y los dere
chos reservados al Estado. Provincia y 
Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuen
ta años, a contar desde el 8 de lunio 
de 1940. pueda la finca ser transmi
tida a titulo distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien co
rresponda el derecho de sucesión se
gún las reglas y las condiciones esta
blecidas en el citado Decreto-Ley co
rrespondiendo exclusivamente a este 
Ministerio acordar la des vinculación si 
procediere.

Lo digo a V I. pora su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 27 de Junio de 1941.

GIRON DE VELASCO

Eriio. Sr. D irector general del insti
tuto Nacional de la Vivienda.

Emo S r.; Vista la instancia de don 
Marcos Pérez Lagoma, de Zaragoza en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estaoo 
correspondiente a la casa barata par
cela número 12 del proyecto i proba
do a la Cooperativa de Casas Baratas 
«El Hogar de los Funcionarios de Se
guridad» de Zaragoza, señalada hoy 
con el número 22 de la calle de ’ ópez 
Toral, de dicha capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Zaragoza a 8 de junio de 1940 
ante don Santos Marín Segura, bajo 
el número 144 de su protocolo inscri
ta en el Registro de la Propiedad de 
Zaragoza;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses,del 
préstamo del Estado que corresponda a 
su casa, que en este caso, y según 
escritura de 20 de septiembre de 1928 
ante don. Rafael Lóp^z de *Haro as
ciende a 12 359 44 pesetas, más .las cos
tas ,e in tern es del 3 por 100 anual 
de la cifra citada;

Considerando que las c^sas baratas 
aue hayan llagado a ser r *opiedad d*»l 
beneficiario oue laS ocune pueda-án 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;
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Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Marcos Pérez La- 
goma la casa barata y su terreno par
cela número 12 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas .«El 
Hogar de los Funcionarios de Seguri
dad», de Zaragoza, señalada hoy con 
el número 22 de la calle de López To
ral, que es la finca número 15.431 del 
Registro de la Propiedad de Zaragoza, 
folio 207, tomo 1.3-14 del archivo, li
bro 440 de la sección segunda, inscrip
ción segunda, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados ál Est*-lo, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 8 de junio de 
1940, pueda la finca ser transmitida a 
título distinto'del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda el 
derecho de sucesión, según las reglas 
y las condiciones establecidas en- el ci
tado Decreto-Ley, correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, .27 de junio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director. general del Insti
tuto Nacional de lá Vivienda.

ORDENES de 27 de junio de 1941 por 
las que se declaran vinculadas a los 
señores que se mencionan las casas 
baratas y sus terrenos, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «La Propiedad Cooperati
va», de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia dé don 

Luís Fernández Pubillones, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegró del capital del préstamo del Es
tado, correspondiente a la casa bara
ta núm. 143 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas y 
Económicas «La Propiedad Cooperati
va», señalada hoy con el núm. 12 de 
la calle de- Basilio Paraíso, de esta 
capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha

en Madrid, a 15 de abril de 1933, ante 
don Cándido Casanueva y Gorjón, ba
jó el núm. 1.122 de su protocolo, ins
crita en el Registro dé la Propiedad 
del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de'' 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata, que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 1.° de octubre de 1926, 
ante don Jesús Castro, asciende a 
19.742,62 pesetas, más las costas e in
tereses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen que
darán vinculadas a éste en virtud de. 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10‘de octubre de 1924,

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Luis Fernández 
Pubillones. la casa barata y su terreno 
número 143 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con’el número 12 de la calle de Basilio 
Paraíso, de esta capital, que es la fin
ca núm. 3.583 del Registro de lá Pro
piedad del Mediodía, folio 130 vuelto, 
tomo 686 del archivo, libro 160 de la 
sección, primera, inscripción quinta, 
vinculación que lleva consigo la impo
sibilidad de que la casa quede embar
gada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reservados 
al Estado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real Decreto-Ley de 10 de 
octubre de 1924, sin que durante el 
plazo de cincuenta áños, a contar des
de el 27 de abril de 1929, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al heredero 
a quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid 27 de junio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña 
Rafaela Solaún Ugartemendía, de Ma
drid, . en solicitud de que en lo suce

sivo se entiendan con ella las notifica
ciones necesarias para que realice per
sonalmente el pago de los intereses y 
el reintegro del capital de préstamo 
del Estado, correspondiente a la casa 
barata número 126 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas «La Propiedad Cooperativa», se
ñalada hoy con el número 182 de la 
calle de Jorge Juan, de esta capital;

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adqurido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de adjudicación de 
herencia por fallecimiento de sus pa
dres, don Enrique Solaún y Aulestia y 
doña Eugenia Ugartemendía Oraz, 
otorgada en ‘Madrid a 20 de mayo de 
1941, ante don Cándido Casanueva y 
Gorjón, bajo el número 1.051 de su 
protocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses dél 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 1.° de octubre de 1926, 
ante don Jesús Castro, asciende a pe
setas 17.545,31, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifra 
citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen, que
darán vinculadas a éste en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha, dispuesto decla
rar vinculada a doña Rafaela Solaún 
Ugartemendía la casa barata .y su te
rreno, núm. 126 del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», hoy señalada 
con el número 182 de la calle de Jor
ge J uan, de esta capital, que es la finca 
número 3.568 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía tomo 686 del ar-, 
chivo, folio 16 vuelto, libro 160 de la 
sección primera, inscripción quinta, 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los,, 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar ■ 
desde el 6 de septiembre de 1930, pue
da 7a finca sq transmitida a título dis* 
tinto del de herencia; o donación al 
heredero a quien corresponda el dere-
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cho de sucesión según las reglas y las 
condiciones, establecidas en el citado 
Decreto-Ley, correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 27 de junio de 194-1.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se aprueba el aumento de las 
tarifas de cuotas de la «Mutual 
Provincial Agraria», de Palencia.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motivo de la petición for
mulada por don Pablo Pinacho Mar
cos", en su calidad de Presidente de 

. la «Mutual Provincial Agraria», domi
ciliada en Palencia, solicitando la 
aprobación de aumento de sus tarifas 
de cuotas.
. Teniendo en cuenta que tal aumento 
fué acordado en Junta de Mutualistas 
y que obedece a la elevación de Jor
nales y salarios del personal medico, 
habiendo sido informado favorable
mente por la Caja Nacional d Seguro 
de Accidentes del Trabajo y por a 
Asesoría Jurídica de este Departa
mento,

Este Ministerio de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral, ha tenido a bien disponer se ac
ceda a lo solicitado aprobando las 
huevas tarifas de cuotas por unidades 
de cultivo y cabezas de ganado, pre
sentadas" por la «Mutual Provincial 
Agraria», de Palencia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Óirector general de Previ

sión.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la
que se dispone la disolución de la 
«Mutua Agrícola y Forestal Selva
tana», de Santa Coloma de Farnés 
(Gerona).
limo. Sr.: Visto el expediente ins- 

truído en virtud de petición formula
da por los representantes legales de 
la «Mutua Agrícola y Forestal Selvata. 
na», de Santa Coloma de Farnés, en 
la provincia de Gerona, para disolu
ción de la misma, por falta de asocia
dos mutualistas, y se les devuelva la 
fianza que tienen constituida a dispo
sición de este Ministerio para garanti
zar el cumplimiento de sus obligacio
nes, en relación con el seguro de ac
cidentes del Trabajo;

Teniendo en cuenta la documenta
ción justificativa presentada al efecto 
y  los informes favorables emitidos a 
este respecto por la Asesoría Jurídica 
de este Departamento y por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado, debiendo causar baja 
definitiva la aludida «Mutua Agrícola 
y Forestal Selvatana», de Santa Colo
ma de Farnés (Gerona), en el Regis
tro correspondiente, quedando obliga
da la Comisión liquidadora, designada 
al efecto, a dar cuenta a V. I. de la 
reglamentaria inversión de los fondos 
sociales; y en cuanto a la devolución 
de la fianza constituida, de confor
midad con lo dispuesto en el articulo 
96 del vigente Reglamento para apli
cación a la Agricultura de la Ley de 
Accidentes del Trabajo de 25 de agosto 
de 1931, no podrá llevarse a cabo mien
tras no transcurra un año a partir 
del momento en que cesaran las activi
dades aseguradoras de la repetida Mu
tua y no exista ninguna responsabili
dad pendiente contra la misma.

Dios guarde a V I. muchos años. *
Madrid, 30 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO 
Bmo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se autoriza a la « Unión Potrona

l Mutua para Accidentes del Tra
bajo», de Oviedo para consignar a 
su nombre la fianza reglamentaria.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la petición for
mulada por el Presidente de la «Unión 
Patronal Mutua para Accidentes del 
Trabajo», de Oviedo, solicitando la 
autorización correspondiente que le 
permita poder interesar de la Sucursal 
del Banco de España, en aquella ca
pital! la cancelación del depósito efec
tuado en valores del Estado por los 
componentes de la Comisión organiza
dora de dicha Entidad, para consti
tuir la fianza prevenida en el artículo 
107 del vigente Reglamento de 31 de 
enero de 1933, y hacerla figurar a nom
bre de la misma;

Teniendo etn cuenta los informes 
favorables emitidos por la Asesoría Ju
rídica de este Departamento y por la 
Caja Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo, así como los preceptos vi
gentes en la materia,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección' Gene
ral, ha tenido a bien acceder a la pe
tición de referencia y autorizar a la 
«Unión Patronal Mutua para Acciden
tes del Trabajo», de Oviedo, para que 
consigne a su n ombre la fianza alu*

dida, debiendo intervenir en la mo
dificación don Víctor Peláez González 
y don Eugenio Alonso Solares, como 
componentes de la Comisión organiza
dora aludida anteriormente, en garan
tía de sus derechos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de junio de 1941 por la 
que se aprueban las modificaciones 
introducidas en los Estatutos de la 
«Mutualidad Patronal de la Socie
dad Cooperativa de Fumigadores de 
España», de Valencia.
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado con motiva de la instancia pre
sentada por don Solón Vila Hernán
dez, en su calidad de Presidente de la 
«Mutualidad Patronal de la Sociedad 
Cooperativa de Fumigadores de Espa
ña», domiciliada en Valencia, solici
tando la aprobación de modifcaciones 
introducidas en algunos artículos de sus 
Estatutos;

Teniendo en cuenta que la docu
mentación presentada se ajusta a lo 
que preceptúa la legislación vigente 
en la materia, y el haber sido infor
mado favorablemente por la Caja Na- 
cional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo y por la Asesoría Jurídica de 
este Departamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa. Dirección General, 
ha tenido a bien disponer se acceda 
a lo solicitado aprobando las modifi
caciones introducidas en los artículos 
7.°, 8.° y 12 de los Estatutos de la 
«Mutualidad Patronal de la Sociedad 
Cooperativa de Fumigadores de Es
paña», de Valencia. * N

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1941.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 4 de julio de 1941 por la
que se califica definitivamente el 
proyecto de las diez y siete casas co
lectivas económicas, con 255 vivien
das, de la Cooperativa «Agencias Co
merciales», de Valencia, solicitada 
por don Salvador Ibarra Asensi.
limo Sr.: Vista la instancia de don 

Salvador Ibarra Asensi, Jefe de la Co. 
operativa «Agentes Comerciales», de 
Valencia, 'Solicitando calificación defini
tiva para un grupo de 17 casas co
lectivas económicas, con 255 viviendas;

Resultando que las mencionadas ca- 
sas han sido construidas en terrenos 
aprobados, por Orden de 2 de febrero 
de 1933, sitos en la zona del Ensan-
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che de dicha capital, manzana com
prendida entre las calles de Castelló, 
General San Martín y" Gran Vía Ger- 
manías;

Resultando que el proyecto fué cali, 
ficado condicionalmepte por Orden mi
nisterial de 16 de diciembre de 1933, 
a los solos efectos de exenciones tribu, 
tarias, con arrglo a la ley de Casas 
económicas;

Considerando que las 17 casa^ colec
tivas de referencia se hallan totalmen. 
te terminadas de T  cuerdo con el pro
yecto que sirvió de base para la cali
ficación condicional, según se ha com
probado en la visita de inspección rea. 
lizada por la Sección Técnica del Ins
tituto Nacional de la Vivienda;

Considerando que las repetidas casas 
han sido adjudicadas en alquiler/ con 
promesa de venta a los socios de la 
Cooperativa indicada, de acuerdo con 
las bases de arrendamiento aprobadas 
en la calificación condicional;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos -stauiecidos en las 
disposiciones vigentes sobre la mate
ria.

E:¿te Ministerio ha dispuesto calificar 
definitivamente el proyecto d e ja s  17 
casas colectivas económicas, con 355 
viviendas, de la Cooperativa «Agentes 
Comerciales», de Valencia, sitas en el 
Ensanche de dicha capital, entie las 
calles de Castelló, Ge eral San Mar
tín y Gran Via Gemianías, solicitada 
por don Salvador Ibarra Asensi.

Lo digo a V. I. para su conoclmien. 
to y demás efectos,

Madrid, 4 de julio de 1941.
, GIRON DF VELASCO

limo. Sr. Director 0enerai del Institu
to Nacional de la Viví. oda.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
que se califica definitivamente la 
casa barata número 55 del proyecto 
aprobado a la «Cooperativa Madrile
ña de Casas Baratas y Económicas», 
señalada hoy con el número 13 de 
la calle de Francisco Lastres (final 
de Hermosilla), de esta capital, so
licitada por don Crescenciano Calvo 
Nebreda.

limo. Sr.: Vista la instancia ’de don 
Crescenciano Calvo Nebreda, de Ma
drid, solicitando calificación. definiti
va para su casa barata número 55 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
Madrileña de Casas Baratas y Eco-" 
nómicas, hoy calle de Francisca tas- 
tres númera 3 (final de Hermosilla), 
de esta ca p ita l 

Resultando que don Crescenciano 
Calvo Nebreda fué declarado benefi
ciario de casa barata por Orden Mi
nisterial de 9 de junio de 1933;

Resultando que la mencionada casa 
se halla totalmente terminada según

se ha comprobado en la visita de ins
pección realizada por la Sección Téc
nica del Instituto Nacional de la Vi
vienda con fecha 7 de junio de 1941;

Resultando que la repetida casa ba
rata fué calificada condicionalmente 
por Real Orden de 3 de marzo de 
1927, habiendo' recibido los correspon
dientes beneficios del Estado, y que 
la casa barata de que se trata ¿ué 
adquirida por el solicitante de doña 
María Francisca Fernández de Ace- 
vedo y Montero, por escritura ototr- 
gada en Madrid en 31 de agosto de 
1934, ante el Notario don Félix Ro
dríguez Valdés;

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos que determinan 
los artículos 26 y siguientes del Re
glamento de 8 de julio de 1922 y de
más disposiciones legales aplicables 
al caso,

Este Ministerio ha dispuesto cali
ficar definitivamente la casa barata 
número 55 del proyecto aprobado ?. 

la Cooperativa Madrileña de í Casas 
Baratas y Económicas, señalaba noy 

; con el número 13 de la calle d$ Fran
cisco Lastres (final de Hermosilla), 
de esta capital, solicitada por don 
Crescenciano Calvo Nebreda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1941.
GIRON • DE VE¿ASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Racional de la Vivienda. ,

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
que se declara vinculada a don 
Francisco López Sancho la casa ba
rata y su terreno, manzana 10, par
cela 5, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «Pri
mo de Rivera», señalada hoy con el 
número 9 de la calle de Gabriel y  
Galán, que es la finca número 4.785 
del Registro de la Propiedad delN or
te, folio 52 vuelto, libro 1.070, tomo 
271 de la Sección 2.ª  inscripción 
sexta.

limo. Sr.; Vista la instancia de don 
Francisco López Sancho, de Madrid, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiéndan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein 
tegro del capital del p stamo del Es 
tado correspondiente a a casa barata 
manzana 10, parcela 5, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Colonia Primo de Rivera», 
hoy calle de Gabriel y Galán, número 
9, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
plegó dominio de la finca y lo acredi

ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 27 de agosto d j 1940, ame 
don Narciso García y Mochales y 
Smitch, inscrita en el Registro de ia 
Propiedad del Ñor‘je;

Considerando qué con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata' que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho* a que se gúe a 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado, que en este 
caso, y según escritura de 26 de sep
tiembre de 1927. y ante el iNotario 
don José Toral, asciende a 18.073,12 
p: se cas, mas las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen que
darán yinculadas a éstos, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 dél Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre dé 1924;

Vistas las disposiciones legajes apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Francisco López 
Sancho la casa barata y su terreno, 
manzana 10, parcela 5, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas «Primo de Rivera», señalada 
hoy con el número 9 de la calle de 
Gabriel y Galán, que es la finca nú
mero 4.785 del Registro de la propie
dad del Norte, folio 52 vuelto, libro 
1.070, tomo 271 de la sección segunda, 
inscripción sexta, vinculación que lle
va consigo la imposibilidad de que -‘a 
casa quede embargada, salvo para ha
cer efectivos los plazos no satisfechos 
por la compra del inmueble, los cid- 
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar y ios derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a ios efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de 50 años, a contar desde el b 
de febrero de 1932, pueda la finca ser 
transmitida a título distinto del de 
herencia o donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de su
cesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado De
creto-Ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio de Trabajo 
acordar la desvinculación si proce
diere.»

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efecto*-.

Madrid, 12 de júlio de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.
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ORDEN de 12 de julio de 1941 por 
la que se declara desvinculada la 
casa barata núm. 120 de la Sociedad 
Anónima «Los Previsores de la Cons
trucción», propiedad de doña Jesusa 
Castro Fernández, y autorizando a la 
misma para transferir sus derechos 
a don Liborio Delgado Prieto, de Ma
drid.
Vista la Instancia de doña. Jesusa 

Castro Fernández, de Madrid, solici
tando la desvinculación y autorización 
para transferir sus derechos de su casa 
barata numero 120 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de la 
Construcción», de esta capital.

Resultando: Que funda su petición 
en que, por hallarse enferma de reu
matismo, se ve imposibilitada de seguir 
habitando dicho casa, unido a ello la 
falta.de comunicación que hay en di
cha barriada y su avanzada edad.

Resultando: Que la  casa de referen
cia fué vinculada a la peticionaria por 
Orden ministerial de 9 de noviembre 
de 1934.

Considerando: Que las casas baratas 
quo hayan llegado a ser propiedad de 
ios beneficiarios que las habiten, que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si a ello hubiere lu
gar.

Considerando: Que los motivos ale
gados por doña Jesusa Cástro Fernán, 
dez quedan justificados con el certifi
cado facultativo que se acompaña, ex, 
pedido por el Licenciado don Francis
co Pía Laporta, y por consiguiente 
pueden estimarse atendibles.

Considerando: Que por la S. A. «Los 
(Previsores de la Construcción», en 
cumplimiento de las. normas dictadas 
por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, sobre traspasos de casas bara_ 
tas, ha notificado que el aspirante que 
figura en primer lugar para adquirir 
una casa de las construidas por dicha 
entidad es don Liborio Delgado Prieto, 
domiciliado en esta capital.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de doña Jesusa Cas
tro Fernández la casa barata núme
ro' 120 del proyecto aprobado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de la 
Construcción» (Colonia del Retiro), de 
esta capital, autorizándola para trans
ferir los derechos de la misma a don 
Liborio Delgado Prieto, de Madrid, 
siempre que éste reúna las condiciones 
legales de beneficiario de casa barata 
y que el precio de venta no exceda de 
la tasación que dicha finca tenga en 
el proyecto aprobado por este Minis
terio. no pudiendo la señora Castro' 
Fernández ser beneficiaría de casa ba
rata en Madrid, durante un período de 
dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. S r., Director del Instituto Na-. 
clona! de la Vivienda.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la  
que se desvincula la casa barata nú
mero 22 de la calle 10, manzana 41 
del proyecto aprobado a la Sociedad 
Anónima «Urbanización y Construc
ciones», de Sevilla, propiedad de do
ña Carmen Teruel Robles, autori
zándole para transferir los derechos 
de la misma a don Ramón Delclós 
Díez, de Sevilla.
Hmo. Sr.: Vista la instancia dé do

ña Carmen Teruel Robles, de Sevilla, 
solicitando la desvinculación y autori
zación para transferir los derechos1 de 
su casa barata número 22 de la calle 
10, manzana 41, del proyecto aprobado 
a la Sociedad Anónima «Urbanización 
y Construcciones», dé Sevilla;

Resultando que la interesada funda 
su petición en que tiene amortizado 
totalmente el préstamo del Estado, y 
se trata de un caso puramente fami
liar, sin lucro de ninguna clase;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada a la peticionaria por 
Orden ministerial de 6 de septiembre 
de 1940;

Considerando que los motivos ale
gados por doña Carmen Teruel para 
transferir su casa pueden ser atendi
bles, ya que se trata del caso particu
lar puramente familiar y tener can
celado el crédito hipotecario del Es-, 
tado;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen, que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo únicamente al Ministerio de 
7\ ¿najo acordar -la desvinculación, si 
a ello hubiera lugar;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada la casa barata núme
ro 22 de la calle 10, manzana 21, del 
proyecto aprobado a la Sociedad Anó
nima «Urbanización y Construcciones», 
de * Sevilla, propiedad de doña Car
men Teruel Robles, autorizándole para 
transferir los derechos de la misma a 
don Ramón Delclós Diez, de Sevilla, 
siempre que éste reúna la condición le
gal de beneficiario de casa barata y 
.que el precio de venta no exceda de 
la tasación que dicha finca tenga eri 
él proyecto aprobado por este Minis
terio, no pudiendo la . señora Teruel 
Robles ser beneficiarla de casa, barata, 
en Sevilla, durante un período de dos 
años.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

timo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
que se declara desvinculada de doña 
María de Lourdes y Merlo Romero 
la casa barata número 135 del pro
yecto aprobado a la S. A. «Los Pre
visores de la Construcción», señala
da hoy con el número 24 de la calle 
de Angel Ganivet, de esta capital, 
autorizándole para transferir sus de
rechos de la misma a don Paulino 
Fuente y Leguina, de Madrid.
Emo. Sr.: Vista la instancia de doña 

María de Lourdes y Merlo Romero, de 
Madrid, solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los dere
chos de su casa barata, señalada con 
el número 135 del proyecto aprobado a 
la S. A. Los Previsores d j la Construc
ción, de esta capital;

Resultando que funda su solicitud en 
que, hallándose enferma y por pres
cripción facultativa, se ve imposibilita, 
da de poder seguir habitando el refe
rido inmueble;

Resultando que para justificar este 
extremo, acompaña certificación médL 
ca expedida por el Licenciado don An
tonio Malo; '

Resultando que la casa de referencia 
fué vinculada a la peticionaria por Or
den ministerial de 30 dé noviembre del 
año 1935;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios qiie las habiten, que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo a este Ministerio la desvincula, 
ción, si a ello hubiera/lugar;

Considerando que los motivos alega, 
dos por doña Mari de Lourdes y Mer. 
lo Romero pueden ‘ estimarse atendi
bles y quedan debidamente justifica* 
dos;

.Considerando que por Los Previsores 
de la Construcción, S. A„ en cumpli
miento de las normas establecidas por 
el . Instituto Nacional de la Vivienda 
sobre traspasos de casas, baratas, ha 
notificado que el aspirante que figura 
en primer lugar para adquirir una ca. 
sa barata de las construidas por . dicha 
entidad es don Paulino Fuente y Le
guina, domiciliado en la calle de Ab- 
tao, número 63, de esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de clona Maria de 
Lourdes y Merlo la casa barata núme. 
ro 135 del proyecto aprobado a ^
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ciedad Anónima Los Previsores de la 
Construcción, señalada hoy con el nú. 
mero 24 de la calle de Angel Ganivet, 
de esta capital, autorizándola^ para 
transferir sus derechos de la misma a 
don Paulino Puente y Leguina, de Ma. 
drid, siempre que éste *euna la condL 
ción legal de beneficiario de casa ba
rata y que el precio de venta no exce
da de la tasación que dicha fifica ten
ga en el proyecto aprobado por este 
Ministerio, no pudiendo doña María dé 
Lourdes y Merlo Romero ser beneficia
rla de casa barata en Madrid durante 
un período de dos años.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y.demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de ia Vivienda.

ORDEN de 12 d e  julio de 1941 por 
la que se declara desvinculada de 
don Maximino Leal Mozo la casa 
barata y su terreno , parcela núme
ro 1 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «El 

  Hogar de Funcionarios de Seguri
dad», de Zaragoza, que es la f inca 
núm ero  15.423 del Registro de la 
Propiedad de Zaragoza, tomo 1.314, 
libro 440, sección segunda, folio 167, 
inscripción segunda .
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

M axi m ino Leal Mozo, de Zaragoza, 
en solicitud de que en lo sucesivo ¿e 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que reaúce personaunen- 
fce el pago de ios in teresa y el rein
tegro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa barata, 
parcela numero 1, del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas B a
ratas «El Hogar de Funcionarios de 
Segundad», de Zaragoza,

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el pn- 
no dominio de la finca y lo acredita 
con ia escritura t j compra htcha en 
Zaragoza, a 6 de Jun.o de i940. ante 
el Notario don Santos Mann Segura, 
bajo el numero 139 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Zaragoza;

Considerando que con arre. 3 a iá 
Real Orden de 11 de mayo ce 1928. 
iodo beneficiario de casa - arata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma. tiene derecho a que se gire a su 

“iibmbre la am crt i ;acxn  e intereses 
del préstamo del Estado que corres 
ponda a su casa, que en este caso v 
según e^.. tura de 20 de 'septiembre 
de- 1928. ante don Rafael López oe 
Haro, asciende a 12.359,44 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Maximino Leal 
Mozo la casa barata y su terreno, par
cela número 1, del proyecto aprobado 
a la Cooperativa de Casas Baratas «El 
Hogar de Funcionarios de Seguridad;), 
de Zaragoza, que es U finca número 
15.423 del Registro de la Propiedad de 
Zaragoza, temo 1114,  libro 440, seo  
ción segunda, folio 167, inscripción se
gunda, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que ia casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipóte 
car ios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual 
quier entidad o particular y los de
rechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924 
sin que durante el plazo de 50 años, 
a contar desde el 6 de junio de 1940, 
pueda la finca ser transmitida a tí 
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re 
glas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-Ley, correspondien 
do exclusivament a este Ministerio 
acordar la desvinculación si proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1941.

GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por, la
que se descalifica la casa barata y 
su terreno núm ero 95 del proyecto 
aprobado a la S A.  «Los Previsores 
de la Construcción», de esta capital 
(Colonia del Retiro), hoy calle de 
Sánchez Barcaiztegui, núm . 71.

limo, é r.: Vista la instancia de do
ña Isabel Muñoz Cobo, de Madrid, 
solicitando descalificación de la casa 
p irata número 95 del proyecto apro
bado a la S. A Los Previsores de la 
Construcción, hoy número 71 de la 
calle de Sánchez Barcaiztegui, de esta 
capital (Colonia del Retiro);

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Rtv.l 
Orden de 26 de mayo de 1926. '-on 
arreglo al Real Decreto-Ley de 10 cb 
octubre de 1924, habiendo percibido

los beneficios de préstamo y prima 
que el mismo Decreto Ley determina;

Resultando que la casa barata cu 
ya descalificación se solicita se encon
traba hipotecada, en unión de las 
demás del proyecto a favor del Es
tado para responder del préstamo y 
prima que como beneficios recibió uel 
mismo;

Considerando que las casas baratas 
-podrán ser descalificadas como tates 
a instancia de parte interesada, con
forme determina * el artículo 40 del 
Real Decreto-Ley de 10 de octubre 
de 1924; A

Considerando que la descalificación 
de una casa barata lleva aparejada 
la devolución o reintegro al Estado 
de los beneficios de préstamo y pri
ma que haya recibido;

Considerando que los referidos be
neficios tanto de préstamo como, de 
prima han sido ingresados por la in
teresada, en la Caja del Instituto Na
cional de la Vivienda.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto des
calificar la casa barata y su terreno 
número 95 del proyecto aprobedo' a 
la S. A. Los Previsores de la Cons
trucción. de esta capital, (Colonia del 
Retiro), hoy calle de Sánchez Barcaiz
tegui número 71. propiedad de doña 
Isabel Muñoz Cobo, debiendo cesar 
a partir de la fecha de está Orden la 
exención de toda clase de impuestos 
y arbitrios del Estado,, ' Provincia y 
Municipio que la misma venia dis
frutando cómo casa barata, a cuyo 
efecto deberá ponerse en conocimien
to de la Delegación dé Hacienda. Di
putación y Municipio correspondiente, 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de] Insti

tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de  12 d e ju lio  de 1941 p r 
la q u e  s e  d e s v in c u la  d e  d o ñ a  Ra
fa e la Solaun U gartemendía  la casa  
ba ra ta  núm ero  126 del p r o y e c t o  
ap robad o  a la C o operativa de Ca
sa s B aratas «La Propiedad C oope
ra tiv a»,  s e ñ a l a d a hoy con númapita

tal.

limo Sr.: Vista la instancia de do 
ña Rafaela SV.au * ü^aríemor.d'a. de 
Madrid, solicitando !a desvin^u'ac'ón 
y autorización pai'.n rvanV 'r ir  ios de
rechos d? su cara ' barata número '23 
del provecto aprobado a la Cropera* 
t ;”a de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», señalada hoy con el nú-
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mero 182 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital;

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habi
tando la referida casa por estar pres
tando sus servicios en la casa Solaun, 
Rubio Ormaeohea, en Eibar (Guipúz
coa);

Resultando que para Justificar este 
extremo acompaña certificado del Di
rector de la citada casa comercial, 
expedido con fecha 27 de mayo de 
1941;

•Resultando que la «asa de referen
cia fuá vinculada a la peticionaria 
por Orden ministerial de 27 de Ju
nio de 1941;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen que
darán vinculadas a éstos, correspon
diendo al Ministerio de Trabajo acor
dar la desvinculación si a ello hu
biere lugar;

Considerando que los motivos ale
gados por doña Rafaela Solaun Ugar- 
temendia pueden estimarse atendibles 
y quedan debidamente justificados;

Considerando que por la Cooperati
va de Casas Baratas «La Propiedad 
Cooperativa», en cumplimiento de las 
normas establecidas por el Instituto 
Nacional de la Vivienda, sobre tras
pasos de casas baratas, ha notificado 
que el aspirante que figura en primer 
lugar para adquirir Una casa barata 
de las construidas por dicha entidad 
es doña Antonia Simón Bonilla, do
miciliada en esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,
■ Este Ministerio ~ha dispuesto decla
rar desvinculada de doña Rafaela So
laun Ugartemendía la casa barata nú
mero 126 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», señalada hoy con 
el número 182 de la calle de Jorge 
Juan, de esta capital, autorizándola 
para transferir los derechos de la mis
ma a doña Antonia Simón Bonilla, 
siempre que ésta reúna la condición 
legal de beneficiaría de casa barata 
y que el precio de venta no exceda 
de la tasación que dicha finca tenga 
en el proyecto aprobado por este Mi
nisterio, no pudiendo la señora Solaun 
Ugartemendía ser beneficiaría de ca
sa barata en Madrid durante un pe
ríodo de dos años.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Madrid, 12 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director General del Ins
tituto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 12 de julio de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Fe
lipe Chaves Ferrero la casa barata 
y su terreno número 45 del proyecto 
aprobado a la «Cooperativa Madri
leña de Casas Baratas y Económi
cas» (Grupo Cruz del Rayo), seña
lada hoy con el número 5 de la calle 

 de Oria, de esta capital, que es 
la finca número 6.984 del Registro 
de la Propiedad del Norte, tomo 324 
de la Sección 2.a, folio 123, libro 1.197 
del Archivo.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Felipe Chaves Ferrero, de Madrid, so
licitando que, en lo sucesivo, se en
tiendan con él las notificaciones nece
sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo dei Estado co
rrespondiente a la casa barata número 
45 del proyecto aprobado a ia Coope
rativa Madrileña de Casas Baratad y 
Económicas, señalada hoy con el nú
mero 5 de la calle de Oria (Cruz del 
Rayo), de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que 'ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acredi
ta con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 10 de mayo de 1941, ante 
don Félix Rodríguez Valdés, bajo el 
número 463 de su protocolo, inscrita en 
ei Registro de la Propiedad del Norte;

Considerando que "con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, to
do beneficiario de casa barata que har 
ya adquirido el dominio de la misma, 
tiene derecho a que se gire a su nom
bre la amortización e intereses del 
préstamo del (Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 26 de octubre de 1934, an. 
te don Eduardo López Palop, asqlende 
a 19.524,72 pesetas, má¿ las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la el- 
fra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad de 
los beneficiarios que las ocupen, que
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli. 
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Felipe Chaves Fe. 
rrero la casa barata y su terreno nú
mero • 45 del proyecto aprobado a la 
Cooperativa Madrileña de Casas Bara
tas y Económicas (Grupo Cruz del Ra
yo), señalada hoy con el número 5 de 
la calle de Oria, de esta capital, que 
es la finca número 6.984 del Registro 
de la Propiedad del Norte, tomo‘324 de 
la Sección segunda, fodio 123, libro 
1.197 del archivo, vinculación que i*e- 
va consigo &a imposibildad de que la 
casa quede embargada, salvo paia-ha
cer efectivos los plazos no satisfechos,

por la compra del inmueble, los créditos 
 hipotecarios que con anterioridad 

a la adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los de. 

'"rechofc reservados al Estado, provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De. 
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin 
que'durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 8 de marzo de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
herederó a quien corresponda el dere
cho de sucesión, según ias reglas y las 
condiciones establecidas en él citado 
Decreto-Ley; correspondiendo exclusi
vamente a este Ministerio acordar la 
desvinculación, si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 12 de julio, de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Institu
to Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 
que se declara vinculada a doña 
Emilia García Polidoro la casa bar
ata número 39 del proyecto apro

bado a la «Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y Económicas».
Vista la instancia de doña Emilia ‘ 

García Polidoro, de Madrid, en soli-, 
citud que en lo sucesivo se entiendan 
con ella las notificaciones necesarias 
para que realice personalmente el pa
go de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado, corres
pondiente a la casa barata número 39 
del proyecto aprobado a la «Coopera
tiva Madrileña de Casas Baratas y 
Económicas», hoy número 10 do la ca. 
ile de Ricardo de la Vega (Madrid 
¡Moderno), de esta capital.

Resultando: Que la interesada fun
da su petición en que por haber falle
cido su padre don Benito Garcia Mur, 
y previa adjudicación que a la misma. 
se ha hecho de la mencionada finca, 
según se justifica con escritura dey 
aprobación y protocolización otorgada 
en 18 de enero de 1941, ante el No
tario don Lino Vicente de Torres, y 
acta suscrita en 7 de mayó de 1940 
ante don Eduardo Casuso, también No- - 
tario de esta capital.

Considerando: Que con arreglo a la 
¡Real Orden d e . 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado, que en este ca
so, y según escritura de 16 de julio 
de 1931, ante don Juan Moreno Es
teban, asciende a 19.590,73 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de cifra citada.
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Considerando: Que las casas bara
tas que hayan llegado a ser propiedad 
de los beneficiarios que las ocupen, que. 
darán vinculadas a éste, en virtud de 
lo dispuesto, en el articulo 10 del Real 
Decreto Ley de 10 de octubre de 1C24 

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decía-, 
rar vinculadas a doña Emilia García 
Polidoro la casa barata y su terreno 
número 39 del proyecto aprobado a la 
«Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas», hoy número 10 
de la calle de Ricardo de la Vega. (Ma
drid Moderno), de esta capital, que es 
la finca número 7.012 del Registro de 
la Propiedad del Norte, tomo 1 164 ael 
Archivo, libro 345 de la Sección terce
ra, folio 2, vinculación que lleva consi. 
go la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos no satisfechos por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Provin
cia y Municipio, a los efectos del Real 
Decreto Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 30 de abril de 
1932. pueda la finca ser transmitida a 
título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las re
glas y condiciones establecidas en el 
citado Decreto-<ley, -correspondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acor
dar la desvinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 16 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO,

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 
que se vincula la casa barata núme
ro 72 de la «Cooperativa Madrileña 
de Casas Baratas y  Económicas» a 
doña Pilar Ortega Celada. 

limo. Sr.: Vista la instancia de doña ! 
Pilar Ortega Celada, de ‘Madrid, en so
licitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con ella las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el reinte- 
gro del capital del préstamo del Es
tado correspondiente a la casa núme
ro 72 del proyecto, aprobado a la 
«Cooperativa Madrileña de Casas Bara. 
tas y Económicas», señalada hoy con el 
número 22 de la calle de Sil (Cruz del 
Rayo), de esta capital.

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirida el

pleno dominio de la finca y lo acredi
ta  con la escritura de compra, hecha 
en Madrid a 14 de mayo de 1941, anje 1 
don Félix Rodríguez Valdés, bajo e l ! 
número 471, inscrita en el Registro ■ 
de la Propiedad del Norte. .

Considerando que, con arreglo a la j  
Real Orden de 11 de mayo de 1928, i  
todo beneficiario de casa barata que | 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del * Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de 26 de octubre de 1934, an
te don Eduardo López Palop, asciende 
a 17.842,27 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada.

Considerando que las casas baratas 
que' hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924.

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso.

Este Ministerio ha dispuesto decle^ 
rar vinculada a doña Pilar Ortega Ce
lad^ la casa barata y su terreno nú
mero 72 del proyecto' aprobado a la 
«Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas», señalada hoy cpn 
el número 22 de la calle del Sil (Cruz 
del Rayo), de esta capital, que es la 
del Norte, folio 235 del libro 1 197 del 
finca 7.000 del Registro de la Propiedad 
archivo 324 de la Sección 2.a, inscrip
ción 5.a, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que, con anterioridad a la ad
judicación, se hayan obtenido de cual, 
quíer entidad o particular y los dere
chos reservados al, Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De. 
creto-ley de 10 de octubre de 1924. sin 
que durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde el 4 de abril de 1935,’ 
pueda la finca -ser transmitida a título 
distinto del de herencia o donación al 
heredero a quien corresponda el dere
cho de sucesiónt según las rcg’ as y 
condiciones establecidas en el citado 
Decreto-ley, correspondiendo exclusiva, 
mente a este Ministerio acordar la des
vinculación si procediere.

Lo digo a tf. i. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 16 de julio de 1941.

GIRON DE VE LASCO

limo. Sr. Director genera! del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 16 de julio de 1941 por la 
que se califica definitivamente la 
casa barata número 34 del proyecto 
aprobado a la " Cooperativa Madrileña 

 de Casas Baratas y Económicas" , 
hoy número 6 de la calle Ricardo 
de la Vega (Madrid Moderno), de  
esta capital, solicitada por don Emi
lio Peñas Fernández.
rimo. Sr.: Vista la instancia de don 

Emilio Peñas Fernández, de Madrid, 
solicitando calificación definitiva para 
la casa, barata señalada con el núme
ro 34 del proyecto de 100. aprobado a 
la «Cooperativa Madrileña de Casas 
Baratas y Económicas»,, hoy número 6 
de la calle de Ricardo de la Vega (Ma. 
drid Moderno), de esta capital.

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente junto con 
las demás del proyecto por Real Or
den de 15 de diciembre de 1927, y la 
adquirió el solicitante de la Coopera
tiva, según escritura de 27 de octu
bre de 1931, otorgada en .Madrid ante 
el Notario don Félix Rodríguez Val
dés.

Considerando que, en la visitá de ins. 
pección llevada a efecto por la Sec
ción Técnica del Instituto Nacional de 
la Vivienda, se ha comprobado que la 
referida finca se halla totalmente ter
minada.

Considerando que se han cumplido 
cuantos requisitos determinan los ar
tículos 126 y siguientes del Reglamen
to de 8 de julio de 1922 y demás , dis
posiciones legales de aplicación al caso.

Este Ministerio ha dispuesto califi
car definitivamente la casa barata nú. 
mero 34 del proyecto aprobado a la 
«Cooperativa Madrileña de Casas Ba
ratas y Económicas», señalada hoy con 
el número 6 de la calle de Ricardo de 
la Vega (Madrid Moderno), solicitada 
por don Emilio Peñas Fernández.

Lo digo a.V. I. para su conocimien
to y demás .efectos.

Madrid, 16 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del insti
tuto Nacional de 1$, Vivienda

ORDEN de 23 de julio de 1941 por la 
que se autoriza a la Compañía de 
Seguros contra Accidentes del Tra
bajo «La Providence », para que re
tire parte de la fianza constituida a 
efectos reglamentarios.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

truido con motivo de la petición for
mulada por el Delegado general en 
España de la Compañía de Seguros* 
contra Accidentes del Trabajo «La 
Providence», domiciliada en la Plaza 
de las Cortes número 9, de esta capi-
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dad, en solicitud de que le sea de
vuelto el depósito de 294.500 pesetas 
nominales constituido por los resguar
dos número 8.570 Deuda Perpetua 4 
\x>r 100 Interior, por valor de pese
tas 149 500 nominales, y número 9.078 
Deuda Amortizadle 3 por 100 1928, por 
valor también nominal de 145.000 pe
setas, en atención a que excede del 
importe de la fianza que íe correspon
de tener constituida a disposición dé 
este Ministerio, como garantía del cum
plimiento de sus obligaciones en el se
guro de accidentes del trabajo, de con
formidad con lo dispuesto en los ar
tículos 105, 106 y 108 del vigente Re
glamento en la materia, de 31 de ene
ro de 1933.

Teniendo en cuenta la documenta
ción aportada al efecto y los informes 
emitidos por la Asesoría Jurídica de 
este Departamento y por> la Caja Na
cional de Seguro de Accidentes <*del 
Trabajo,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección Gene
ral. se ha servido disponer que se 
mito-rice al Delegado general en Es
paña de la Compañía de Seguros con
tra Accidentes del Trabajo «La Pro- 
vidence», con domicilio en esta capi
tal, para que retire los citados resguar
dos números 8.570 y 9.078, Deuda Per
petua 4 por 100 Interior y Deuda Amor
tiza/ble 3 por 100 1928, respectivamente, 
por un valor total de 294.500 pesetas 
nominales, debiendo justificar antes, 
que tienen destinado exclusivamente 
ia. los efectos de los artículos 105, 106 y 
108 del Reglamento antes menciona
do de 31 de enero de 1933 el depó
sito de 349 000 pesetas nominales, co
rrespondientes al resguardo número 
5.886 Deuda Amortizable 5 por 100, 
emisión 1927, fianza inicial que en ga
rantía de dichas obligaciones había 
constituido la referida Entidad en m a
yo de 1927, al ser autorizada para ac
tuar en España,

Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 23 de julio de 1941.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Previ

sión.

ORDEN ele 23 de julio de 1941 por la 
que se vincula a don Valentín Toral 
Temprano la casa barata número 
192 del proyecto aprobado a la So
ciedad Anónima «Los Previsores de 
la Construcción» ,  hoy número 10 de 
la calle de Francisco Vitoria, de esta 
capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Valentín Toral Temprano, de Madrid, i 
en solicitud de que, en lo sucesivo, I 
se entiendan con él las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de loe. intereses y él

reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 192 del proyecto apro
bado a la S. A. «Los Previsores de la 
Construcción», señalada hoy con el nú
mero 10 de la calle de Francisco Vi
toria, de esta capital;
. Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 1 de mayo de 1941, 
ante don Julio Nieto Carrión, bajo 
el número 234 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 20 de junio de 
1930, ante don Fidel Martínez Alcay- 
na, asciéndela 17.251,45 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las c^sas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo décimo del Real 
Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso, •

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Valentín Toral 
Temprano la casa barata y su terre
no número 192 del proyecto aprobado 
a la S. A. «Los Previsores de la Cons
trucción». señalada hoy con el núme
ro 10 de la calle de Francisco Vito
ria, de esta capital,, que es la finca 
número 4.427 del Registro de la Pro-i 
piedad del Mediodía, tomo 737 del ar-l 
chivo, libro 191 de la Sección prime
ra, folio 51 vuelto, inscripción sexta; 
vinculación que lleva consigo la im - 1  
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos lOvS 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular y. los derechos reservados 
ai Estado, Provincia y Municipio, a 
los efectos del Real Decreto-Ley de 
10 de octubre de 1924, sin que duran
te ei plazo de cincuenta años, a con-i 
tár desde el 9 de noviembre de 1935, 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a puien corresponda 
el derecho de sucesión, según las re- 

¡ glas y las condiciones establecidas en 
I el citado Decreto-Ley; correspondien

do exclusivamente a este Ministerio 
acordar 5a desvincúlación, «1 proce
diere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti
tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de julio de 1941 por la 
que se declara vinculada a don Ra
món Rodríguez Soler la casa barata 

 y su terreno número  167 del pro
yecto aprobado a la S. A. «Los Pre
visores  de la Construcción» ,  señalada 

 hoy con el número  4 de la calle de 
 Viera y Clavijo, de esta capital.

limó. Sr.: Vista la instancia de don
Ramón Rodríguez Soler, de Madrid, en 
solicitud de que, en lo sucesivo, se en- 

 tiendan con él las notificaciones nece- 
 sarias para que realice personalmente 
el pago de los intereses y el reintegro 
del capital del préstamo del Estado 
correspondiente a la casa barata hú
mero 167 del proyecto aprobado a la 
S. A. «Los Previsores de la Construc
ción», señalada hoy con el número 4 
de la calle de Viera y Clavijo, de es
ta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en' que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Madrid a 12 de mayo de 1941, 
ante don Antonio Casas López, bajo 
el número 347 de su protocolo, inscri
ta en el Registro de la Propiedad del 
Mediodía;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928. 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de Va mis
ma, tiene derecho a que se giro a 
suf nombro la amortización e intere
ses del préstamo del Estado que co
rresponde a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 20 de junio 
de 1930, ante don Fidel Martínez Al- 
cayna, asciende a 18.052,85 pesetas, más 
las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada.;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Ramón Rodríguez 
Soler la casa barata y su terreno nú
mero 167 del proyecto aprobado a la 
S. A. «Los Previsores de la Construc
ción», señalada hoy con el número 4 
de la calle de Viera y Clavijo, de esta 
capital, que es la finca número 4.402 
del Registro de la Propiedad del Me
diodía, tomo 736 del archivo, libro 190 
d« la Sección primera, folio 174, tos-
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cripción cuarta, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la ca
sa quede embargada, salvo* para ha
cer efectivos los plazos'lio satisfechos 
por la compra del inmueble, los cré
ditos hipotecarios que con anteriori
dad a la adjudicación se hayan obte
nido de cualquier entidad o particu
lar y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los efec
tos del Real Decreto-Ley de 10 de oc
tubre de 1924, sin que durante el pla
zo de cincuenta años, a contar desde 
el 12 de mayo de 1941, pueda 7a finca 
ser transmitida a título distinto del 
de herencia o. donación al heredero a 
quien corresponda el derecho de suce
sión, según las reglas y las condicio
nes establecidas en el citado Decreto- 
Ley; correspondiendo exclusivamente a 
'este Ministerio acordar la des vincula
ción, si procediere.

Lo digo a V. X. para su conocimiento 
y demás efectos, «

Madrid, 23 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de julio de 1941 por la 
que se declara vinculada a don  
Alfonso García Valdecasas y García 
del Real la casa barata, y su terreno 

número 5 del proyecto aprobado 
a don Matías Fernández Figares, s e
ñalada hoy con el número 16 de la 
calle de Martín Bohorques, de  
Granada.
Hinn, Sr.: Vista la instancia de clon 

Alfrvn*r> García, Vaildecasa's y García 
del Rea.1, de Granada, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan cop 
el las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa barata número 5 del 
proyecto aprobado a don Matías Fer
nández Fígaros, hoy número 16 de la 
calle de Martín Bohorques. de dicha 
localidad:

Resultando que el interesado funda 
sú pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre- • 
dita con la escritura de compra, hecha 
e¿ Granada'a 19 de octubre de 1940, 
ante el Notario don Bruno Rafael Ju- 
risto Crespo, ba.jo el número 569 de 
su protocolo, inscrita en el Registro 
do la Propiedad de Granada;

Considerando que con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928 
todo beneficiario de casa, barata que 1 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que ec gire a su 1 
nombre la amortización e intereses dei 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escrituras de Julio de 1929, ante don

Camilo Avila Fernández de Henestrosa, 
asciende a 14.432,47 pesetas, más 

las costas e intereses del 3 por 100 
anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste en virtud ele lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a don Alfonso Garcia 
Valdccasas y García del Real la casa 
barata y su terreno número 5 del pro
yecto api'obado a don Matías Fernán
dez Fígaros, de Granada, que es la 
finca número 17.114 del Registro de 
la propiedad de Granada, libro 659 de 
dicho Ayuntamiento, folio 207, inscrip- 
cóm segunda, vinculación que lleva 
consigo la imposibilidad de que la casa 
quede embargada, salvo para hacer 
efectivas los plazas no satisfecho^ por 
la compra del inmueble, los créditos 
hipotecarios que con anterioridad a la 
adjudicación se hayan obtenido de 
cualquier entidad o particular y los 
derechos reservados al Estado, Pro
vincia y Municipio, a. los efectos del 
Real Decreto-ley de 10 de octubre de 
1924, sin que durante el plazo de cin
cuenta años, a contar desde el 19 de 
octubre de 1940, pueda la finca, ser 
transmitida. a-titulo distinto del de 
herencia o donación, a l heredero a 
quien coi-responda el derecho do su
cesión. según las reglas y Jas condi
ciones establecidas cu el citado De
creto-lev, cor respondiendo,, exclusiva
mente a esto. Ministerio acordar la 
desvincularión, si procediere.

Lo digo a, V. T. para, su connrimienfn 
y demás efectos.

Madrid, 23 de ju1j0 de 1941.
GIRON DE VELASCO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de julio de 1941 por la 
que se declara, desvinculada de don 
Ignacio María Carrillo y Encío la 
casa barata número 97 del proyecto 
aprobado a la «S. A, Los Previsores 
de la Construcción», autorizándole 
para transferir sus derechos de la 
misma a don Antonio Moreno  
Zorrilla, de Madrid.

 limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Ignacio María Carrillo y Encío, de 
Madrid, solicitando la desvinculación y 
autorización para transferir los dere
chos de su casa señalada con el nu
mero 97 del proyecto aprobado a la 
S. A. «Los Previsores de la Construcción»,

señalada hoy con el número 67 
de la calle de Sánchez Barcaiztegui, 
de esto, capítol;

Resultando que funda su solicitud 
en que, por haber ;irln nombrado Se
cretario del Ayuntamiento de Ciem- 
pozueJos, cargo que requiere su asis
tencia diaria, se ve en la imposibili
dad de poder seguir habitando la re
ferida casa; ’

Resultafido que para justificar este 
extremo, acompaña certificación ex- 
jiedida por el Secretario-Habilitado del 
referido Ay i mtamíento;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden de 14 de diciembre de 1934;

 Considerando que las casas baña-, 
 tas que hayan llegado a ser propiedad 
 de los beneficiarios que las habiten, 
 quedarán vinculadas a éste, correspon- 
 diendo a este Ministerio de Trabajo. 
 la des vinculación, si a ello hubiere 
 lugar;
 Considerando que lof¿ motivos Ue- 
 gados por don «Ignacio María Carri- 
 lio imeden estimarse atendibles y que- 
 dan debidamente justificadas; 
 Considerando que por la S. A. «Los 
 PrevLores de la Construcción», en cum
plimiento de las normas establecidas 
por el Instituto Nacional de la Vi
vienda, sobre traspasos de casas ba
ratas. ha notificado que el aspirante 
que figura en primer lugar parav ad
quirir una casa barata de las cpns- 

• fruidas por dicha entidad, es don An
tonio Moreno Zorrilla, domiciliado en 
la calle de Donoso Cortés, número 42, 
de esta capital;

Vistas las disposiciones legales apli
cables a! caso,

Este Ministerio día dispuesto decla
rar desvinculada de don Ignacio Ma
ría Carrillo y Encio, la casa barata 
número 97 del proyecto aprobado a 
la S A. Los Previsores de la Cons
trucción, señalada hoy con el número 
67 de- la calle sde Sánchez Barcaizte- 
gui. de est.a capital, autorizándole pa
ra transferir sus derechas de la mis
ma' a don Antonio Moreno Zorrilla, 
de Madrid, siempre que éste reúna la 
condición legal de beneficiario de ca
sa barata y a que el precio de venta 
no exceda de la tasación que dicha 
finca tenga en el proyecto aprobado 
por él Ministerio de Trabajo: no pu- 
diendo el señor Carrillo y Encto ser 
beneficiario de ca§a barata en Madrid 
durante un periodo de dos años.

Lo digo a V. I. pera .<u conocimiento 
y demás ef«otos.

Madrid. 23 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO 

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de la  Vivienda.
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ORDEN de 23 de julio de m i  por la
que se declara vinculada a don Pe
dro Cuesta Monteagudo la casa ba
rata y su terreno número 125 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Propiedad Co
operativa», señalada hoy con el nú
mero 180 de la calle de Jorge Juan, 
de esta capital.
limo. Sr.: Vista la instancia de don 

Pedro Cuesta Monteagudo, de Madrid, 
en solicitud de que. en lo sucesivo se 
entiendan con él las notificaciones ne
cesarias para que realice personalmen
te el pago de los intereses y el rein
tegro del capital dri préstamo del Es
tado, correspondiente a la casa barata 
número 125 del proyecto aprobado a 
la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy 
con el número 180 de la cpJle ele Jorge 
Juan, de esta capital;

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra he
cha en Madrid a 11 de junio de 1941, 
ante don Cándido Casanueva y Gor- 
jón, bajo el número 1.295 de su pro
tocolo, inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía;

Considerando que, con arreglo a la 
Real Orden de 11 de mayo de 1928, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma, tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso y según 
escritura de primero de octubre de 
1926, ante don Jesús Castro, asciende 
a 19.429,90 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la 
cifra citada;

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declara- 
vinculada a don Pedro Cuesta Mon- 
/teagudo la casa barata y su terreno 
número 125 del proyecto aprobado a 
¡la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa» señalada hoy 
con el número 180 de la oalle de Jorge 
Juan, de esta capital, que es la finca 
número 3.567 d?l Registro de la Pro
piedad del Mediodía, tomo 686 ,del ar- 

1 chivo, libro 160 de la primera Sección, 
folio 8, vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la pasa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no satisfechos por la com
pra del inmueble, les créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier Entidad o particular y los de

rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real De
creto-Ley de 10 de octubre de 1924, 
sin que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 13 de marzo de 
1939, pueda la finca ser transmitida 
a título distinto del de herencia o do
nación al heredero a quien correspon
da el derecho de sucesión, según las 
¡reglas y las condiciones establecidas 
en el citado Decreto-Ley, correspon
diendo exclusivamente a este Ministe
rio acordar la desvinculación, si pro
cediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Madrid, 23 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Insti- 
„ tuto Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 23 de julio de 1941 por la
que se declara desvinculada de don 
José Pérez Guerrero la casa barata 
señalada con el número 28 de la 
calle de Levante, de la Cooperativa 
de Casas Baratas «Ciudad Jardín 
Alfonso X I», hoy «Los Rosales», de 
Chamartín de la R o s a  (Madrid), 
autorizándole para transferir los 
derechos de la misma a don Juan 
Ruiz Albert de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Pérez Guerrero, de Madrid, soli
citando la desvinculación y autoriza
ción para transferir los derechos de su 
casa señalada con el número 28 de 
la calle de Levante, de la Cooperati
va de Casas Baratas «Ciudad Jardín 
Alfonso XI». hoy «Los Rosales», de 
Chamartín de la Rosa (Madrid);

Resultando que funda su solicitud 
en la imposibilidad de seguir habi- 
tándo la referida casa, dados los ma
los medios de comunicación y  la dis
tancia que le separa de la oficina en 
donde presta sus servicios;

Resultando que la casa de referen
cia fué vinculada al peticionario por 
Orden de 9 de julio de 1935;

Considerando que las casas bara
tas que hayan llegado á ser propie
dad de los beneficiarios que las ha
biten. quedarán vinculadas a éstos, 
correspondiendo a este Ministerio la 
desvinculación, sf a ello hubiera lu
gar;

Considerando que los motivos alega
dos por don José Pérez Guerrero pue
den estimarse atendibles y quedan de
bidamente justificados;

Considerando que por la Cooperar 
tiva de Casas Baratas «Los Rosales»,

: en cumplimiento de las normas es- 
! t ablecidas por el Instituto Nacional 
de la Vivienda sobre traspasos de ca- 

¡ sas baratas, ha notificado que el as
pirante que figura en primer lugar 

I para adquirir una casa barata de las

construidas por dicha Entidad, es don 
Juan Ruiz Albert, de Madrid;

Vistas las disposiciones legales apli
cables al caso,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar desvinculada de don José Pérez 
Guerrero la casa barata señalada con 
el número 28 de la calle de Levante, 
de la Cooperativa de Casas Baratas 
«Ciudad Jardín Alfonso XI». hoy «Los 
Rosales», de Chamartín de la Rosa 
(Madrid), autorizándole para transfe- 
rr sus derechos de la misma a don 
Juan Ruiz Albert, de Madrid, siempre 
que éste reúna la condición legal de 
beneficiario de casa barata y que el 
precio de venta no exceda de la tar- 
sación que dicha finca tenga en el 
proyecto aprobado por este Ministe
rio de Trabajo, no podiendo el se
ñor Pérez, Guerrero ser beneficiario 
de casa barata en Madrid durante 
un período de dos años.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. ".

Madrid, 23 de julio de 1941.
GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de 1¿ Vivienda.

ADMINISTRACION 
CE N TRAL

MINISTERIO DE JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anuncio convocando a concurso para 
proveer varias plazas de Oficiales de 
Audiencias Territoriales.
Esta Dirección General saca a con

curso entre los Aspirantes en expecta
ción de destino las siguientes plazas 
de Oficiales de Audiencia Territorial:
Audiencia de Albacete .........    i
Idem de Burgos ...............................  2
Idem de Coruña ...............  i
Idem de Las Palmas ........................* i
Idem de Oviedo ...............................  2
Idem de Santa Cruz de Tenerife ... 1 

Los Aspirantes que se consideren con 
derecho a ocuparlas enviarán sus soli
citudes a esta Dirección General en el 
plazo de quince días hábiles, a partir
de la publicación de este anuncio en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
especificando el órden de prelación de 
plazas por el que deseen car nombra^ 
dos y acompañando una declaración 
jurada en la que manifiesten la situa
ción en que se hallan respecto a la de. 
puraci^n.

Los Aspirantes serán colocados por 
el orden rigusoso en que figuren en la 
propuesta.

Madrid. 26 de julio de 1941.—El Di
rector general, Alejandro Gallo Ar- 
tacho. n
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MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y 

Clases Pasivas

Anunciando el extravío de los cupo
nes de la Deuda que se citan.

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Amortizable 3 por 100, 
1928, vencimiento de 1.° de julio' de 
1939, serie A., números 1.896 al 937, 
10.143 al 45, 41.473 al 74, 41.734, 42.324 
al 27, 48.922, 49.145 al 56, 49.689 al 90, 
49.891 al 907, 50.489, 50.627 al 28, 64.900 
al 3, 72.836 al 38, 73.174 al 78, 105.616 
el 26, 105.641, 114.639 al 41, ‘116.257,
116.364 al 69, 152.499, 156.359 al 61,
156.374 al 83, 159.357 al 59, 159.390,
159.734 al 38, 159.742 al 47, 159.749 al 
51, 167.899 al 900, 190.941 al 43; serie 
B., 4.368, 7.884 al 85, 17.505 al 6, 17.611, 
20.197, 20.251 al 52, 20.301, 20.303,
21.522 al 23, 29.764, 30.076, 39.891 al 95, 
43.141 al 42, 59.409 al 11, 60.895 al 901, 
63.790 al 91, 71.909; serie C, 180 al 82, 
2.607, 7.968 al 70, 18.692, 19.752 al 53,

21.284, 21.372 al 74, 21.568, 21.638 al 39, 
21.674, 21.676, 21.808, 23.094, 35.599 al 
608, 43.081 al 87, 58.066, 59.682 al 4, 
63.475 al 78, 64.077, 64.080, 65.457, 65.485 
al 92, 65.501 al 3, 76.662, 79.571; serie D, 
1.301, 4.469 al 70, 4.954- al 5, 5.342 al 3, 
6.022 al 5, 7.189 al 90, 12.913, 12.928 al 
30, 12.942; serie E, 9.734 al 6; serie F, 
4.116, 4.081 al 6, se anuncia al público 
por medio del presente, y término de 
un mes, para que la persona en cuyo 
poder se hallasen los presente en las 
oficinas de esta Dirección Geperal 
dentro del plazo indicado, transcurri
do el cual sin haberlo efectuado se
rán declarados nulos y sin ningún va
lor ni efecto, conforme a lo prevenido 
en la Real Orden de 17 de abril de 
1913.

Madrid, 21 de Julio de 1941.—P. D., 
Antonio Lima.

1.258

Dirección General de Timbre y 
Monopolios

Patronato para la provisión de Expen
dedurías de Tabacos, Administraciones 
de Loterías y Agencias de  Aparatos 

Surtidores de Gasolina
Resolución de la convocatoria anun

ciada para proveer dichas vacantes 
existentes en las provincias que se 
citan.
De acuerdo con la Ley de 22 de ju

lio de 1939 y las normas complemen
tarias para su aplicación, este Patro
nato, en sesión celebrada en 14 del 
corriente mes de julio, ha resuelto la 
convocatoria anunciada para proveer 
las vacantes de Agencias de Aparatos 
Surtidores de Gasolina, Expendedurías 
de Tabacos y Administraciones de Lo
terías existentes en las provincias de 
Gerona, Granada, Guadalajara, Gui
púzcoa, Huelva, Huesca y Vizcaya, ha
biendo sido designados los siguientes 
peticionarios para las vacantes que a 
continuación se indican:

PROVI NCIA DE GERONA

Agencias de aparatos surtidores de Gasolina

Caldas de Malavella, núm. 2.498.—Don Rafael Quintana 
Barris.

Cassá de la Selva, núm. 2.504.—D. Emilio Teixidor Martin. 
Castellón de Ampurias, núm. 2.507.—D. Luis Casademont 

Pons.
Junquera (La), núm. 2.541.—D. Pedro Batllorl Soler. 
Olot, núm. 2.551.—D. Jaime Buch Juanola.
Palafrugell, núm. 2.561.—D. José Font Vim.
Paláu Sacosta, núm. 2.568.—D. Emilio Colomer Solé. 
Port-Bou, núm. 2.571.—D. Jacinto RÍgao Masgrán.
San Felíu de Guixols* núm. 2.591.—D. Mariano Barroso 

Luna.
San Hilario de Sacalm, núm. 2.598.—D. Pedro Gubáu 

Ribas.

Expendedurías de Tabacos
Adri.—Doña Teresa Agusti Planes.
Bañblas, número 1.—Doña Leonor Vinardell Ras. 
Báscara.—Doña Montserrat Sala Alsina.
Bisbal (La) (Convento).—Doña Elisa Casagrán Palés. 
Blanes, núm. 2.—Doña María Piferrer Sagrera. 
Camprodón, núm. 2.—Doña María* Saques Colom.
Caña (La).—Doña Rosalía Colldecarrera Jordá.
Cassá de la Selva, núm. 1.—Doña Purificación Cañigueral 

Adroher. 1
Cassá de la Selva, núm. 2.—Doña Francisca Salvadó Mir 
Cassá de la Selva, núm. 3.—Doña Dolores Massa Soler. 
Damíus.—Doña Margarita Espilt Turró.
Figueras, núm. 3.—Doña Josefa Prím Clos.
Garrigás.—Doña Consuelo Colom Llach.
Gerona, núm. 3.—Doña María Saló Teixidor.
Gerona, núm. 8.—Doña Antonia Pujol Ferrer.
Gerona, núm. 11—Doña Ana Torrellas Prats.
Palamós, núm. 2.—Doña María Gafarot Font.
Palamós, núm. 3 —Doña Marina Casanovas Oliveras. 
Puerto.de la Selva.—Doña Antonia Camps Verges.
Ripoll, núm. 1.—Doña Teresa Bover Sala.
Ripoll, núm. 3.—Doña Concepción Planas Guitart.

San Esteban de Bas.—Doña Mercedes Freixás Bamús.
San Esteban de Llémana.—Doña Asunción Pont Font.
San Felíu de Guixols, núm. 3 —Doña Nieves Jue Goderch. 
San Juan de las Abadesas, núm. 3.—Doña Antonia Folcrá 

Roqué.
Santa Coloma de Famés, núm. 2.—Dóña Florentina Váz- 

que Ribas.
Seriñá—Doña Ana Pruja Fábrega.
Villalonga.—Doña Carmen Moret Vila,

Administraciones de Loterías
Gerona, núm. 1.—Doña Mercedes Fom  Martín. 
Gerona, núm. 2.—Doña María Basagaña Guillámet.

PROVINCIA DE GRANADA 

Agencias de Aparatos surtidores de Gasolina
Baza, núm. 112.—D. Julián Valenzuela López.
Galera, núm. 122.—D. José Maldonado Castillo.
Motril, núm. 154.—D. José Gutiérrez Dosal.

Expendedurías de Tabacos
Albuñán.—Doña Encamación Guerrero Contreras. 
Benalúa de Guadix.—Doña María Espigares Martínez. 
Camarate.—Doña Encamación Gómez Hernández.
Cortijo de Rubite.—Doña Asunción González Frías. 
Diezma—Doña María Jiménez Jiménez.
Fomes.—Doña Concepción Maroto Fernández.
Galera.—Doña Carmen Castellar Martínez.

.Granada, núm. 5.—Doña Blanca Martín Aticnzal 
Granada, núm. 6.—Doña Auxilio Esteban Torrecillas. 
Granada, núm. 8 —Doña Juana Trujillo Bañón.
Granada, núm. 13.—Doña Amalia Ramírez Rodríguez. 
Granada, núm. 30.—Doña María Ramos Moreno.
Granada, núm. S»8.—Doña Rogelia Castillo Molero. 
Granada, núm. 44.—Doña Bautista Pérez Hita Sánchez. 
Guadix (Estación F. C.).—Doña Regina Mora .de Llanos. 
Gualchos.—Doña Isabel Ortega Oliveros.
Huéneja.—Doña Maravillas Martínez Machado.
Illora, núm. 1.—Doña María Gutiérrez Valencia.
Jayena.—Doña Adoración Lara Calvo.
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Moreda (Estación F . C.).—Rosario Villalba Tauste.  Motril, núrn. 6.—doña Tadea Lorente Moreno.
Peza (La).—Doña María Fernández López.
Piñar.—Doña María Muñoz Hurtado.
Puebla de Don Fadrique, núm. 2.—Doña Mercedes Masó 

Fernández.Puebla de Don Fadrique, nuin. 3,—Doña Petra Castillo 
Sánchez.

Pulianas.—Doña Carmen Calvo Jiménez.
Purullena.—Doña Natividad Palenzuela García.
Salobreña, núm. 1.—Doña Gertrudis Gómez Fernández. 
Varadero (El).—Doña Josefa Suárez Villodres.
Ventorro de San José.—Doña Francisca Pérez Ruiz.
Zaf arraya, núm. 2.—Doña Monsalud Moreno Ortigosa.

Administraciones de Loterías
Granada, núm. 2.—Doña Josefa Bailón Moreno.
Granada, núm. 4 —Doña Carmen Muñoz Ortiz.
Granada, núm. 7.—Doña Araceli Gómez Maestra. 
Motril.—Doña Albina Fajardo Mena.Huéscar.—Doña Amparo Domech Herrero.

PROVINCIA DE GUADALAJARA 
Agencias de Aparatos surtidores de Gasolina

Atienza, núm. 187 —D: Pedro de la Vega Lerena.
Bríhuega, núm. 174.—D Manuel Leal Vargas.
Jadraque, núm. 182.—D. José Chamarro Hernández. 
Pastrana, núm. 186.—Doña Amparo Domínguez Bachiller. 
Sigüenza, núm 191.—D. José Romera Martínez.

Expendedurías de Tabacos
Álbalate de Zorita.—Doña Josefa Fuentes Villar.
Alcocer.—Doña Leonor González Ga lindo.
Alcolea del Pinar —Doña Vicenta Albacete López. 
Albóndiga,—Doña Margarita Mateo Fernández. 
Almadrones.—Doña Fidela Sanz Paredes.
Armuña de Tajuña.—Doña Genoveva Sánchez Polo. 
Brihuega, núm. 2.—Doña Rafaela del Amo Perojuán. 
Cabanillas-Valbuena.—Doña Lucrecia Olalla Inés.
Can redondo.—Doña Bienvenida Mazarico López.
Casasana.—Doña Agueda González del Río.
Cifuentes, núm. 1.—Doña Marciana Iglesias Budia.
Cubillo de Uceda (El)—Doña María Sanz García.
Escopete—Doña Adelina Cortés Martínez.
Galápagos.—Doña Ana María Torija Ranz.
Guada-ajara, núm. 1.—Doña Josefa del Castillo Rico. 
Guada la jara. núm. 7.—Doña Petra Martín Vusté. 
Guadal?..i ara. núm. 9.—poña Milagros Pérez Arce.
Illana.—Doña Magdalena Escribano Palomar.
Loranca de Tajuña.—Doña Juliana Delgado González. 
Marchámalo.—Doña Carolina Escudero Monje.O rea—Doña Maravillas Herranz Pinilla 

. Pastrana, núm. 1.—Doña Jerónima Garó*a Conde de la 
Fuente.F?vví{en --Doña Teresa Serrano Lorente.

F g iu iu a  Ti uní 1.—Doña Mr ría. Me chica do Alcaraz. 
Sigüenza. núm. 2.—Doña Eulalia López M^gino 
Simienza, núm 3 —Doña Carmen Arrióla' Dulce.
Si^rvenza (Estación F. O.) —Doña Do’ores García Robión 
Valdepeñas de la Sierra.—Doña Luisa Horcajo González. 
Yunquera de Henares.—Doña Beatriz Castelíot Torres.

PROVINCIA DE GUIPUZCOA 
Agencias de Aparatos surtidores de Gasolina

Deva. núm. 1.626 — D. Emilio Esparza Sustarrán.
. Jrún, núm. 1.644.—D. Laureano Santamaría Míguez. 
Oyarzun, núm. 1.623.—D. Domingo Sancho Erañal

Rentería, núm . 1.680.—D. José Aristizábal Zabalo.
San Sebastián, núm. 1.691.—D Eugenio Somoza de Castro. 
Umieta, núm. 1.743.—D. José Rodrigo Muro.

Expendedurías de Tabacos
Alza, núm, 6.—Doña Teodora Zabalo Guillerma.
Azcoitia, núm. 2.—Doña María Cruz Echave Zendoya. 
Beasain, núm. 1—Doña Visitación Arancegui Sarasola 
Cegama.—Doña Juana Francisca Larrea Tellería.
Eibar, núm. 2.—Doña Inés Echeverría Ulartúa.
Eibar, núm. 3.—Doña Eulalia Maclas Méndez.
Eibar, núm. 4.—Doña Victoria Ormaechea Galdós.
Eibar, núm. 5.—Doña Marcelina Gárate Mendicute. 
Estación Malzaga.—Doña Hermenegilda Aspe Lizarralde. íbarrá (Ayuntamiento Arechavaleta).—Doña Nicasia GaL 

dós Guruceta.
Igueldo (barrio).—Doña Rosario Samaniego Gonzalo. Irún, núm 1.—Doña Juliana Manterola Arruabarrena. 
Irún núm. 2.—Doña María Nieto Salas.
Irún, núm. 6 (Estación F. C Eléctrico).—Doña María Va

lentina del Pozo Herrero.
Mondragón, núm 2.—Doña Aurelia Urlel García. 
Rentería, núm. 3.—Doña María de los Angeles Tonda 

Perris.
San Sebastián, núm. 4.—Doña Eusebia Cabezón Picado. 
San Sebastián, núm. 20.—Doña María Gómez de Llere- 

na Pon. ̂San Sebastián, núm. 22 (Estación F. C.).—Doña Pilar Hernández Hernández.
San Sebastián, núm. 27.—Doña Julia Balanzategui Uralde. 
San Sebastián, núm 28.—Doña Ignacia Urbieta Aizpurúa. 
San Sebastián, núm. 32.—Doña Natividad Uriszar de Al- daca.
San Sebastián, núm. 33 —Doña Leocadia Alonso Pérez.

. Vergara, núm. 1.—Doña Ignacia Elcoro-Iribe Jáuregut 
Zumaya, núm.. 1.—Doña Josefa Agustina Larrañaga Uranga.

Administraciones de Loterías
Pasajes.—Doña Josefa £ravo García,San Sebastián, num 6 —Doña María Josefa Vila Camplón. 
San Sebastián, núm. 7.—Doña Concepción Díaz Olabarrla. 
San Sebastián, núm. 9.—Doña Luciana Berroya Ayala»
San Sebastián, núm. 11.—Doña Asunción "Lo pe tegui Gortázar.
Vergara.—Doña Juana Péfialva Haortua.

PROVINCIA DE HUELVA 
Agencias de Aparatos surtidores de Gasolina

Aracena núm. 65.—D. Juan Reposo Rosado. 1
Gibraieón, núm. 73.—D Manuel Maestre Millán.
Bollullos del Condado, núm. 75.—D. Joaquín Carrasco Fe-* •rreira. -

Expendedurías de Tabacos
Almonte (Chaparral), núm. 4.—Doña Josefa Ramírez Ramos.
Aracená, núm. 2.—Doña Candelaria Martín Martín.
Aya monte, núm. i.—Doña Ana Flores Moya.

.Ayamonte, núm. 3 —Doña Heliodora Aguilera Martín. 
Cardeñas.—Doña úngela Benítez Blanco.
Car taya, núm. 3.—Doña Trinidad Montiel Lope.
Huelva. núm. 4.—Doña Angeles de la Corte Hernández. 
Huelva núm. 10—Doña Isabel Romero Seras.
Huelva, n úm . 12.—Doña Concepción Benítez Ortega. 
Huelva. núm. 20—Doña Antonia Vázcuez Gallardo 
Nerva, núm. 3.—Doña Encamación Rodríguez Martín. 
Nerya, núm. 6 —Doña Bienvenida Gómez Recio,
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Rompido (El).—Doña Valentina Palomar Méndez.
San Juan del Puerto, núm. 1.—Doña Josefa Rodríguez Do

mínguez.
Santa Olalla, núm. 1.—Doña Felisa Núfiez Carballar.
Val verde del Camino, núm. 3 —Doña María Jesús Rosa 

Cejudo.
Zufre, núm. 2.—Doña Dolores Martín AcemeL

Administraciones de Loterías
Cartaya—Doña Lucia Llamas Cuéllar.
Moguer.—Doña María Castillo Gómez-González.

PROVINCIA DE HUESCA
Agencias de Aparatos surtidores de Gasolina

Ainsa, núm. 138.—Doña Felicitas Bielsa Bardají.
Albalate de Cinca, núm. 199.—Don Francisco Burró Arísó. 
Angués, núm. 139.—Don Antonio Guiral Guarca. 
Benabarre, núm. 160.—Doña Fernanda Zurita Azc6n. 
Binéfar, núm. 141.—Don Salvador ^aplana Sanz.
Binéfar, núm. 200.—Doña Luisa Vigo Raso.
Grado (El), núm. 3.496.—Doña Concepción Salinas Borruel 
Graus, núm. 205.—Don José Antonio Latorre Montamy. 
Tardienta, núm. 218.—Doña Joaquina Mendoza Alcubierre.

Expendedurías de Tabacos
t

Abiego.—Doña Petra Claver Celay.
Ainsa, núm. 2.—Doña Beatriz Broto Martín.
Albalate de Cinca.—Doña Joaquina Escaned Playán. 
Alcampel, núm. 2.—Doña Consuelo Portes Palomés. 
Alcolea de Cinca, núm. 2.—Doña Lorenza Bamala Mir. 
Ballobar.—Doña Carmen Gan Sanz.
Barbastro, núm. 1.—Doña Josefa Blasco Sánchez.
Binéfar, núm. 1.—Doña María Rodellar Fondcvilla. 
Chalamera.—Doña Elisia Bayona PuyaL 
Esplús—Doña Luisa Radigales Puyuelo.
Fraga, núm, 1.—Doña María Mariñoso de Pablo.
Graus, núm. 2.—Doña María Martínez Fondevila.
Gurrea de Gállego.—Doña Asunción Viñán Sus.
Huesca, núm. 7.—Doña Angeles Calláu Muñoz.
Jaca, núm. 2.—Doña Ascensión Abos Allué.
Laluenga.—Doña Agustina Gal Lacambra.
Lierta.—Doña María Lacasa Orús.
Mesón de Abí.—Doña Justa Noguero Castillón.
Peralta de Alcofea.—Doña María Puyuelo Villacampa. 
Puebla de Castro.—Doña Irene Trell Torres.
Sariñena.—Doña Paula Aylagas Muñoz.
Sariñena (Estación ferrocarril) .—Doña Antónina Viñuales 

Basols.
Sena.—Doña Presentación Peralta Torres.
Siétamo.—Doña Isabel Asín Lafarga.
Tamarite de Litera.—Doña Pilar Naval Puyal.
Tardienta, núm. 1.—Doña Teresa Camañes Sánchez.
Tardlenta (Estación ferrocarril) .—Doña Pilar Pradell Bar- 

luenga.
Administración de Loterías 

Huesca, núm. 2.—Doña Francisca Orín Nicolás.

PROVINCIA DE VIZCAYA 
Agencias de Aparatos surtidores de Gasolina

Amorebieta, núm. 2.387.—Don Victoriano Berástegui Or
tígala. -

Bilbao, núm. 2.396.—Don Juan Araniguria Iribarren. 
Bilbao, núm. 2.397.—Doña María Begoña Santaló Jimé

nez Bretón.
Bilbao, núm. 3.958.—Don Domingo Iribarren Zamélzúa. 
Bilbao, núm. 3.338.—Don Marcos José Bemal Domínguez. 
Ceánuri, núm. 3.423.—Don Victoriano Inchaurbe Olivares. 
Erandio, núm. 2.434.—Don Carlos María Ortiz y del Pueyo. 
Guecho-Algorta, núm. 2.383.—Don Carlos Faure Yusta. 
Guemica, núm. 2.445.—Don Mateo Irigoyen IrazábaL 
Lequeitio, núm. 2.453.—Don León Ituarte Anacabe. 
Ochandiano, núm.. 2.466,—Don Francisco Guadalupe Za- 
■ mora.

'Expendedurías de Tabacos

Algorta, núm. 1.—Doña Juana Minón Arias.
Algorta, núm. 2.—Doña Teresa Vítores Aurregoechea. 
Algorta, núm. 3.—Doña Carmen Landa Gómez.
. Alonso tegui, núm. 1—Doña Cándida Hurtado ü m  :a.- 
Amorebieta, núm. 1.—Doña Genoveva Garaita-Aurrecoe- 

chea Hazpita.
Arenas (Las), núm. 2.—Doña Concepción Fernández Vi- 

llamar.
Arenas (Las), núm. 3.—poña María Luisa Blanco Prieto. 
Arteagabcitia (Baracaldo) —Doña Escolástica Alava ViterL 
Barrio de Albiz (Sestao).—Doña Zoé González Iciar. 
Bermeo, núm. 2.—Doña Segunda Madariaga Bilbao. 
Beurco (Baracaldo).—Doña Matilde Fernández Sagama. 
Bilbao, núm. 5.—Doña Pilar Jiménez Caurín.
Bilbao, núm. 11.—Doña María 'Merino Guisado.
Bilbao, núm. 14.—Doña Tomasa Martínez Pascual.
Bilbao, núm. 16.—Doña Victoria Romera Martínez. 
Bilbao, núm. 22.—Doña Matilde Laredo Fuente.
Bilbao, núm. 29.—(Doña María Juliana Muro Ortiz. 
Bilbao, núm. 43.—Doña Carmen López Hernández 
Bilbao, núm. 55.—Doña Soledad Jáuregui Gaiarz .

.Bilbao, núm. 58.—Doña Ildefonsa Crispijana San Y cente. 
Bilbao, núm. 60.—Doña Prudencia Lejarcegui.
Desierto (El). Estación ferrocarril (BaracaldoY—Doña 

Luisa Fernández Vicente. 1
Durango, núm. 4.—Doña Estéfana Barrueta Agu iré  cacona 
Munguía, núm. 2.—Doña Flora Orúe Jaureguizar. 
Portugalete, núm. 2.—Doña Juana Ustarán Uraquiz*.
Por túgale te, núm. 6—Doña Dolores Echevarría Ma: Ynzo. 
Portugalete (Estación ferrocarril).—Doña Isabel Fernan

dez Muñoz.
Pozocoeche (Basauri).—Doña Felicitas Martínez Aragón. 
Recalde.—Doña Juliana Elortegui Soltura. /
San Juan de Somorrostro.—Doña Victoria Esturó Leturio. 
Santurce, núm. 1.—Doña Jesusa Alzaga Cortabitarta. 
Sestao, núm. 9.—Doña Justina Orueta Unzaga.
Sodupe (Güeñes).—Doña Nicolasa de Miguel Ureta.

\ Administraciones de Loterías

Bermeo.—Doña Petra Aguirrebengoa.
Bilbao, núm. 1.—Doña María Concepción Ormaechea Zal- 

videa.
Bilbao, núm. 7.—Doña María Luisa Lacasa Uranga. 
Bilbao, núm. 8 —Doña Concepción Zuazola Larrañaga. 
Bilbao, núm. 11.—Doña Mercedes Sancristóbal Reymundo. 
Bilbao, núm. 12.—Doña María Luisa Ozamiz Rodríguez. 
Bilbao, núm. 19.—Doña Ana Arcauz Mendizábal. 
Portugalete, núm. 1.—Doña Manuela Ibáñez de Garayo 

> Seguróla. * 1

Y con arreglo al artículo 7.° de las 
mencionadas normas, se hace el pre
sénte anuncio, y, una vez transcurri
dos los quince días de la publicación

 en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, según el artículo 8.° de las 

- mismas, se procederá a la expedición 
i de las correspondientes credenciales a

los interesados.—Madrid, 21 de julio 
de. 1941.—El Vocal > Secretario, J. Va
lero—Visto bueno: El Presidente, Fer
nando Roldám
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Dirección General de Aduanas
Relación de las Ordenes ministeriales 

por las que, en las fechas que en 
cada, caso se expresan, ha sido con
cedido a los beneficiarios que se 
mencionan la ampliación del nú
mero de Aduanas designadas como 
exportadoras en sus respectivas con
ces ion es  de a d m is ió n  t e m p o r a l  de  
hojalata en blanco para la fabrica
ción de envases destinados a la e x
p o r ta c ió n  de p ro d u c to s  nac ionales ,  
cuya relación se publica para cono
c im ie n to  g e n e r a l  y  en c u m p l im ien
to de lo dispuesto en el artículo 13 
del v ig e n t e  R e g la m e n t o  para  la 
aplicación de la L e y  de A d m is io n e s  
Temporales.  
Por Ordenes ministeriales de fecha 

20 de junio de 1941 fueron autorizados 
para exportar, con cargo a sus respec
tivas cuentas corrientes de la Aduana- 
de Bilbao:

Don Lucio Díaz San Juan, j$or las 
de Vigo, Cádiz, Málaga y Sevilla. Y 
don Manuel Díaz San Juan, por las 
de Cádiz, Málaga y Sevilla.

Asimismo fué autorizado don José 
Carratalá Chuliá para exportar por 
las Aduanas de Canfranc, Badajoz y 
Valencia de Alcántara, con cargo a su 
cuenta corriente de la de Valencia del 
Cid. |

Por Ordenes ministeriales de fecha 
4 de julio de 1941 fueron autorizados: 

Don Francisco Cervera, para expor
tar por las Aduanas de Barcelona, Va
lencia, Málaga, Cádiz, Bilbao y San
tander, con cargo a su cuenta corrien
te de la de Vigo.

Don Crescendo Gil Martínez, para 
exportar por las Aduanas de Sevilla., 
,V;go e Irán, con cargo a su cuenta 
corriente de la de Bilbao.

Y Viuda e Hijos de M. Muerza, para 
exportar por’la Aduana de Sevilla, con 
cargo a sus cuentas corrientes de las 
de Bilbao, Irán' y Barcelona.

Madrid, 4 de Julio de 1941.—-El Di
rector general de Aduanas, Gustavo 
Navarro. 

Por Ordenes ministeriales de fecha '
11 de julio de 1941, fueron* autoriza- i

dos:
Don José León Carranza, para ex- ¡ 

portar por las Aduanas de Barcelona 
y Pon-Bou, con cargo a su cuenta 
corriente de la de Cádiz.

Don Manuel Sada, para exportar 
por las de Barcelona, Port-Bou, Can
franc, Dancharinea, Vigo, Badajoz y 
Sevilla, con cargo a su cuenta corrien- 

. te de la de Bilbao.
Por Ordenes ministeriales de fecha 

19 de julio de 1941. fueron autoriza
dos para exportar, con cargo a sus 
respectivas cuentas corrientes de la 
Aduana de Vigo:

Don Antonio Pellín Navarro, para 
exportar por las Aduanas de Valen
cia  ̂ Sevilla, Bilbao y Pasajes.

Don Amador Cardona Pérez, por las 
de Canfranc, Túy, Valencia, Pasajes 
¡y Villagarcía.

Don Remigio Hevia, por las de 
Lrún, Canfranc, Port-Bou, Barcelona 
y Valencia.

Por Ordenes ministeriales de 23 de 
julio de 1941, fueron autorizados:

Don Vicente Chapapría Hijo, para 
expórtar por las Aduanas de Barce
lona, Valencia, Torrevieja, Sevilla, Cá
diz, lrún, y Port-Bou, con cargo a su 
cuenta corriente de la de Alicante.

Asimismo fueron autorizados:
! Don Antonio Obrador Nicolau y do- 
| ña Antonia Esteva Canet, para ex- 
i portar por las Aduanas de Barcelona, 

lrún, Port-Bou y Badajoz, con cargo 
a sus respectivas cuentas comentes 
de la . de Palma de Mallorca.

Madrid, 24 de julio de 1941.—El Di
rector general de Aduanas, Gustavo 
Navarro.

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

 Denegando la autorización para la ins
talacion de una industria de pólvo
ras, explosivos y artificios de guerra 
e industriales a la «S. en C., Hijos 
de Qrbea y Compañía», de Vitoria.

limo. Sr.: Visto el expediente promo. 
vido por don Antonio Aldecoa y Ola- 
barrieta, en 'representación de la ra- 

! zón’ social Sociedad en Comandita 
«Hijos de Orbca y Compañía», de Vi
toria. en solicitud de establecer una 
industria para la fabricación de pól
voras, explosivos y artificios de gue 
rra e industriales en' la provincia dé 
Valladolid;

Resultando que en su tramitación 
se han cumplido los reqúisitos regla- 

! mentarlos, estando comprendida la 
solicitada en el Grupo segundo, apar
tado B) de la clasificación estableci
da en la Orden Ministerial de 12 de 
septiembre de 1939;

Considerando que de los informes 
¡ emitidos, se deduce existir un gran 
exceso en la capacidad de producción 
actual sobre las necesidades del mer
cado nacional, por lo que respecta a 
pólvoras de caza, explosivos y artifi
cios industriales, de lo que se despren
de, que si la autorización solicitada se 
concediese y a su amparo se llegaran 
a fabricar estos productos, segura
mente se perturbaría la marcha eco
nómica de las instalaciones actuales 
y nada útil se habría logrado pará 
la economía patria, estableciendo una 
instalación no precisa, para pubrb’

atenciones no requeridas por el con
sumo .nacional;

Considerando que lo que respecta 
a pólvoras, explosivos y artificios de 
guerra, los tres Ministerios competen
tes se encuentran de acuerdo en la no 
conveniencia de autorizar la instala
ción que se solicita dado el régimen 
económico extremadamente desfavo
rable en -que normalmente se desen
vuelve la industria existente, y habi
da cuenta de que esta es sobradamen
te capaz, para producir cuanto ' sea 
preciso para la constitución en tiempo 
de paz, de los stoks que puedan pre
cisarse como necesarios para la debi
da preparación ante eventuales con
tingencias futuras,

Este Ministerio de acuerdo con los 
informes citados y propuesta de la 
Dirección General de Minas y Com
bustibles, ha resuelto denegar la au
torización solicitada por don Antonio 
Aldécoa y Olabarrieta. en representa
ción de la Sociedad en Comandita 
«Hijos de Orbea y Compañía» de Vi- * 
toria, para establecer una industria 
de pólvoras, explosivos y artificios de 
guerra e industriales.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1941.—El Di

rector general de Minas y Combusti
bles, E. Carvajal.
limo. Sr. Ingeniero Jefe del Distrito

Minero de Salamanca..

Referente a la concesión de nueva in
dustria de nódulos de hierro a la 
«Sociedad General de Electro-Meta
lurgia», Sociedad Anónima.
Visto el expediente promovido por 

instancia de don Francisco P. Torras 
Fuste en el qiíe, como Director Geren
te de la «Sociedad General,de Electro. 
Metalurgia», S. A., solicita autoriza
ción para implantar en Asturias una 
fábrica de 30.000 toneladas anuales de 
nódulos de hierro, por el procedimien. 
bo Renn-Krupp.

Visto el informe favorable de la Sec
ción die producción Minera y Metalúr
gica, y de acuerdo con él, \

Esta Dirección General ha resuelto 
autorizar, por lo que a este Ministerio 
se refiere, a la «Sociedad General de 
Electro-Metalurgia», S. A. para que ins
tale la nueva industria de referencia, 
con arreglo al proyecto presentado y 
bajo las condiciones siguientes:

1* El plazo de puesta en. marcha 
no excederá de veinticuatro meses, a 
contar de la fecha de la publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA» 
DO de la presente autorización. •

2.a La autorización será válida sólo 
para la'Sociedad peticionaria.

3.a La instalación se ajustará, en to
das sus partes, al proyecto presentado. -

4.a No podrá ponerse en marcha la



N ú m .  2 1 0  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  5 7 1 3

nueva industria  sin la  previa autori
zación de funcionam iento, extendida 
por la Je fa tu ra  de M inas de Oviedo.

5 a No podrán realizarse modifica
ciones esenciales en la instalación ni 
traslados de ia m ism a sin estar pre
viam ente autorizados.

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 1 de julio de 1941.—El Di

rector general, E. Carvajal.

6r. Ingeniero Jefe del D istrito Minero
de Oviedo.

MINISTERIO DE EDUCACION NA
CIONAL

Subsecretaría

Jubilando en el cargo de Portera de la 
Escuela Normal de Córdoba a doña 
Isabel de los Angeles Gavilán.
En ejecución de lo que previene el 

artículo único de la Ley de 27 de di
ciembre de 1934,

Esta Subsecretaría h a  resuelto decla
ra r jubilada, con el ha^er que por cla
sificación le corresponda, a doña Isa
bel de los Angeles G avilán Partera, 

‘Portera de la Escuela Normal del Ma
gisterio Prim ario de Córdoba, la cual 
ha cumplido la edad reglam entaria.

£jO que comunico a V. S. para  su co
nocimiento y dem ás efectos.

Dios, guarde a V. S. muchos años.
' M adrid, 26 de junio de 1941.—El Sub
secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección C entral de este 

M inisterio.

Disponiendo continúe en el servicio 
activo, hasta cum plir los veinte años 
de servicios abonables, José García 
Villanueva, Portero de los M iniste
rios Civiles, con destino en la Uni
versidad de Valencia.
limo. S r.: Vista la  instancia pre

sentada por José G arcía Villanueva, 
Portero do los M inisterios civileá con 
destino en la Universidad de Valen
cia, en la  que solicita se le perm ita 
continuar en  el servicio activo del Es
taco h as ta  com pletar los 20 años abo- 
nobles;

R esultando que tiene en la ac tua
lidad 73 años de edad y com pletará 
los veinte de servicios abonables d  
31 de enero de 1942;

Resultando que en 20 de Junio de 
1939 y 17 de junio de 1940 se le au
torizó idéntica p retensión y que acre
dita de nuevo docum entalm ente h a
llarse en condiciones tan to  físicas co
mo intelectuales, de. p restar servicio;

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en el artículo 7.° del Decreto 
de 8 de diciem bre de 1931 en relación

 cojo el 13 del E statu to  vigente 
del Cuerpo de Porteros de los Minis
terios civiles de 22 de julio de 1930, 
debe estim arse pertinen te  la p reten
sión,

Esta Subsecretaría h a  tenido a bien 
disponer continúe en el servicio ac
tivo del Estado ei referido subalterno 
por el ti..'npo que le fa lta  para  com
pletar los veinte años de servicios, de
biendo diligenciarse su título adm inis
trativo.

Lo que comunico a V. I. pa ra  su 
conocimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 9 de julio de 1941.—El Sub

secretario, J. Rubio,

limo. Br. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Dirección General de Primera Ense
ñanza

Edicto concediendo audiencia pública 
a los representantes e interesados 
en las Fundaciones que a continua
ción se expresan..
Instruidos ante este M inisterio ex

pedientes para  clasificar como benefi- 
co-docentes, de carácter particüiar, las 
siguientes Instituciones:

Fundación denom inada «Angustias 
Sierra», en Cuenca, por doña Rosalía 
Ruiz Recuenco;

Fundación «Marqueses de Casa 
Blanca», en G ranada, por la Excelen
tísima Sra. D.a Joaquina Pérez de He- 
rrasti;

Fundación «Patronato de Colonias 
Escolares», en Pontevedra, por don 
M anuel Barreiro Cavanelas;

Fundación «Beca Marqués de San 
M artín», en Coruña, por don Camilo 
Rodríguez Losada; y 

Fundación «Beca Valverdes Mon
tes», en Valladolid, por don Calixto 
Valverde y V alverde; ,

Incoado animismo expediente para  
tran sm u tar los fines fundacionales de 
la O bra pía de cu ltu ra  instituida en 
Aramayona (Alava), por don Mateo 
Zabala,

La Superioridad h a  dispuesto, en 
cumplim iento de lo prevenido en el 
artículo 43 de la Instrucción general 
de 24 de julio de 1913, conceder au-N 
diencia pública a los representantes de 
d ichas Fundaciones e interesados en 
sus beneficios, por térm ino de quince 
días laborables, a contar desde el in
m ediato al de la publicación del pre
sente edicto en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y su reproduc
ción en el de este Ministerio, plazo du
ran te  el cual se ha llarán  de manifies
to los respectivos expedientes en la 
Sección de Fundaciones del expresado 
M inisterio, de nueve de la m añana a  
u n a  y inedia de la  ta rd a

Lo que se hace público para  gene
ral conocimiento.

M adrid, 21 de julio de 1941.—El Je 
fe de la Sección, Eduardo Torralba.

Accediendo a la devolución de fianza   
depositada por don Salvador Inglés 
Gracia para garantir su cargo de 
Habilitado de los Maestros Nacio
nales del Partido Judicial de Cala
tayud. {Zaragoza).
Exam inado el expediente de que se 

h a rá  m é rito ;
Resultando que don Salvador Inglés 

G racia solicita ia devolución de la  
fianza por él depositada para  garan tir 
su cargo de habilitado de los M aestros 
Nacionales del partido judicial de Car 
latayud (Zaragoza), que desempeñó 
desde primero de septiem bre de 1927 
a prim ero de febrero de 1937;

R esultando que el interesado consti
tuyó en la^Caja G eneral de Depósitos 
una fianza por valor de dos mil qul- 
nientas pesetas nominales, 'según res
guardo núm ero 276.577 de en trada  y 
112.334 de registro, expedido en Z ara
goza en 3(> de agosto de 1927. según 
copia que «obra en el exped ien te ;

R esultando que abierto el período de 
reclamaciones por anuncio inserto en 
el «Boletín GficirI» do la proviheia de 
17 de mayo de 1940, v en el BOLE
TIN O FIC IA L  DEL ESTADO de 15 
tío- octubie siguiente, transcurrió  ei 
plazo señalado sin que se haya pre
sentado reclamación alguna contra la  
gesión del señor Inglés G racia;

Vistos les favorables informes de la  
Sección A dm inistrativa de P rim era 
E nseñanza corroopom diente, Delega
ción de H acienda de la provincia. Or
denación C entral de Fago?. Tribunal 
de Cuentas y ' Asesoría Ju ríd ica ;

.Considerando q u e  extinguida la 
obligación de garan tía  y comprobado 
en el expediente la  exención de res
ponsabilidad de la gestión, procede la  
devolución de la fianza depositada, 

Este M inisterio ha resuelto acceder, 
por lo que a los fines de su cons
titución se refiere, a la devolución dq 
fianza depositada por don Salvado* 
Inglés G racia para  g aran tir su cargo 
de Habilitado de los M aestros Nacio
nales del partido  judicial de Calata/- 
yud (Zaragoza).

De Orden m inisterial comunicada 
lo digo a V S para &u conocimiento 
y Jem ás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años 
M adrid, 4 de julio de* 1941.—El Di

rector general de p rim era  Enseñanza. 
R. Toledo.

Sr. 'O rdenador de Pagos d e  la  C aja
G eneral de Depósitos.
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Dirección General de Obras Hidráu
licas

(Sección de Obras hidráulicas)

Anunciando segunda subasta de las

obras de terminación del Pantano

de Pálmaces (Guadalajara).

Hasta las trece horas del día 19 del 
próximo mes de agosto, se admitirán 
en la Sección Hidráulica de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas, 
durante las horas de oficina, propor 
siciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende 
a 4.250 978,99 pesetas.

La fianza provisional a 68.764,69 pe
setas.

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de Obras Hidráuli
cas, el día 21 del citado mes de agos
to, a las once horas, quince minutos.

El proyecto y pliego de condiciones 
estarán de manifiesto durante el mis
mo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas, y el modelo de proposi
ción y disposiciones para la presenta
ción de pro-posiciones y celebración de 
la subasta son los que siguen:

MODELO DE PROPOSICION

D   vecino de ...... , provincia
de  * según cédula personal núme
ro ...... , con residencia en  , pro
vincia de  .,' calle ,de .........núme
ro .......   enterado del anuncio publica
do en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ..... . y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, en pública subasta, 
de las obras de terminación del Pan
tano de Pálmaces (Guadalajara), se 
compromete a tomar a su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a los expresados requisitos y 
condiciones, por ía cantidad de ......

(Aquí al proposición que se haga, ad
mitiendo, lisa o llanamente, el tipo fi
jado; advirtiendo que será desechada 
toda proposición én que no se exprese 
claramente la cantidad en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la . eje
cución de las obras, asá como toda 
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias, no seán inferiores a 
los tipos fijados por la Junta creada 
Por Real Decreto de 26 de marzo de 

[ 1929.

Disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la 

 subasta. 

Las. proposiciones, ajustadas al mo- j 
délo precedente, se redactarán en cas- : 
teilano y se extenderán en papel. se-1 
liado de cuatro pesetas y cincuenta i 
céntimos.

Se presentarán en las oficinas, y ; 
durante .as horas marcadas en el anun- \ 
ció, bajo sobre cerrado, en el cual! 
se consignará que son para esta con- j 
trata, acompañando a las mismas el ! 
poder o documento que acredite la re. 
presentación que, en 6U caso, pueda 
ostentar el proponente. ¡

A ia vez, pero por separado y a la j 
vista, deberá asimismo pré tentarse el ' 
oportuno resguardo justificativo de 
haber consignado en la Caja general 
de Depósitos, o en sus sucursales, la j  
cantidad que se expresa en el anuncio 
como fianza provisional, en metálico , 
o en efectos de la Deuda pública al 
tipo asignado por las disposiciones vi- | 
gentes, en concepto de garantía para 
tomar parte en la subasta, acompañan. ! 
do al resguardo la póliza de adqulsi- 
ción de dichos efectos. En est£ último ¡ 
caso, se depositará una cántidad no j 
inferior al 10 por Í00, precisamente en ¡ 
metálico, para responder de la falta i 
de reintegro de los documentos pre- ¡ 
sentados, si la hubiere,

Caso de presentar proposición algu
na Sociedad, Empresa .o Compañía, 
deberá acompañar a la misma la cer
tificación exigida por él articulo sexto 
del Real Decreto de 24 de diciembre 
de 1928.

De cada proposición que se presen
te, se expedirá el oportuno recibo. |

La subasta se celebrará con suje- * 
ción a la Instrucción de 11 de sep
tiembre de 1886: pero, en el caso de 
presenta se dos proposiciones iguales, 
se procederá en el acto a una licita
ción por pujas a la llana, durante el ¡ 
término de quince minutos, entre los j 
autores de aquellas proposiciones, y. í 
si terminado dicho plazo, subsistiere ; 
la igualdad, se decidirá por medio de | 
un sorteo la adjudicación' del servicio, i

Si concurre alguna Sociedad, debe ; 
acompañar la escriturá social inscrita 
en el Registro Mercantil, y acuerdos 
del Consejo de Administración, con 
las firmas legitimadas que autoricen 
al que firme la proposición para tomar 
parte en la subasta, acreditando si.! 
éste ejerce algún cargo mediante cer
tificación de . la Sociedad, con las fir
mas legitimadas y el documento lega
lizado.
. . Si concurre alguna Entidad extran
jera, debe acompañar certificado de j 
legalidad dev la documentación que 
presente referente a su personalidad, 
expedida, bien por el Cónsul de España 
eh la nación eje origen, o bien por el 
Cónsul de' esa nación en España.

Los que concurran a la subasta de
berán acreditar, previamente a la ce
lebración de ésta, que se hallan al 
corriente en el pago del subsidio para 
la vejez, seguro obligatorio, accidentes 
del trabajo y contribución industria», 
o de utilidades. .

Madrd, 22 de julio.de 1941.—El Di
rector general, P. M. Sagasta. .

1.404. . ,

Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas

Normas complementarias a la Orden 
de 1 de julio de 1941 por la que se 
convoca a exámenes de aspirantes 
para cubrir plazas de Secretario-
Contador de Juntas de Obras y Ser
vicios de Puertos.

En cumplimiento de lo que previene 
el apartado 7.° de la ~>rden dei Mi. 
nisterio de Obras pú. cas de 1.° de 
julio de 19.41, convocatoria de exáme
nes de aspirantes para cubrir plazas 
de Secretario-Contador'de Juntas de 
Obras y Servicios de Puertos, se pu
blican a continuación las normas e 
instrucciones especiales a que habrán 
de ajustarse los aspirantes y el Tri
bunal que habrá de entender en los 
exámenes y calificación de aquéllos:

1.a Los aspirantes declarados aptos 
para el desempeño del cargo de refe
rencia, cuyo número no podrá ser su. 
parior a doce, se clasificarán por el 
orden y en la forma que determina el. 
articulo 3.° de la Ley de 25 de agosto 
de 1939, correspondiendo los siguientes 
cupos: tres.lugares a Caballeros Mu
tilados; tres, a 'oficiales provisionales 
o de complemento que hayan alcan
zado, por lo menos, la Medalla de 
Campaña o reúnan las condiciones 
que para su obtención se precisa; dos, 
a los restantes ex combatientes que 
cumplan el mismo requisito que los 
anteriores; uno, a los ex cautivos; uno, 
a los huérfanos y otras personas eco. 
nómlcamente dependientes de las vic

timas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos, y dos, al 
turno libre o nó restringido.

2.a El plazo de presentación de so
licitudes por los que pretendan tomar

•parte en los exámenes empieza el L° 
de agosto de 1941 y termina el 21 del 
mismo mes. a las trece horas, siendo 
el local donde habrán de presentarse 
el de la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas (Ministerio de 
Obras públicas, paseo de Atocha nú
mero 1), de diez a trece horas, exclu
sivamente, no admitiéndose ninguna 
de esas solicitudes fuera de los días 
y horas señalados.

3.a Las instancias deberán ser ele
vadas al Director general de Puertos 
y Señales Marítimas, acompañadas de
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los docum entos que acrediten los si
guíenles requisitos por parte de los 
concursantes:

a) La cualidad de ser español, va
rón y de estado seglar.

b) No padecer defecto físico que 
le imposibilite el ejercicio del empleo.

c) La de ser Licenciado en Derecho, 
preferentemente, o Profesor M ercantil, 
o pertenecer al Cuerpo Pericial de 
Contabilidad, presentando, al efecto, 
los correspondientes títulos o certifi
cados de haber aprobado Irs ejercicios 
necesarios o asignaturas precisas para 
su obtención.

d) Carecer de antecedentes penales.
e) Haber cumplido veintitrés años 

de edad sin exceder de ]os cuarenta 
y c in c o ; por excepción puede reba
sarse este último limite de edad, sin 
sobrepasar los cincuenta y cinco años, 
para los empleados . de Juntas de 
Obras u otros Organismos de Puer
tos, siempre que cuenten con más de 
cinco años de servicios de Puertos.

f). Buena conducta y adhesión al 
M ovim iento Nacional, justificadas, 'a  
ju icio del Tribunal de exámenes, por 
inform e de la Alcaldía-, del Jefe de 
Falange Española, Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. y de las correspon
dientes Autoridades, así com o por los 
datos y  noticias que pueda aportar el 
interesado a requerim iento del T ri
bunal.

*) El carácter con que pada con 
cursante ha de figurar en uno de ios 
cinco primeros grupos del artículo ter. 
cero de la Ley de 25 de agosto de 
1939, acom pañando: los Mutilados, tes
timonio o copia, del acta a que se re
fie re " el artículo 25 del Reglam ento 
provisional del Benemérito Cuerpo de 
Mutilados de Guerra por la patria, de 
5 de abril de 1938; los Oficiales provi_ 
sionales o de complem ento, cerj,iflca- 
nón  acreditativa de su empleo m ilitar 
y la de concesión de la Medalla de 
Campaña o de reunir las condiciones 
que se precisan para su obtención ; 
los restantes- excom batientes, acredi
tarán tal carácter y estar en posesión 
cî  la Medalla de Campaña o reunir i 
l a s  condiciones que se precisan para j 
?u obtención ; los excautivos y los que | 
hayan sufrido prisión por la Causa ' 
Nacional en las cárceles o cam pos ro
jos, durante más de tres meses, debe
rán justificar el tiempo de duración de 
•u cautiverio o  prisión, asi com o si 
han luchado con las armas por ía 
misma Causa y acreditar su probáda 
idhesión al M ovim iento desde su ini- 
úación y su lealtad al mism o duran
te el cáutiverio; y, por último, los 
huérfanos y personas económ icam en
te dependientes de lás víctimas nació 
males de guerra y de los asesinados 
por los rojos, todos estos extremos en 
ios que les afecte.

h) P o d r á  también acompañar 
cuantos documentos acrediten mayores 
méritos o servicios especiales, estim án
dose entre ellos la posesión de idioma; 
extranjeros.

4.a Al presentar ]a solicitud para to
mar parte en los examenes, deberán 
ingresar en la Dirección General de 
Puertos cien pesetas com o cuota de 
inscripción, cantidad que será devuel. 
ta a los que sean excluidos de figurar 
en la relación para ser examinados.

■5.a Transcurrido el plazo de presen
tación de solicitudes se form ará una 
relación de los que por reunir las 
debidas condiciones puedan ser admi
tidos al sorteo para ser exam inados y, 
en ella, figurara la clasificación de 
cada solicitante dentro de ios distirn 
los grupos que la Ley de 25 de agosto 
de 1939 establece en su articulo ter
cero, teniendo en cuenta que ninguno 
de ellos podrá figurar en más de' uno 
de los cinco primeros y que han de 
ser en el preferente, por su orden, de 
aquellos en que pued:..i estar com 
prendidos. Si no se presentare número 
suficiente de aspirantes clasificados o 
no so cubrieran los cupos asignados 
por el artículo 3.° de la citada Ley de 
25 de agosto, se traspasarán las vacan
tes de unos cupos a otros conform e 
lo establece la misma Ley. * .

6.a La lista, con ¿u lasificación, se 
form ará por el Tribunal que ha de ac
tuar en los exámenes, dentro de la se
gunda quincena del, mes de octubre de 
1941, fijándose en el local de la D irec. 
ción General de Puertos y publicándo
se en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, podiendo los que hubiesen 
sido excluidos recurrir en alzada en el 
término de tres días ante dicho Tribu
nal, el cual resolverá en definitiva y  sin 
ulterior recurso. Hecho esto se verifica, 
rá el sorteo para determinar la actua
ción de los admitidos a exam en, cuyo 
resultado será también fijado en el lo- 
:al de este Centro y r ubUcado en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO.

7.a Los exámenes consistirán en dos 
ejercicios:

A) Un primer ejercicio escrito eh- 
ninatorio, en el que durante un pe- j 
úodo de cinco horas se desarrollaran 
>iete temás, uno por cada una de las 
naterias que com ponen el programa 
aprobado.

B) Un segundo ejercicio compren- 
dyo de:

a) Un examen oral que versará so. 
>re las materias del programa, durante 
m plazo de tiem po que no excederá de 
ma hora.

b) Un ejercicio práctico consistente 
m resolver durante c .'.co horas tres 
>rob)emas de Cálculo .m crcatil y Con- 
abilidaci; y

o) Un ejercicio práctico de Derecho 
«asistente en redactar dufrante un pe-

  riodo de tiempo que no excederá de 
cuatro horas un inform e sobre tema 
propuesto por el Tribunal con facul
tad de utilizar libros de consulta.

8.a Para el com ienzo de los ejerci
cios, todos los aspirantes se presenta
rán en la D irección General de Puer. 
tos y Señales M arítima0 el día 3 de 
diciem bre de 1941, a las diez horas.

El orden por el que han de actuar los 
concursantes será el que les correspon
da en el sorteo antes indicado.

El que al ser llamado antes de dar 
com ienzo a cada e jercid o  no compare, 
ciese se le declarará decaído de sus 
derechos a los exámenes.

9.a El Tribunal procederá a clasifi
car los doce aspirantes que, com o má
ximo, pueden r.er declarados aptos para

j ei desempeño del cargo de que se tra_ 
ta, teniendo en cuenta las calificaciones 
obtenidas por los .exam inados, así co
m o las dem ás circunstancias que en 
ellos concurran, en la inteligencia de 
que los que ocupen los ocho primeros 
lugares de la calificación que en defini
tiva se apruebe serán admitidos, des
de luego, para concursar igual,número 
de plazas vacantes que en la. actuali
dad se trata de proveer. A los aspiran
tes declarados aptos se les reconoce el 
derecho que les otorga el apartado se. 
gundo de la Orden de convocatoria de 
exámenes, de 1 de julio de 1941.

Las propuestas del Tribunal, debida
mente razonadas, habrán de ser ele
vadas a la D irección General de Puer. 
tos y Señales M arítim as para la ul
terior y definitiva ^resolución del Mi
nistro de Obras Públicas.

Tanto el expresado núm ero máximo 
de aspirantes que cabe declarar aptos 
com o el d e * los que se designe para 
cubrir las vacantes de referencia pue. 
den ser m odificados por resolución dol , 
M inistro de Obras Públicas, publicada ; 
antes de la constitución del Tribunal -; 
de exámenes, com o consecuencia de las 
alteraciones que con posterioridad a la 
fecha de la presente convocatoria se 
hubieran producido.

10.a Los candidatos admitidos reali
zarán prácticas en una Junta de Obras 
de Puertos, por* un periodo que no. po
drá ser inferior a tres meses ni supe
rior a seis, antes de ser nombrados Se
cretarios-Contadores.

Madrid, 23 de julio { ' ; 1491.—El Di. 
rector general, José Delgado.


